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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA to, partes pública y secreta, queda a dispo­
sición de los señores Senadores. 

Asistieron los señores: (Véase el Acta aprobada en los A ne-

-Acharán Arce, Carios -Frei, Eduardo 
-Aguirre D., Bumberto -González M., Exequiel 

-Alessandri, Eduardo -Izquierdo, Gmo. 

-Alvarez, Humberto -Larraín, Bernardo 
-Ampuero, Raúl -Letelier, Luis F. 
-Amunátegui, Gregorio -Martínez. Carlos A. 

-Barrueto, Edgardo -Martones, Humberto 
-Bellolio, Bias -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 
-Bulnes S., Francisco -Poklepovic, Pedro 

-Cerda, Alfredo -Quinteros, Luis 

-Coloma, J., Antomo -Tarud, Rafael 

--Cerrea, Ulises -Torres, Isauro 

-Curtí, Enrique -Vial, Carlos 

-Chelén, Alejandro -Videla, Hemán 

-Echa'Varri, Julián -Wachholtz, Roberto 

-Faivovich, Angel -Zepeda, Bugo 

-Concurrieron, además, los Ministros del In­
terior, y de Defensa Nacional. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Bevia Mu­

jica, y de Prosecretarlo, el señor Bemán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre­
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El acta de la sesión 20~, en 5 de 
agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 21~, en 11 de agos-

xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si­
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

49 de la H. Cámara de Diputados: 
Con los dos primeros comunica que ha 

tenido a bien aprobar, en segundo trámite 
constitucional, las observaciones formula­
das por S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca a los proyectos de ley que benefician a 
las siguientes personas: 

Amstein v. de Muñoz, Gertrudis 
Argeo Angiolani, Nisi 
Briones Bañados, Arturo 
Guajardo Muñoz, María Sibila 
Leiva Leiva, Rolando 
Maldonado Brandt, Manuel 
Navarrete Sandoval, Blanca Aurora 
Ocampo Pastene, Salvador 
Ojeda Ojeda, Efraín 
Richards viuda de Castro, Esther 
Valencia Courbis, Luis. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien rechazar, en segundo trámi­
te constitucional, las observaciones formu­
ladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica e insistir en la aprobación de los pro­
yectos de ley que benefician a las siguien­
tes personas: 

Aguayo Muñoz, Fermín 
Alvarez Reuly, Guillermo 
Asenjo Albarracín, Francisco 
Burgos Soto, Amado 
Catriñir Catriñir, Francisco 
Castillo Valero, Ismael 
Cienfuegos Godoy, Guillermina 
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Covacevich López, Gustavo 
Chávez Chávez, Elena 
Díaz Montt, Zunilda 
Ebensperger v. de Villavicencio, Hilda 
Espinoza Ojeda, Silvano 
Fanta Tomaszewska, OIga 
Flores Gatica, María 
Fredes Ramírez, Héctor 
Fuentes v. de Fuentes, Noemí 
Kirkman v. de Mondaca, Isabel 
:Muñoz v. de Aninat, Ema 
Muñoz v. de Cárdenas, María 
Rodríguez Fuentealba, Basilio 
Parada Pagador, Irma 
Salazar Parra, Carlos 
Soto v. de Cubillos, María 
Valenzuela v. de Grez, Luisa 
Venegas v. de Rivas, Martha 
Con los 35 siguientes, comunica que ha 

tenido a bien aprobar en los mismos tér­
minos en que lo hizo esta Corporación los 
proyectos de ley que favorecen a las si­
guientes personas: 

Albert, Tusnelda 
Ansiani Pedreros, Manlio 
Aristegui v. de Feliú, Inés 
Astaburuaga v. de Court, Aída 
Badal v. de Castillo, Inés 
Camurri Righi, Antonio 
Cruz V ásquez, Fernando 
Chávez Lagos, Miguel 
Droguett Contreras, Adolfo 
Fuentes Rodríguez, Yolanda 
Laflol' Ley ton, Teresa 
Larenas García, \Valericio 
López Satl.inas, Mercedes, y SaUnas v. de 

Castillo, Elena 
Mansilla Mansilla, Manuel 
Márquez Molina, María 
Matus Núñez, María y Marina 
Montt v. de Rojo, Josefina 
Montt Correa, Ana 
Nercasseau v. de Argomedo, Adela 
Neuman Aravena, Olivia 
Orellano v. de Castro, Elena 
Palacios Valverde, Manuel 
Perini v. de Isaacs, Amalia 
Piola de la Fuente, María 
Pope v. de Gogoux, María 

Predena Parada, Juan Elíseo 
Puga v. de Benítez, Rosa 
Rojas Aranda, José Domingo 
Romero v. de Mendoza, Dora 
Sandoval Fuentealba, José Lenón 
Toledo v. de De la Cruz, Edecia 
Valenzuela del Río, Mercedes 
Valenzuela Barriga, Exequiel 
Varela v. de Marín, Sara 
VillarrO€l v. de Chávez, Teresa. 
-Se mandan comunicar a S. E. el Pre­

sidente de la República. 
Con el cuadragésimo comunica que ha 

tenido a bien aprobar la modificación in­
troducida por el Senado al proyecto de ley 
que beneficia a doña Julia Flores viuda 
de Peredo y a doña Mercedes Peredo Flo­
res. 

-Se manda archivar. 
Con el cuadragésimo primero comunica 

que ha tenido a bien aprobar las observa­
ciones del Ejecutivo a los proyectos de ley 
que benefician a las siguientes personas: 

Alvarez Gallo, Elvira 
Arriaza Hernández, Humberlo 
Acevedo v. de Reyes, Ana Luisa 
Barriga v. de von Bussenius, Isabel 
Benaprés Lafourcade, Héctor 
Bustos Tapia, Enrique 
Delons, José Alberto 
Eusquiza Garrao, Francisco 
Cádiz v. de Espejo, Audomira 
Fernández Cerda, Rodolfo 
Fernández Luna, Donatila 
Flotts v. de Poblete, Adelaida e hijas 
,\7 arela Medina, Maximiano 
Meza Olr~10S, Ramón 
Mondaca Vera, Fausto del Carmen 
Moriamez ViIlalón, Marta 
Ruiz v. de Osorio, Purísima 
Santander Leiva, Raquel 
Tobar, Ramón Luis 
Vallejos Freire, Germán. 
Con los seis siguientes comunica que ha 

tenido a bien rechazar las observaciones 
del Ejecutivo e insistir en la aprobación 
de los proyectos de ley que benefician a 
las siguientes personas: 

Jaraquemada v. de Silva, María Teresa 
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Larach Nazrala, Selim 
Mebold Portales, Luis 
Montt Vel'gara, Elena 
Raulc1 Arnao, Martha Antonieta 
Rntherford Thomson, Guillermo. 
Con los dos últimos comunica que ha te­

nido a bien aprobar los proyectos de ley 
que benefician a las siguientes personas: 

Quijada v. de Bustamante, Adriana 
Vergara Farías, Nicolás. 
-Pasan a la Cornis'ión de Asuntos de 

Gracia. 
Uno del señor Ministro de Defensa Na­

cional con el que formula indicaciones al 
proyecto de ley que modifica el D. F. L. 
N° 292, de 1953, orgánico de la Dirección 
del Litoral y de Marina Mercante N acio­
nal. 

-Se manda agregar a SJiS anteceden­
tes. 

Uno del señor Ministro de Agricultura 
con el que contesta a un oficio de esta Cor­
poración sobre el retardo en contestar a 
oficios remitidos a dicha Secretaría de Es­
tado a nombre de los señores Senadores. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 

de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción en el que se refiere a la demora 
en responder a los oficios remitidos en 
nombre de los señores Senadores y con el 
que contesta a observaciones del señor Co­
loma sobre situación de los propietarios ri­
bereños del río Rapel. (Véase en los Ane­
xos, documento 2). 

-Queda a disposición de los señores Se­
nadotres. 

Informes 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio­
nal recaído en el proyecto de ley que mo­
difica el D. F. L. NQ 292, de 1953, orgáni­
co de la Dirección del Litoral y de Mari­
na Mercante Nacional. (Véase en los Ane­
xos, documento 3). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ­
sión Social recaído en el proyecto de ley 
que interpreta el artículo 10 de la ley N° 

13.341, sobre reajuste de las pensiones de 
jubilación de los abogados. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

Tres de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

1) En el que autoriza la transferencia 
de predio fiscal a la Iglesia de los Adven­
tistas del Séptimo Día de Iquique. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

2) En el que autoriza la transferencia 
de predio fiscal ubicado en Chillán a la 
Universidad de Concepción. (Véase en los 
Anexos, documento 6). 

3) En el que destina un inmueble fiscal 
ubicado en Sarmiento a la construcción de 
un retén de Carabineros. (Véase en los 
Anexos, documento 7). 

-Quedan para tabla. 
5 de la Comisión de Defensa N aci.onal 

recaídos en los Mensajes del Ejecutivo que 
solicitan el acuerdo constitucional necesa­
rio para conferir los siguientes empleos en 
las Fuerzas Armadas: 

De Coronel Auditor, al Teniente Coronel 
don Mario Parker Arenas. 

De Coronel de Ejército, al Teniente Co­
ronel don Manuel Campos Campos. 

De Capitán de Navío Ingeniero, al Ca­
pitán de Fragata don Carlos Fernando Ro­
tter Rein. 

De General del Aire, al General de Bri­
gada Aérea don Mario Guevara Rodríguez. 

De Coronel de Armas, al Comandante 
de Grupo don Osvaldo Jerez Valdivieso. 

-Qued[tn para tabla. 

Mociones 

Una del R. Senador señor Martínez con 
la que inicia un proyecto de ley sobre asig­
nación sindical a los directores de los Sin­
dicatos de Oficiales y Tripulantes de la 
Marina Mercante Nacional. (Véase en los 
Anexos, documento 8). 

-PaS'a a la Comisión de Trabajo y PTe­
visión Social. 

Una del H. Senador señor Izquierdo con 
la que inicia un proyecto de ley que bene-
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ficia a don Eduardo Cepeda Cepeda. (V éa­
se en los Anexos, documento 9). 

-Pasa éL la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Una del H. Senador Frei con la que ini­
cia un contraproyecto sobre Código de Ae­
ronáutica. (Véase en los Anexos, documen­
to 10). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio­
nai. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE CA­

SABLANCA PARA ADQUIRIR UNA BOMBA 

DESTINADA A LA PISCINA DE DICHA LOCA-

LIDAD. PREFERENCIA. 

El señor CERDA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Solicito que se recabe el asentimiento 
de la Sala para eximir del trámite de Co­
misión y agregar a la tabla un proyecto 
muy sencillo, que consta de un solo artícu­
lo. Permite a la Municipalidad de Ca­
sablanca invertir ciertos fondos de los que 
no puede disponer sin autorización previa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
bien. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece a la Sala, se acorda­
ría eximir del trámite de Comisión y agre­
gar a la tabla el proyecto a que se ha re­
ferido el Honorable señor Cerda. 

Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY :r-,'.l 11.469, SOBRE 

ESTATUTO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPA­

LES. 

El señor SECRETARIO.-En el primer 
lugar del Orden del Día, figura un infor­
me de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la ley N9 11.469, sobre estatuto 
de los empleados municipales. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 18~, en 29 de julio de 1959, doC1t­

mento N9 12, página 1049. 

-El informe se inserta en Za sesión 21~, 
en 11 de agosto de 1959, dOcumento N9 
26, pág~:na 1295. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora­
bles Senadores señores Faivovich, Bellolio, 
Cerda y Quinteros han formulado indica­
ción para agregar el siguiente artículo:. 
"Artículo ... -En el artículo 239 de la 
ley N9 13.305, reemplázase la letra "y" que 
existe entre las palabras Farmacéuticos Y 
Químicos por una coma y a continuación 
de la palabra Químico, se agrega la si­
guiente frase: "Constructores Civiles, Con­
tadores y Técnicos Colegiados". 

Además, hay otras tres indicaciones pre­
sentadas por el Honorable señor Quinte­
ros. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si al Senado le parece, se aproba­
ría en general el proyecto y se enviaría a 
Comisión para segundo informe, de acuer­
do con el Reglamento, por haberse presen­
tado indicaciones. 

Acordado. 

CREACION DE LOS DEPARTAMENTOS DE PA­

LENA, A!SEN, COIHAIQUE Y CHILE CHICO. 

El señor SECRETARIO.- Observacio­
nes del Ejecutivo, en segundo trámite cons­
titucional, al proyecto que crea los depar­
tamentos de Palena, Aisén, Coihaique y 
Chile Chico. La Cámara de Diputados ha 
aprobado las observaciones, que consisten 
en modificaciones en genera;l a los lí­
mites establecidos en el proyecto para di­
versas comunas-subdelegaciones y para 
agregar un artículo 14 final, que dice: "Si 
el producto de esta contribución no fuere 
suficiente para cubrir el gasto que de­
mande la aplicación de esta ley durante 
el año en curso, el saldo, por un monto 
no superior a diez millones de pesos 
($ 10.000.000), se deducirá del ítem 041 
04¡04¡v-6 del Presupuesto vigente". 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
aparece inserto en los Anexos de la sesión 
21", en 11 de agosto de 1959, do'CUmento N9 
2, página 1280. 



-~~~~----

1312 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .~En discusión las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

González lVradariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Señor Presidente, las enmiendas que el 
Ejecutivo ha formulado en el proyecto son 
de mero detalle: corrigen las denominacio­
nes de ciertos lugares o accidentes geográ­
ficos que sirven de límites a las comunas­
subdelegaciones que se establecen. La más 
importante es la que se refiere a la co­
muna General Carrera, que, por estar 
circunscrita al lago de ese nombre, apare­
cía bajo el título de "Comuna Subdelega­
ción de Lago General Carrera". Como di­
go, todo lo demás es de mero trámite; de 
modo que me parece conveniente aprobar 
las observaciones tal como lo hizo la Cá­
mara de Diputados, por cuanto ellas sólo 
tienden a mejorar el proyecto. 

-Se aprueban las observaciones. 

MODIFICACION DEL D. F. L. N'I 292, QUE FIJO 

LA LEY ORGANICA DE LA DIRECCION DEL 

LITORAL Y DE MARINA MERCANTE. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Defensa Nacional, recaído 
en el proyecto de ley de la Cámara de Di­
putados por el cual se modifica el D. F. L. 
N9 292, de 5 de agosto de 1953, que fijó 
la ley orgánica de la Dirección del Lito­
ral y de Marina Mercante. 

La Comisión propone aprobar el pro­
yecto con modificaciones en los artículos 
19, 29 y 39. 

El señor POKLEPOVIC.- ¿ Se podría 
leer el informe, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a leer, señor Senador. 

-El proyecto figura en el volumen Il 
de la legislatura 2831}. (setiembre de 1958 
a mayo de 1959), página 1.142. 

-El señor Secretario da lectura al in­
forme, que aparece inserto en los Anexos 
de esta sesión, documento NfJ 3, pág. 1337. 

El señor SECRETARIO.-El señor Mi-

nistro de Defensa Nacional, ha presenta­
do tres indicaciones, que dicen: 

"A) Reemplázase el inciso final del ar­
tículo 30 de la ley N9 12.041, por el si­
guiente: 

"Las naves tramitarán la "Licencia de 
Salida" ante la Autoridad Marítima y so­
licitarán el "Sin Cargo" de la Aduana del 
puerto inicial de cada viaje, o en el pri­
mer puerto chileno de recalada. En los 
puertos de escala del litoral nacional sólo 
será necesaria la visación de los documen­
tos señalados para otorgarles el zarpe". 

",B) Inclúyese en las disposiciones que 
se derogan de la Ley de Navegación, el 
artículo 45 de dicha ley". 

La otra indicación es para suprimir el 
artículo segoodo del proyecto aprobado 
por la Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor TORRES.-Me llama la aten­
ción que la proposición de la Comisión con­
sista en exigir la presencia de un practi­
cante, en circunstancias de que, en reali­
dad, la asistencia de un médico sería mu­
cho más útil que la de un practicante, que, 
por excelente que sea,sólo tiene muy es­
casos conocimientos de medicina. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-EI artículo al cual se refirió el se­
ñor Senador impone la exigencia de llevar 
un practicante a bordo. Se trata de una 
indicación presentada por algunos señores 
Senadores en la Comisión, la que fue muy 
rebatida. Tuvimos a 'la vista varios infor­
mes acerca de otras marinas extranjeras, 
en que se expresa que en ellas no existe 
dicha exigencia. 

Por lo general, los buques mercantes 
que llevan dotación de veinticinco tripu­
lantes, están llegando frecuentemente a 
puerto y, en caso de necesidad de atender 
a algún enfermo, esto puede hacerse con 
mayor facilidad en el puerto más próxi­
mo. 

Ahora bien, al mantenerse la exigencia 
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de contar con un practicante y tomando 
en consideración el escaso número de per­
sonal de estas naves, el costo de explota­
ción se va a encarecer en razón de que la 
capacidad de éstas es muy reducida. Por 
eso, en otras marinas no hay tal exigen­
cia, según supimos por el tenor de los in­
formes que nos fueron suministrados po-r 
la Subsecretaría de Marina y en los que 
se indica que dicha exigencia se impon­
dría por primera vez en nuestra marina 
de cabotaje. 

El señor Ministro de Defensa Nacional 
acaba de presentar en estos instantes una 
indicación para suprimir el artículo. 

El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala­
bra. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Poklepovic y, a continuación, el Ha· 
norable señor Faivovich. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Pre­
sidente, después de escuchar las palabras 
del Honorable señor Alessandri, don 
Eduardo, le encuentro toda la razón; y, 
sobre todo, el fundamento principal de 
ella se encuentra en el propio informe 
de la Comisión, que dice: "Vuestra Comi­
sión ha encontrado justa esta indicación, 
ya que debido a la intensa labor que se 
desarrolla en los puertos al efectuar las 
faenas de carga y descarga de las naves, 
es fácil que se produzcan accidentes, para 
lo cual debe contarse con personal espe­
cializado que haga las primeras curacio­
nes necesarias". 

Me permito sugerir que se agregue, a 
continuación, las siguientes palabras: "en 
los puertos". 

En realidad, me parece absurdo que 
deba embarcarse a un señor para que 
navegue todo el tiempo con el objeto de 
intervenir en los accidentes que puedan 
producirse en los puertos. Por eso, creo 
que, en -el propio informe de Ia Comisión, 
al proponerse que haya un practicante 
a bordo, se está dando la razón para no 
tenerlo a bordo, sino en el puerto. Aún 

==================== 
más, creo que en vez de tener practican­
te en el puerto, se puede obtener, incluso, 
atención médica en él. 

Por consiguiente, razones de orden so­
cial o médico no existen. El propio infor­
me de la Comisión hace ver lo inútil, iló­
gico y absurdo que sería embarcar a una 
persona durante toda la navegación, para 
que atienda a los accidentados en los 
puertos, en circunstancias de que en ellos 
hay los recursos médicos y de practican­
tes necesarios. 

Por lo expuesto, concuerdo con la indi­
cación formulada por el señor Ministro 
de Defensa Nacional, en el sentido de su­
primir el artículo 29. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

N o estoy de acuerdo con lo expresado 
por el Honorable señor Poklepovic, y la­
mento que no esté en la sala ninguno de 
los colegas autores de la indicación, >lo 
cual me lleva casi a solicitar se postergue 
la discusión, máxime cuando hay dos o 
más indicaciones en el proyecto. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente).- El proyecto deberá volver a 
Comisión para segundo informe, señor 
Senador. 

El señor F AIVOVICH.-Bien, con ma­
yor razón. 

A mí no me hace fuerza la parte del in­
forme que acaba de mencionar el Honora­
ble señor Poklepovic, porque creo que no 
reside precisamente en ella la justifica­
ción de la presencia de un practicante. 

Aun cuando no conozco la materia, de­
bo entender, por 10 que se observa en la 
indicación, que actualmente en los barcos 
con veinticinco tripulantes no hay nin­
guna atención médica, ni siquiera de prac­
ticante, y lo que se pretende es propor­
oionar a cualquiera de dichas personas, 
que pueden necesitarla en un momento 
determinado, alguna asistencia médica 
elemental. Esa es la finalidad, y creo que 
por eJilo se ha formulado indicación para 
que sea un practicante. 

Ignoro por qué no se dice que la dispo­
sición se refiere sólo a las naves que hacen 
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el comercio de cabotaje, porque su redac­
ción permite pensar que la disposición rige 
tanto para aquéllas como para las que ha­
cen viajes al exterior. De manera, enton­
ces, que si la idea de los autores del artícu­
lo es proporcionar un mínimo de asisten­
cia médka a estas personas, yo lo conside­
ro, en el sentido humano, estrictamente 
necesario. Incluso, si fuera posible, debe­
ría establecerse la obligación de ·llevar un 
médico. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
da) .-Las naves que van al exterior deben 
llevar médico. 

El señor F AIVOVICH.-Pero no lo di­
ce el artículo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do).- Tal obligación se refiere precisa­
mente a los buques con 25 hombres a bor­
do. 

El señor F AIVOVICH.-Pero la dispo­
sición en debate no lo expresa así. 

Si Su Señoría lee el artículo 29, verá que 
no hace ninguna referencia al respecto, 
ni discrimina entre los barcos dedicados 
al cabotaje y los que salen al extranjero. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Pero eso se sobreentiende, pues el 
proyecto modifica las normas que rigen 
la Dirección de Litoral y la Marina Mer­
cante Nacional. 

El señor FAIVOVICH.-En todo caso, 
considero que tal precepto encierra un 
principio que no se puede rechazar a la 
ligera. 

Me alegro de que haya otras dos indi­
caciones para que el proyecto vuelva a 
Comisión y los autores de la indicación en 
debate, cuya ausencia de la sala lamento, 
puedan dar sus razones, a fin de recha­
zarla o mantenerla. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Como el proyecto debe volver 
a Comisión, yo no sé si los señores Sena­
dores quieran continuar discutiéndolo, o 
aprobarlo en general y pasarlo a Comi­
sión. 

El señor TORRES.- Así me parece, 

pues estoy tentado de proponer que haya 
un practicante en cada tren ... 

-(Risas). 
El señor VIAL (Ministro de Defensa 

Nacional) .-Quiero desvanecer la preocu­
pación del Honorable señor Faivovich. 

En todas las naves que no llevan prac­
ticante a bordo, el primer oficial hace las 
veces de tal, pues tiene instrucción ade­
cuada en ese ramo. En la Escuela Naval, 
donde hace su aprendizaje, se enseña 10 
referente a primeros auxilios. Por consi­
guiente, la función sanitaria está confia­
da en buenas manos. 

Esto ocurre en la práctica de todas las 
marinas mercantes del mundo. Sólo ha­
cen excepción Argentina y Chile, que han 
establecido un mínimo de 35 hombres a 
bordo para incorporar un practicante. 
Tal excepción sería aún más evidente y 
gravosa con el proyecto actual, que reba­
jaría el mínimo de tripulantes, de 35 a 
25. Todas las naves que llegan a Valpa­
raíso, procedentes del extranjero, con ex­
cepción de los grandes barcos de pasaje­
ros, viajan sin practicantes y sin médico. 
Por consiguiente -repito--, se trata de 
una modalidad universal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-y entiendo, señor Ministro, que la sa­
lida de nuestras naves mercantes al ex­
tranj ero es muy limitada. 

El señor VIAL (Ministro de Defensa 
Nacional).- Por supuesto, señor Sena­
dor. 

El señor VIAL.-Es evidente que las 
observaciones formuladas por el señor 
Ministro mejoran algo la impresión que 
había en la sala respecto de la necesidad 
de mantener los servicios de practicantes 
en las naves. Sin embargo, me parece 
que un mínimo de humanidad exige que 
un enfermo, que muchas veces debe per­
manecer varios días navegando, sea aten­
dido con oportunidad. Además, la dispo­
sición que se ha pretendido introducir en 
el proyecto no puede referirse únicamen­
te a los accidentes o enfermedades que 
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ocurren durante los trabajos de carga o 
descarga en los puertos. A veces, los ca­
sos más graves se producen cuando la na­
ve se encuentra navegando. Respecto de lo 
que se ha dicho acerca de otras marinas 
extranjeras, sólo hasta ,cierto punto es 
interesante, pues nosotros estamos legis­
lando para los chilenos. De manera que, 
si hay marinas extranjeras que mantie­
nen un sistema distinto del propuesto, no 
veo por qué debamos copiarles. 

La observación del señor Ministro, en 
el sentido de que un oficial está capacita­
do para desempeñar funciones de practi­
cante, permitiría suponer que es lo mis­
mo que si hubiera un practicante a bordo; 
pero no sé hasta qué punto los conoci­
mientos adquiridos en la Escuela Naval 
le permitirían afrontar cualquier situa­
ción grave que surgiera durante la na­
vegación. N o conozco cuáles son los re­
quisitos que, en tal aspecto, deben lle­
nar los oficiales; si con esos requisitos 
pueden atender una emergencia difícil, 
estaría bien. Pero si esos conocimientos 
sólo sirven para colocar una venda o de­
tener una hemorragia, me parecen insu­
ficientes. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
De los argumentos de Su Señoría, podda 
deducirse que, por cada 25 tripulantes, de­
biera haber un cirujano y un médico es­
pecialista en diversas enfermedades. 

El señor VIAL.-El ideal sería ése. 
El señor CURTI.-El ideal es que no 

naveguen ... 
El señor MARTINEZ.-La Comisión 

que estudió el proyecto encontró justa la 
indicación mencionada, por estimar con­
veniente e Jndispensable mantener, en los 
barcos con 25 ó más tripulantes, una per­
sona especializada para prestar atención 
en casos de accidentes. 

Además, no sólo la Comisión ha consi­
derado tal cosa, sino también el propio 
Servicio Nacional de Salud. Tengo en mi 
poder un informe de la Superintendencia 
de Seguridad Social que dice: 

"En atención a que la Confederación 
Marítima solicitaba la intervenoión de es­
ta Superintendencia a través de este De­
partamento Médico, se procedió, en cum­
plimiento de instrucciones del señor Su-

, perintendente, indicadas en la Resolución 
N9 116, de 25 de octubre de 1956, a prac­
ticar un detenido estudio del problema. Se 
analizaron las diversas comunicaciones 
cambiadas por las distintas organizacio­
nes sindicales marítimas, se practicó una 
detenida visita a Valparaíso, con el objeto 
de entrevistarse personalmente con los in­
teresados, se tuvo conversaciones con la 
Jefatura Zonal del Servicio Nacional de 
Salud, con la Dirección del Litoral, con 'la 
Gobernación Marítima, con el Gerente de 
la Asociación de Armadores, con la Direc­
tiva del Sindicato de Oficiales de la Ma­
rina Mercante Nacional, con la Directiva 
del Sindicato de Tripulantes, con la Vice­
presidencia de la Marina Mercante N acio­
nal y otros". 

Termina diciendo: "El Departamento 
Médico estima que la presencia de los prac­
ticantes en los barcos de la Marina Mer­
cante Nacional es de necesidad y utilidad 
toda vez que el examen de varios libros 
bitácoras de las naves que navegan a lo 
largo de nuestras costas y que han sido 
puestos a nuestra disposición, demuestra 
la existencia de trabajo que sólo puede ser 
realizado por personas de competencia pro­
fesional reconocida.' 

"Las observaciones vertidas por algunos 
armadores en el sentido de que dichOs pro­
fesionales no reunirían condiciones de ido­
neidad no pudieron ser confirmadas por 
los médicos inspectores de este Departa­
mento Médico, por cuanto el examen de 
las libretas de embarque de numerosos' 
practicantes pudo comprobar óptimfls ca­
lificaciones en eficiencia, comportamien­
to, colaboración,etc., calHicaciones que 
han sido realizadas recientemente por los 
propios capitanes de los barcos respecti­
vos". 

El señor Ministro observa que se pro-
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duciría el encarecimiento de los costos 
de explotación de la nave por el hecho de 
incluir entre su personal a un practicante. 

Respecto de lo anterior, tengo en mi po­
der los resultados de los últimos balan­
ces de las compañías navieras. Puedo dar 
las siguientes cifras, correspondientes a 
este rubro: Compañía Sudamericana de 
Vapores, $ 1.536.178.211; Compañía 
Chilena de Navegación Interoceánica; 
$ 187.376.579; Naviera Chilena del PaCÍ­
fico, $ 76.887.921; Compañía Naviera 
Arauco $ 125.260.893; Martínez, Pereira 
y Cía., $ 121.392.834. 

Como se ve por estas cifras, ... 
El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa­

labra. 
El señor MARTINEZ.- ... no creo 

que pueda significar la ruina para las 
compañías navieras la obligación de llevar 
un practicante a bordo. 

Me alegro y felicito de que el proyecto 
vuelva a la Comisión en segundo informe, 
pues ello dará la oportunidad de aclarar 
con mayor holgura este problema, rela­
cionado no sólo con la salud de los tripu­
lantes de nuestras naves, sino, también, con 
la de sus pasajeros. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Debo advertir a los señores Se­
nadores que hay acuerdo de la Sala para 
votar esta tarde, a las cinco, el Mensaje 
del Ejecutivo sobre designación del señor 
Carlos Morla en la Embajada de Chile en 
Francia. 

El señor Ministro del Interior ha pedi­
do la palabra por cinco minutos para res­
ponder a algunas observaciones. 

Propongo, en consecuencia, suspender el 
debate sobre el proyecto, que debe volver 
a la Comisión, donde se podrán analizar 
las observaciones formuladas acerca del 
mismo. 

El señor VIAL.-A continuación del se­
ñor Ministro, quiero usar de la palabra 
brevemente. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece a la Sala, se proce­
derá en la forma propuesta. 

Acordado. 

Queda aprobado el proyecto en general 
y pasa en segundo informe a la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Ministro del 
Interior. 

DESIGNACION DEL SEÑOR MORLA LYNCH 

COMO EMBAJADOR EN FRANCIA 

El señor DEL RIO (Ministro del Inte­
rior) .-Señor Presidente ... 

El señor TORRES.-¿ Estamos en se­
sión secreta? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-¿ Pide sesión secreta el señor 
Ministro? 

El señor DEL RIO (Ministro del Inte­
rior) .-No, señor Presidente. 

Honorable Senado: 
A pesar de que el ataque contra el se­

ñor Morla, candidato a Embajador en 
Francia, formulado mediante preguntas 
publicadas por una radio difusora y traÍ­
das más tarde al Senado por el Honorable 
señor Chelén, no debieran merecer una 
respuesta, cree el Gobierno que, dada la 
forma de dichas preguntas, pudieran el~as 
inducir a crea·r mala reputación al señor 
MorIa si no fueran contestadas y que, por 
lo tanto, es necesario referirse a ellas, una 
por una, para demostrar que contienen 
una parte de verdad, pero que, en los he­
chos, no empañan en nada la reputación 
del diplomático mencionado. 

La primera cuestión planteada es si 
efectivamente el señor Morla reconoció en 
una publicación haber negado asilo al gran 
poeta Miguel Hernández, que pereció en 
las cárceles de Franco. 

Esto es absolutamente falso. El señor 
Hernández era Íntimo amigo del señor 
Morla, como lo eran también otros poetas, 
escritores y literatos españoles. Además, 
el poeta nombrado fue detenido al final 
de la guerra civil, cuanto intentaba pasar 
a Portugal, y jamás .solicitó al señor Mor­
la asilo en nuestra Embajada. 

En seguida, se pregunta si es verdad 
que nuestro compatriota obtuvo la libera­
ción y salida de España, por encargo del 
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• 
Gobierno hitleriano, de un grupo de pilo­

tos alemanes que, luego de bombardear y 

destruir a Guernica, la ciudad sagrada de 

los vascos, tuvieron aterrizaje forzoso en 

suelo republicano. . 

En esa ocasión, el señor MorIa, que era 

Encargado de Negocios en España, debió 

tomar a su cuidado los asuntos de Alema­

nia en ese país -como lo hizo de los -del 

Perú y de otras naciones-; debió, pues, 

recibir a todos los alemanes que le pidie­

ron refugio en la Embajada y luego hacer­

los salir de allí. Así, la respuesta a esta 

pregunta, que tiende a dejar una duda en 

la acción del señor Morla, es que, en di­

cha ocasión, él cumplió con los peruanos 

y con todos los demás extranjeros cuyos 

países le habían confiado sus intereses en 

la República Española. Toda esa labor, el 

señor MorIa podía cumplir'la en muy bue­

na forma, pues, como dije ayer, gozaba de 

prestigio y de respeto entre los republica­

nos. A este propósito, el Gobierno del Pe­

rú de la época hizo llegár a nuestra Canci­

llería su reconoeimiento por la forma co­

mo había atendido los intereses peruanos, 

por intermedio del señor Morla.' 
Se pregunta, en seguida, si es verdad o 

no lo es que, cumpliendo dicho encargo y 

antes de desempeñar nuevas funciones di­

plomáticas en Alemania, el señor Morla 

fue condecorado por Hitler. 
El señor MorIa fue condecorado en Ber­

lín, como lo fueron todos los miembros de 

la Embajada en Alemania, y también fue 

condecorado por los demás países cuyos 

intereses debió guardar durante la revo­

lución. Esto no tiene nada de particular, 

pues es costumbre de los Gobiernos pro­

ceder en esa forma. 
Se pregunta, a continuación, si es cier­

to que el señor Morla, en el desempeño de 

su función diplomática en Alemania, fue 

remunerado con una cuantiosa suma por 

el Gobierno hitleriano, bajo el pretexto 

de pagarle un argumento cinematográfico 

sobre la vida de los refugiados en la Em­

bajada de Chile. Si tal película no se pro­

dujo, ¿ devolvió el señor MorIa esa eleva­

da suma al Gobierno mencionado? 

N unca, señor Presidente, existió' canti­

dad alguna pagada por el Gobierno hitle­

riano. Lo único fue que al señor MorIa se 

lo contrató para escribir el argumento de 

una película "UF A" firma comercial bas­

tante conocida. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

¿ Podría subir un poco el tono de la voz, 

señor Ministro? 
El señor DEL RIO (Ministro del Inte­

rior) .-En seguida, se pregunta: ¿es ver­

dad que el señor MorIa publicó, bajo el 

patrocinio del Gobierno hitleriano -y sin 

autorización del Gobierno chileno-, un 

largo informe confidencial del propio se­

ñor MorIa a nuestro Gobierno? 
Acerca de este punto, puedo decir que 

el señor MorIa publicó un informe en el 

cual figuraban, naturalmente, algunos an­

tecedentes enviados a la Cancillería. Se 

trata de una memoria sobre su misión co­

mo Embajador, que es una síntesis de in­
formes por él enviados al Ministerio, pe­

ro, en manera alguna, de todos los oficios; 

menos aún, de aquellos de carácter confi­

dencial. 
De la memoril1 escrita por él señor Mor­

la, existe un ejemplar en la biblioteca del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y es­

tá a disposición de los señores Senadores 

que deseen imponerse de su contenido. Na­

da hay en ella para sostener que SU autor 

piense o diga haber negado asilo al señor 

Hernández. En realidad, la memoria tie­

ne por finalidad principal defender su ac­

tuación durante su permanencia en la Em­

bajada en España. 
Continúan las preguntas: ¿ posee la Can­

cillería chilena algunos ejemplares de es­

te folleto publicado en la Alemania hitle­

riana durante la guerra? Ya he contesta­

do que existe un solo ejemplar de ella en 

la biblioteca del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, debido a que tuvo un tiraje 

muy reducido. 
La séptima pregunta se contesta en la 

misma forma. 
Por último, se pregunta: si el Ministe­

rio de Relaciones Exteriores no está en 

antecedentes de estos hechos y documen-
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tos, ¿ puede obtenerlos y darlos a conocer 
a la luz pública, para que eil Gobierno y 'la 
opinión nacional se formen un juicio más 
claro sobre la conveniencia de que el se­
ñor Morla represente en Francia a nues­
tro país, al que durante 50 años ha visi­
tado en una ocasión por algunos días? 

En este aspecto, llama extraordinaria­
mente la atención que tal pregunta se ha­
ga acerca del señor Morla en el momento 
cuando se lo propone para el cargo de Em­
bajador en Francia, en circunstancias de 
que él ha sido confirmado en sus cargos 
diplomáticos por diversos Gobiernos: pri­
mero, por el del Excelentísimo señor Pe­
dro Aguirre Cerda, cuando asumió el man­
do; luego después, en mayo 1939, fue nom­
brado Encargado de Negocios en Alema­
nia; en julio de 1940, Encargado de Ne­
gocios en Suecia; más adelante, en 1942, 
fue ascendido a Ministro Plenipotencia­
rio por el Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Juan Antonio Ríos; en 1947, designa­
do, por el Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Gabriel González Videla, Ministro en 
Suecia y, en 1950, en Holanda. El cesa en 
sus funciones diplomáticas únicamente 
cuando asumió la Administración recién 
pasada. 

Todos los Gobiernos anteriores, y du­
rante muchos años, lo confirmaron en su 
puesto y lo ascendieron, sin que nadie le 
hiciera ningún cargo o imputación como 
los que ahora se pretende esgrimir en su 
contra. 

De ahí que me pareciera indi.spensable 
dar una explicación al Senado y manifes­
tar que en 1a Cancillería no existe cargo 
alguno en contra del señor Morla; muy 
por el contrario, siempre ha dado infor­
mes exactos y correctos y ha servido bri­
llantemente a la diplomacia chilena. 

El señor VIAL.-Señor Presidente, las 
palabras del señor Ministro del Interior, 
en mi opinión, dejan perfectamente en 
claro la injusticia de los cargos formula­
dos al señor Morla Lynch. Personalmente, 
quiero agregar breves palabras para in­
formar al Senado que, en varias ocasio-

nes, me ha correspondido estar en contac­
to con la labor del señor CarIos MorIa en 
Europa, en especial en Holanda, adonde 
fui para realizar un estudio de la situa­
ción social. Sostuve constantes entrevis­
tas con dirigentes obreros, sobre todo con 
el presidente de la Confederación de Obre­
ros Socialistas, quien se expresó en forma 
por demás favorable respecto de la acti­
tud de nuestro representante en dicho 
país. Me parece casi inútil recordar su 
gran labor durante la RevdluciónEspaño­
la, cuando asiló, al principio, a un escaso 
número de franquistas y, posteriormente, 
a una gran cantidad de republicanos, lo 
que ocasionó, según se me ha informado, 
hasta un reclamo del Gobierno de Franco, 
por la actitud del señor MorIa Lynch. 

Su mismo libro sobre García Lorca, úrl­
timamente publicado, da a conocer pasa­
jes de esos momentos. 

El señor MorIa Lynch, como lo acaba de 
manifestar el señor Ministro del Interior, 
entró al servicio de la diplomacia desde 
muy joven y siempre desarrolló una gran 
labor, aplaudida por todos los connacio­
nales y también por los Gobiernos extran­
jeros. 

Por último, ha merecido el año pasado, 
un título que estimo da honor a nuestro 
país: su nombramiento como miembro de 
la Real Academia Española, institución 
en la cual está ausente, en absoluto, la po­
lítica del actual Gobierno español, y don­
de figuran varios de los nombres que nos 
citó el Honorable señor Martones como 
firmantes de la solicitud para terminar 
con las prisiones políticas en España. 

Por todas estas razones, no comprendo 
que a un hombre que ha dedicado toda su 
vida al servicio de Chile, con la mayor in­
dependencia, se 10 pueda considerar con 
partidarismo político. Si él ha tenido al­
gún partidarismo, ha sido hacia la Iz­
quierda, a la cual ha tratado de favorecer 
cuando era su deber. Sin embargo, ha si­
do justamente de los representantes de 
la extrema izquierda de donde han nacido 
los ataques y las calumnias. Esto 10 en-
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cuentro doloroso y, por eso, pido un mo­
mento de meditación a los Honorables co­
legas, para que, en un acto de justicia, se 
premie a un ciudadano que ha servido al 
País y merece el nombramiento que pro­
pone el Gobierno. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a constituir la Sala en 
sesión secreta. 

SESION Sf.:CRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre­
ta a las 17.04 para tratar Mensa:ies de di­
plomáticos y de ascensos en las Fuerzas 
A rrn.adas y adoptó resolución respecto de 
~os que favorecen a Zas siguientes perso­
nas: Carlos Morla Lynch, Mario Parker 
Arenas, Mario Guevara Rodríguez, Os­
val do Jerez Valdivieso, Manuel Campos 
Campos y Carlos Fernando Rotten Hein. 

ASUNTOS PARTICULARES 

-Se despacharon los referentes a las 
siguientes pcrsono;s: 

Préndez Mancilla, Manuel; Barberis 
Cavalli, José Víctor; Araya Pinto, Cle­
mentina; Bretón vda. de Márquez, Oriilia 
e hijas; Castro vda. de Vergara, Secundi­
na; Cisternas vda. de Mena, Adriana; 
Contreras Hidalgo, Nicomedes; Cruz Co­
rrea, Elisa, Susana e Inés; D' Alencón vda. 
de Fariña, Laura; De la Cuadra Gómez, 
Amanda; Díaz de la Fuente, Sara; Du­
hart vda. de del Solar, Natalia; Erices 
Campos, Juan; Escobar vda. de García, 
Victoria; Fernández vda. de Vargas, Ana; 
Forteza vda. de Barahona, Francisca; 
Freire vda. de Peró, María; Fresno Yn­
gunza, Enrique; Fuenzalida Borgues, Clo­
rinda, Albertina y Ester; Garay Oyarzún, 
Rosa; Gazmuri Dueñas, Hortensia; Gó­
mez Herrera, Benjamín; Iracabal vda. de 
Rob, María; Jara Gutiérrez, Zunilda; Le­
zaeta de Berner, Martha; Mondaca Her­
nández, José; Oyaneder Castillo, Arman­
do; PicCÍone Piccione, Teresa; Palanco 

vda. de Bravo, Rosa; Riquelme vda. de 
N azar, Isabel; Sáenz vda. de U rrutia, 
Luz; Sarmiento vda. de Muñoz, Hermosi­
na; Soza vda. de Pérez, Ana; Torres vda. 
de Villanueva, Emelina; Ugalde de Pinto, 
Dolores; Verdugo vda. de Aravena, Ma­
ría; Videla vda. de Castillo, Emma e hija; 
Wensjioe Vargas, Susana; Acosta MartÍ­
nez, Héctor; Alvarez Ormeño, Humberto; 
Becerra Regno, Josefina; Cartes Merino, 
Leonidas; Contreras Ama t, Jorge; Cana­
les Vega, Ly la; Oj eda Frías, René; Garri­
do Segura, Dionisio ; Guevara Reyes, 
Raúl; Herrera Henríquez, José; Morales 
de la Cruz, Armando; Muñoz Fuentes, 
Aniceto; Padilla de la Maza, Miguel A., y 
Peña Ramos, Eleodoro. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
18.2. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sus­
pendamos la sesión por quince minutos. 

El señor CERDA (Presidente) .-Pero 
advierto a los señores Senadores que hay 
algunos proyectos pendientes y habría que 
dar número para despacharlos, después 
de la suspensión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tenga 
la seguridad de que vendrán todos los Se­
nadores de estos bancos. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió a las 18.3. 
-Se reanudó a las 18.27. 

REAJUSTE DE PENSIONES DE JUBILACION 

DE LOS ABOGADOS (lNTERPRETACION DEL 
ARTICULO lQ DE LA LEY NI.) 13.341) 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el siguiente proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Trabajo y Pre­
visión Social e iniciado en una moción de 
los Honorables Senadores señores Ampue­
ro, Bossay, Letelier y Quinteros: 
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"Artículo único.-Reemplázase, en el 
inciso final del artículo 1 Q de la ley NQ 
13.341, de 9 de julio de 1959, la frase "a 
lo menos durante los cinco años anterio­
res", por la siguiente: "a lo menos du­
rante cinco años completos de los diez 
anteriores o durante veinte años comple­
tos en cualquier época entre la fecha en 
que obtuvieron su título y la de su jubi­
lación. 

"Amplíase en sesenta días, a contar des­
de la fecha en que entre en vigencia esta 
ley, el plazo concedido en el artículo 49 de 
la ley NQ 13.341". 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesi6n, documento N9 4, pág. 1339. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
La Comisión de Trabajo, al conocer la 

moción de que fuimos autores cuatro Se­
nadores, acogió, en definitiva, un proyec­
to mío y dejó como informe de ella la re­
dacción propuesta por mí sobre la mate­
ria. Ello me obliga a dar algunas explica­
ciones, porque estas leyes que afectan a 
muchas personas, son estudiadas acucio­
samente por los interesados y, por lo mis­
mo, conviene preocuparse de su historia 
fidedigna. 

El punto en estudio era el siguiente: al 
conocer el Congreso el veto del Presiden­
te de la República a la ley que concedió 
reajustes a las jubilaciones de los aboga­
dos, agregó una idea que, indudablemen­
te, no solamente quedó redactada en for­
ma inconveniente, sino que tampoco repro­
duCÍa el espíritu que, sin duda, el Ejecu­
tivo tuvo en vista al hacerlo. Dijo, en efec­
to, que no podía,n acogerse al reajuste 
aquellos abogados que no acreditaran ha­
ber trabajado profesionaJmente o desem­
peñado labores para las cuales fuere nece­
sario tener el título de abogado, a lo menos 
durante los últimos cinco años anteriores 
a la jubilación. Por consiguiente, todos los 
abogados jubilados que por razones del 

trabajo mismo se habían desgastado fí­
sica y mentalmente y habían ejercido en 
los últimos años en forma interrumpida o, 
simplemente, no habían trabajado, ante 
los términos literales del artículo, queda­
ron al margen de dicho beneficio. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social del Senado, en aquella oportuni­
dad, viendo la necesidad de pronunciarse 
sobre el veto, y en la imposibilidad de mo­
dificarlo, optó por aprobarlo; pero dejan­
do constancia de que el tenor literal del 
artículo no correspondía a su intención o 
espíritu y que, en cambio, esa intención o 
espíritu era el que se consignaba en el in­
forme. Pero ni esa intención quedó sufi­
cientemente aclarada o esclarecida, ni 
constitucionalmente podía ir más allá de 
la ley escrita, lo que obligó a las autorida­
des llaniadas a su aplicación a dar fe 
sólo a lo literal de las palabras. Esto mo­
vió a un grupo de Senadores a formular 
indicación para cor.regir tal defecto de la 
ley. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Cuál es la 
parte contraria? 

El señor QUINTEROS.-No hay. 
El señor IZQUIERDO.-El señor Be­

Ilolio, que es médico. 
El señor BELLOLIO.-No soy parte 

contraria. 
El señor QUINTEROS.-Parece que 

hay ambiente en la sa!lapara aprobar lo 
propuesto por toda la Comisión de Tra­
bajo. 

El señor LETELIER.-Agradezco lo 
expresado por el señor Senador, pero mi 
intervención tiene por finalidad dejar 
constancia de cuál es el objeto preciso de 
la disposición, porque va a ser aplicada 
por distintas autoridades y me parece in­
dispensable que ellas conozcan perfecta­
mente el propósito del Congreso al apro­
bar el proyecto. 

El señor IZQUIERDO.-En la discusión 
habida aquí en la sala, se dejó constancia 
de cuál era el espíritu de la disposición. 

El señor LETELIER.-Repito que no 
obstante haberse dejado constancia de ese 
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espíritu, las autoridades llamadas a apli­

car la ley lo están haciendo en conformi­

dad a su tenor literal, porque no han po­

dido constitucionalmente proceder de otra 

manera. 
Pues bien, la disposición del proyecto 

en debate tampoco corresponde al espíri­

tu ni a la letra de la ley primitiva. En 

realidad, es una disposición nueva, y la 

modificación que se propone tiene, a mi 

juicio, un carácter sustancial.. Trata no 

sólo de corregir ilo defectuoso, sino también 

de dar una norma justa, que poniendo re­

quisitospara impedir el abuso, no mate 

derechos legítimamente adquiridos. 

Es una disposición nueva que aconseja 

reemplazar la frase "a 10 menos durante 

los cinco años anteriores" por esta otra: 

"a lo menos durante cinco años comple­

tos de los diez anteriores o durante vein­

te años completos en cualquier época en­

tre la fecha en que obtuvieron su título 

y la de su jubilación". 
Por consiguiente, si el Honorable Se­

nado aprueba lo propuesto por la Comi­

sión de Trabajo, tendrán derecho al rea­

juste de jubilación aquellos abogados que 

puedan comprobar que trabajaron cinco 

años de los diez anteriores a la jubilación, 

sean continuos o d,iscontinuos, siempre 

que hayan sido cinco años completos; o 

cuando puedan comprobar que en su vida 

profesional trabajaron 20 años completos, 

no obstante que ellos también hayan po­

dido ser discontinuos. 
Lo que se desea es que el reajuste be­

neficie a los abogados que efectivamente 

ejercieron la profesión; pero como com­

prendemos que la prueba de que a,sí pro­

cedieron no siempre es fácil, se les abre 

más la puerta para facilitarles esa prue­

ba y se respeta, al mismo tiempo, a aque­

llos profesionales que estuvieron menos 

activos en los años anteriores a su jubi­

lación. 
Era ésta la breve explicación que desea­

ba dar al Honorable Senado, junto con ro­

garle que tenga a bien aprobar el infor­

me. 

-Se aprueba el pro'yecto en la for-ma: 

propuesta parla Comisión. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL A LA 

IGLESIA DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO' 

DIA, EN IQUIQUE 

El señor SECRETARIO.-A continua­

clOn, corresponde tratar el informe de la 

Comisión de Agricultura y Colonización, 

recaído en el proyecto de ley de :la Cámara 

de Diputados que autoriza la transferencia 

de un predio fiscal, ubicado en Iquique, a 

la Iglesia de los Adventistas del Séptimo 

Día. 
-El lJroyecto figura en los A nexos de' 

la sesión 17lil , en 28 de julio de 1959, do-

0umento N9 23, pági1U1 993. 

-El informe se inserta en los Anexos 

de esta sesión, documento N9 5, pág. 1340" 

-Se aprueba el proyecto. 

CODlGO DE AERONAUTICA (INCLUSION EN~ 

LA CUENTA DE UN CONTRAPROYECTO).­

PUBLICACION DE DOCUMENTO 

El señor FREI.-Deseo formular una 

petición, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor FREI.~En este momento en­

trego a la Mesa un proyecto de ley sobre 

Código de Aeronáutka, al cual acompa­

ño una e~posición de motivos muy hre­

ve, de solamente una página. 

Solicito que junto con incluir el pro­

yecto en la Cuenta, se acuerde p.ublicar 

"in extenso" la exposición de motivos. No 

la leo a fin de no molestar la atención de 

los Honorables colegas. 
-Se aprueba la ind·icación. 

-El documento en referencia se inser-

ta en los A nexos de esta sesión, documento 

N9 10, pág. 1343. 

TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL A LA 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, EN CIIILLAN 

El señor SECRETARIO.-lnforme de la 

Comisión de Agricultura y Colonización 

recaído en el proyecto de ley de la Cáma-
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ra de Diputados que transfiere un pre­
dio fiscal ubicado en Ñuble a la Univer­
sidad de Conc'epción. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 17~, en 28 de julio de 19,59, do­
mento NQ 21, página 992. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 6, pág. 1341. 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
propone aprobar el proyecto en los mis­
mos términos en que viene formulado. 

El Honorable señor Aguirre DoolaJI' ha 
formulado indicación para suprimir el in­
ciso final del artículo 29, que dice: 

"Sin perjuicio de la Facultad de Agro­
nomía que actualmente funciona en di­
cho inmueble, la Universidad de Concep­
ción mantendrá en él, de acuerdo con sus 
normas reglamentarias, un curso de prác­
ticos o técnicos agrícolas". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión el proyecto y la indicaC'Íón for­
mulada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CURTI.- Señor Presidente, 

quiero suscribir la indicación del Hono­
rable señor Aguirre Doolan, por cuanto 
el proyecto en la forma en que está tien­
de a obligar a la Universidad de Concep­
ción a alterar sus programas de trabajo. 

E110 perturbaría la autonomía de la 
Universidad para desarrollar sus progra­
mas de estudio. 

Al mismo tiempo, debe dejarse ,cons­
tancia del propósito del Parlamento de 
que se atienda a la instrucción de los prác­
ticos agrícolas, que son muy necesarios ;.)a­
ra la agricultura de esa zona. 

En consecuencia, pido se agregue mi 
firma a la indicación. 

El señor BELLOLIO.- Por mi parte, 
también a,cepto la indicación del Honora­
ble colega. Pero creo necesario hacer un 
poco de historia acerca de esta materia. 

En años anteriores, funcionó en Chillán 
una escuela agrícola. A raíz del Plan ÑU­
ble, la Universidad de Concepción creó la 
cátedra de Agronomía y Veterinaria en la 
ciudad de Chillán, y lo; terrenos en que 

funcio,naba la antigua escuela le fueron 
cedidos para dar mayor auge a dicha en­
señanza. Pues bien, en estos momentos, 
la Universidad no dispohe de los recur­
sos necesarios para mantener en ese in­
mueble una escuela de prácticos o técnicos 
agrícolas, pero tal actividad figura en sus 
planes futuros de trabajo. 

N o hay inconveniente en aceptar la in­
dicación del Honorable señor Aguirre Doo­
lan, a fin de suprimir el inciso final del 
artículo 29 del proyecto de la Cámara de 
Diputados, en la seguridad de que 'la Uni­
versidad de Concepción, una vez que dis­
ponga de los medios necesarios, creará di­
chos cursos. 

El señor LETELIER.-Sólo deseo ha­
cer una pregunta, señor Presidente: ¿ ac­
tualmente. funciona en ese inmueble un 
curso de prácticos o técnicos agrícolas? 

El señor BELLOLJO.- Funcionaba; 
pues, con motivo de la creación de la cá­
tedra de Agronomía y Veterinaria, dicho 
curso. terminó. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Las 
expresiones de los Honorables señores 
Curti y Bellolio me evitan fundar mi in­
dicación. Por ello, me limito a agradecer 
las explicaciones de los señores Senado­
res y a pedir que el proyecto sea aproba­
do en la forma propuesta. 

El señor CERDA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobará el proyecto, 
COn la indicación formulada por los Ho­
norables señores Aguirre Doolan y Curti. 

El señor BELLOLIO.-Con la veni'a del 
Honorable 'colega, pido se agregue tam­
bién mi nombre a la indicación. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
agregará el nombre de Su Señoría. 

Aprobado en esa forma. 

TERRENO PARA CONSTRUCCION DE RETEN 
DE CARABINEROS DE SARMIENTO, EN CURICO 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que destina un predio fisca,] 
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ubicado en Sarmiento a la construcción de 
un retén de Carabineros. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 17\1, en 28 de julio de 1959, do­
cumento Ni} 22, página 992. 

-El informe se inserta en los A nexos 
de esa sesión, documento Ni} 7, pág. 1342. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE CA­

SABLANCA PARA ADQUIRIR UNA BOMBA 

DESTINADA A LA PISCINA DE DICHA 

LOCALIDAD 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que auto­
riza a la Municipalidad de Casablanca pa­
ra invertir determinados fondos en la ad­
quisición de una bomba para la piscina 
municipal de dicha localidad. Este proyec­
to fue eximido del trámite de Comisión. 

-El pro'yecto figura en los Anexos de 
W, sesión 3~, en 9 de junio de 1959, docu­
mento N9 3, página 142. 

-Se aprueba el proyecto. 

P1:1BLlCACION DE DEBATE Y DE DISCURSOS 

El señor CERDA (Presidente).--:- Se 
dará lectura a una indicación llegada a ía 
Mesa. .< 

El señor SECRET ARIO.-El Honora· 
ble señor Vial formula indicación para 
publicar "in extenso" la parte de la sesión 
pública en que se trató del señor Morla 
Lynch. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, daré por aprobada 18. in­
dicación. 

Aprobada. 
El señor BELLOLIO.-y que también 

se agreguen los Inddentes de esta sesión. 
El señor CERDA (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, también se acordará pu­
blicar los discursos que se pronuncien en 
Incidentes. 

Acordado. 

CESION DE BIEN RAIZ A LA ASOCIACION DE' 

SUBOFICIALES JUBILADOS DE LA SERENA.­

PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.-gl Honora­
ble señor Poklepovic formula indicación 
para eximir del trámite de Comisión un 
proyecto de la Cámara por el cual se cede 
un bien raíz a la Asociación de Suboficia­
les Jubilados de La Serena. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, daré por aprobada la 
indicación. 

El señor BELLOLIO.-Hay varios clu­
bes de suboficiales a ,lo largo del País. 

El señor CHELEN.-Se tratá de algo 
muy sencillo, señor Presidente. 

El señor AGUIRRE DOLOAN.-Por lo 
demás, este proyecto ya fue despachado 
por la Cámara. 

El señor LARRAIN.-Es mejor que pa-­
se a Comisión. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará lectura al pr~ 
yecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Por qué no seguimos la norma habitual 
del Senado,en orden a que todos 'los pro­
yectos vayan a Comisión? 

El señor BELLOLIO.-Repito que exis­
ten muchos de estos elubes en Chile. 

El señor CHELEN.-Esto ha sido soli-· 
citado hace mucho tiempo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Soli­
cito el acuerdo de la Sala para eximir el 
proyecto del trámite de Comisión y tra­
tarlo de inmediato. 

El señor LARRAIN.-Me O!Pongo; que 
vaya a Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán.- Es 
muy simple la materia, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Por simple que sea, es preferible que pa­
se a Comisión y venga debidamente in­
formado. 

El señor BELLOLIO.-Por lo demás, 
en esto no hay ninguna mala voluntad. 

El señor CERDA (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

A Comisión. 
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SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
inscrito, en primer término, el Honorable 
señor Bellolio. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 

concede unos breves minutos, señor Se­
nador? 

El señor BELLOLIO.-Con todo gusto. 
El señor CERDA (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor Bellolio, tie­
ne la pala.bra el señor Senador. 

RECURSOS PARA CAMINOS EN ARAUeO 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ha­
ce pocos días, se dictó el decreto con fuer­
za de ley NQ 3, por el cual se restan recur­
sos destinados a caminos de la provincia 
de Aranco, especialmente el financiamien­
to establecido en la ley respectiva. 

Quiero pedir se dirija oficio a los se­
ñores Ministros de Obras Públicas y de 
Hacienda para hacerles notar el alcance 
de la medida adoptada respecto del finan­
ciamiento de la construcción de esos ca­
minos. Según mi parecer, no es po­
sible que a una provincia muy atrasada en 
el rubro de vialidad se le resten recursos 
,destinados a ,caminos. Asimismo, sería 
conveniente que dichos SecTetarios de Es­
tado informaran respecto de la fórmula 
que tiene el Gobierno -estoy seguro de 
que ha sido estudiada- para reemplazar 
dicho financiamiento, del cual han sido 
privadas las provincias de Concepción, 
Arauco y en parte la de Malleco, por el 
decreto con fuerza de ley número 3. 

El señor QUINTEROS.-Se hizo uso 
de las Facultades Extraordinarias. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se en­
viará el ofkio en nombre de Su Señoría. 

El señor BELLOLIO.-Adhiero a las 
palabras del Honorable señor Aguirre y 
pido se agregue mi nombre a dicho oficio. 

En una parte de mi intervención, me 
referiré también a la materia e~uesta por 
Su Señoría. 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA.- OFICIO 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden­
te, todo el País conoce el déficit habitacio­
nal existente en nuestra patria y que vie­
ne arrastrándose desde hace muchos años. 
Tal déficit se ha ido acrecentando con el 
aumento vegetativo de la población y se 
hace sentir en forma más dolorosa en las 
clases más necesitadas, en especial, en las 
zonas donde existe mayor número de ha­
bitantes, en las industriales, donde las ci­
fras son realmente pavorosas. 

En el último censo efectuado en la pro­
vincia de Concepción, se determinó que 
se hicieron 8 mil inscripciones en la Cor­
poración de la Vivienda, las cuales fue­
ron encuestadas por las visitadoras socia­
les, y la existencia de un número de car­
gas familiares más que suficiente para 
demostrar que en ese pulmón económico 
de Chile hay un déficit habitacional tan 
enorme que perjudica a la propia produc­
ción. 

Como el País está abocado al problema 
de aumentar su producción, es necesario 
enfocar la cuestión' en todos sus aspectos, 
sobre todo ahora que se ha dictado el de­
creto con fuerza de ley sobre Plan Habita­
donal, que permite vislumbrar una solu­
ción del problema de la vivienda. Natural­
mente, esta solución será posible si se 
cuenta con el esfuerzo de todos los chile­
nos, incluso las cajas de previsión, que 
disponen de recursos, y los propios pro­
ductores de materiales de construcción, 
los cuales, antes de dictarse dicho de­
creto con fuerza de ley, habían experimen- . 
tado enormes alzas de precio, que han 
agravado el problema. 

Precisamente, una de las críticas que 
podríamos hacer al Plan Habitadonal es 
que, si bien dispone recursos para ayudar 
a quienes desean construir su casa, an-
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h€lc 5e todos los ciudadanos, no dice ab-

8oh.mente nada respecto de ,las facili­

dad _, que podría prestar la Corporación 

de L Vivienda para el fomento y desarro­

llo cíe la industria de materiales de cons­

trucción. 
Como prueba del problema existente 

respecto de estos últimos, puedo citar el 

caso del cemento, cuya escasez y carestía 

sufren las provincias de la agrupación que 

represento en el Parlamento, y las de Bío 

Bío, Malleco y Cautín. Estas zonas se 

abastecen en el centro del País de dicho 

producto,' el cual, al ser transportado por 

tierra o ferrocarril, sufre un recargo que 

en Concepción alcanza a más de 400 pe­

sos por saco d" 42 kilos, Con el agravan­

te de que, en las épocas de mayor consu­

mo, cuando hay buen tiempo en -la zona 

y se emplea mayor cantidad de ese ma­

terial, también hay más construcciones en 

la zona céntrica, con ,lo cual se paraliza o 

se hace más onerosa y gravosa la cons­

trucción de C'asas en aquella zona. 

K señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Pero se ha anunciado la construcción de 

la planta de cemento de Bío Bío en esa 

zona. 
El señor BELLOLIO.-Se anunció la 

construcción de la planta de Bío Bío, que 

utilizará las escorias de Huachipato. Al 

respecto, tengo la satisfacción de decir 

que figuro entre las personas que lucha­

ron, desd-e el año 1953, para que se ter­

minara con una concesión otorgada a la 

Compañía de Cemento Melón. Se proyec­

taba utilizar las es-corias de la planta de 

Huachipa to e instalar una industria apro­

vechando los muelles y la fuente de ener­

gia eléctrica existentes en Lirquén. Pues 

bien, la Compañía de Cemento Melón orb­

tuvo una concesión, si ma-l no recuerdo, en 

1950, y se le puso término en 1953. Por 

medio del Estatuto del Inversionista, se 

huse'aron capitales extranjeros para el des­

arrollo de esa actividad. El hecho es que, 

despufs de una serie de proposiciones he­

chas por algunas fiirmas y tras salvar in­

convenientes surgidos de la misma Com-

pañía de Acero del Pacífico -que en un 
principio regalaba esta materia prima y 

le puso precio posteriormente-, se formó 

la Sociedad de Cemento Bío Bío. Esta en­

tidad ya ha traído a!l País parte de la ma­

quinaria que empleará, tiene sus acciones 

C'olocadas y acaba de recibir, de una com­

pañía norteamericana, un préstamo por 

un millón de dólares. Con todo esto, cree­

mos que el problema se solucionará en 

un plazo más o menos breve utilizándose 

una materia prima que antes no se ocu­

paba, pues no tenía uso y se estaba acu­

mulando en la propia industria de Hua­

chipato. Según se estima, con esto se po­

drá abaratar un poco el costo de produc­

ción, por lo menos con la rebaja de fle­

tes. Si así no fuere y la planta no entra­

re a producir en un plazo de seis meses 

más, sería C'onveniente dictar un decreto 

para el progreso de esa zona, ya que la 

ley N9 13.305 otorgó facultades al Presi­

dente de la República para rebajar, por 

medio de decreto, los derechos de aduana 

del cemento importado en la zona de Per­

quHauquén al Sur. 
Pero el tema principal que traigo esta 

tarde al Senado, aunque relacionado con 

el problema habitacional, es -la situación 

compleja creada en el País, debido a las 

disposiciones legales vigentes, con moti­

vo de que las poblaciones construidas en 

los años 1938 y 1939 r que no han sido 

recibidas por las municipalidades no pue­

den ser vendidas a los actuales arrenda­

tarios o imponentes que las ocupan. Es­

to, pese a existir una promesa de venta y 

al hecho de que ellos han pagado cierta 

cuota inicial de dinero para adquirir las 

propiedades que habitan. 
En la zona de Concepción, tal problema 

es agudísimo. La Corporac"Íón de la Vi .. 

vienda construyó las poblaciones Lorenzo 

Arenas números 2 y 3, como asimismo, en 

Lota, Penco, Tomé y otras localidades. 

El consejo de dicho organismo tomó el 

acuerdo de vender las viviendas de esas 

poblaciones y seleccionó a los adquiren­

tes; pero sucede que, legalmente, esas pro-



1326 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

piedades no existen, pues las municipa­
lidades respectivas, por intermedio de sus 
departamentos de obras municipales, nu 
las han recibido, no las han autorizado, 
debido a que no desean incurrir en one­
rosos gastos para urbanizarlas. 

La responsabilidad del problema recae, 
nO en el Gobierno, sino en las municipa­
lidades, pues son ellas las que deben efec­
tuar las obras de la urbanización y de 
mejoramiento de las ciudades. 

Merece destacarse el daño enorme que 
se irroga a quienes, por haber sido elegi­
dos para adquirir esas casas y por haber 
celebrado un contrato de compraventa, 
han pagado mensualmente ciertas sumas 
de dinero, no como renta de arrendamien­
to, sino como pago de la venta que les 
han hecho, y la tasación efectuada y el 
valor calculado en la épo,ca en que llega­
ron a ocupar las propiedades han ido su­
biendo, al' no hacerse cargo la Municipa­
lidad de tales obras, ni extenderse, por 
ende, las escrituras respectivas. 

y la situación es más grave aún. Ha pa­
sado el caso de que algunos de los intere­
sados, después de haber sido seleccionados 
y de haber dado un pequeño pie varios 
años atrás, han fallecido, y sus familias 
se han encontrado con la sorpresa de que 
el bien raíz que creían propio no se les 
puede transmitir, por no haberse exten­
dido las respectivas escrituras. 

Por eso, rogaría se oficiara a los seño­
res Ministros de Obras Públicas y de Sa­
lud PúbliCa para que ellos, por su parte, 
pidieran esto mismo a las cajas de pre­
visión. A la vez, que se enviara oficio a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica para que, si 10 tiene a bien, dictara 
un decreto con fuerZa de ley que permita 
extender esas escrituras de acuerdo con 
los compromisos de compraventa y enro­
lar dichas propiedades en Impuestos In­
ternos. Al mismo tiempo, que, del total del 
impuesto a los bienes raíces que debe pa­
garse a'l Fisco, se concediera un 25 % a 

las municipalidades, para que ellas pudie­
ran realizar las obras de urbanización. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por el 8€­
ñor Senador. 

El señor BELLOLIO.-Como digo, so­
licito el envío de oficios y la dictación de 
un decreto con fuerza de ley, a fin de so­
lucionar un problema gravísimo. Suman 
millares los ciudadanos que, a lo largo 
del País -y no sólo los afectos a la Cor­
poración de la Vivienda, sino también, a 
cierta,s cajas de previsión-, se encuentran 
abocados a la situación expuesta. 

REPARACION DE CAMINOS EN EL SUR.­
OFICIO 

El señor BELLOLIO.-Ahora me refe­
riré brevemente a otro punto de sumo in­
terés, señor Presidente. 

Los temporales de viento y de lluvia que 
han azotado especialmente a da zona Sur 
han producido, en las provincias de Ñu­
ble, Concepción y Arauco, daños en el sis­
tema de vialidad cuya reparación puede 
efectuarse con unos quinientos o seiscien­
tos millones de pesos. Es necesario que 
el GobIerno tome las medidas del caso, 
para evitar que el desastre alcance propor­
ciones más catastróficas y acarree per­
juicios económicos para los productores 
que no pueden llevar :sus artículos a los 
centros de consumo. 

Yo quisiera que, sobre el particular, se 
enviara oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, para pedirle se aboque a este 
problema. Los distintos Ingenieros de Via­
lidad han remitido ya al Ministerio citado 
la relación de los daños, con indicación de 
los fondos necesarios para repararlos. 

-Se acuerda enviar el oficio. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Echa­
varri. 
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FAJ~'l DE INFORMACIONES SOBRE GES­

nON ECONOMICA DEL GOBIERNO 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­

dente, hoy nuestra patria es escenario de 

una reunión que seguramente será histó­

rica. Me refiero a la Conferencia de Con­

sulta de la Organización de Estados Ame­

ricanos, que se ha iniciado. El Presidente 

de la República, en un gestoprofundamen­

te democrático, se dirigió, desde su gabi­

nete de trabajo, acompañado sólo por el 

Edecán de servicio, hacia los salones del 

Hotel Canera, en donde pronunció un dis­

-curso en que planteó con claridad la po­

sición de Chile y su anhelo de que la con­

vivencia democrática que siempre ha prac­

ticado nuestro país sea com;>artida por 

todos los pueblos de la América y del mun­

do. Su Exc'elencia, a lo largo de su tra­

yecto, fue saludado por un pueblo que no 

sólo interpreta este sentimiento democrá­

tico, sino que por él vibra, pues está ar~'ai­

gado en la masa popular y en el espíritu 

del chileno. 
Como ciudadanos de esta patria, debe­

mos celebrar que el destino de nuestra 

América en cuanto a las sanas normas 

de convivencia sea considerado en la im­

portante reunión que se realiza en Chile 

y de la cual espero beneficiosos resulta­

dos para todos los pueblos de la tierra y 

muy especialmente, para las convulsiona­

das repúblicas del Caribe. 

Sólo lamento que esta postura tan per­

fectamente estimada en nuestro pueblo 

hacia la actitud democrática del Primer 

Mandatario no sea practicada por algu­

nos de sus colaboradores más cercanos. 

Quiero referirme concretamente a la ac­

titud observada por el Ministro señor Ver­

gara, quien, para realizar un viaje al ex­

terior, según lo establecido en nuestra 

Constitución Política, debió pedir permi­

so a la Cámara de Diputados, y, no obs­

tante la enorme importancia que debemos 

atribuir a esa gestión, porque tiene di­

recta relación con los intereses económi-

cos del País y la orientación futura de su 

política financiera, el Ministro ya nom­

brado no ha tenido, hasta el momento, la 

deferencia o el justo sentimiento demo­

crático que debió <llevarlo a exponer clara­

mente, desde esta alta tribuna, o por lo 

menos ante la Cámara de Diputados, los 

resultados de su importante misión. 

, N o es posible que se siga tomando en 

solfa la responsabilidad que implica des­

empeñar un Ministerio. Ya en el Gobier­

no anterior, con profusas publicaciones, 

la prensa ridiculizó a un Secretario de Es­

tado que sirvió transitoriamente tres Car­

teras. La verdad es que un solo Ministe­

rio es ya bastante trabajo para un ciu­

dadano que quiera desempeñarlo bien. Sin 

embargo, se llegó a la conclusión de que 

los Ministerios de Hacienda y de Econo­

mía debían ser manejados con un mismo 

criterio, porque en muchas ocasiones la 

discrepancia entre dos personas; una aI 

frente del Ministerio de Hacienda y otra 

frente al de Economía, produjo dificulta­

des que se tradujeron en entorpecimiento 

de la normalidad de los negocios guberna­

tivos. Pero en este caso, en que una per­

sona tiene a su cargo tres importantes 

Ministerios, no es admisible la falta de 

responsabilidad que significa, después de 

una jira tan trascendental para el futuro 

económico del País,no dar al respecto otra 

noticia que las pocas improvisaciones que 

el titular de tales Ministerio ha hecho. 

Relacionando esta actitud con las pala­

bras con que inicié mi discurso, puedo de­

cir que este sentimiento democrático del 

pueblo chileno, tan bien interpretado en 

el día de hoy por el Presidente de la Re­

pública al inaugurar la Conferencia de 

Cancilleres, no es, en cierto modo, com­

prendido por algunos de sus Secretarios 

de Estado, que asumen grandes responsa­

bilidades y no han tenido la deferencia de 

dar a conocer el fondo verdadero de las 

gestiones que han realizado, pese, inclu­

sive, a lo,s planteamientos que hemos hecho 

sobre el problema económico desde esta 

tribuna. Es así como el 4 de agosto del 
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presente año, refiriéndome a la situación 
de alza del costo de la vida y a la tranqui­
lidad con que hasta este momento la ha 
soportado nuestro pueblo, dije, entre otras 
cosas: 

"La realidad es que nuestra nacionali­
dad, fundamentalmente la formada por el 
común de nuestros ciudadanos, en una ac­
titud noble y ejemplarizadora, ha sabido 
mantenerse a la expectativa; ha sabido 
otorgar un crédito de eonfianza; ha eom­
prendido que a la acción de un Gobierno 
no se le puede enjuiciar en pocos meses; 
ha sabido respetar, por sobre todas las 
cosas, las normas de la convivencia de­
mocrática; en una palabra, ha sabido es­
perar. 

"Pero -quiero decirlo de una vez y en 
forma clara-, la espera tiene el justo lí­
mite de la paciencia, y, en consecuencia, 
con el más alto sentido patriótico, nos ha­
cemos un deber advertir al Supremo Go­
bierno que es necesario afrontar con la ma­
yor energía, fundamentalmente el proble­
ma de la vida cara, si quiere, como lo de­
seamos todos los buenos chilenos, que la 
calma de la superficie no sea lamentable­
mente perturbada por el descontento real 
que se agita en el fondo de la opinión pú­
blica". 

En seguida, señor Presidente, examino 
desde varios aspectos y con datos estadís­
ticos el alza del costo de la vida y, tam­
bién, las razones que, a mi juicio, la han 
motivado. Pues bien, no ha habido otra 
respuesta a' mi discurso, como tampoco al 
pronunciado por el Honorable señor Frei, 
que abunda en consideraciones parecidas, 
que una dederación del Triministro en 
el sentido de que vendría a responder al 
Senado, y una improvisación en el al­
muerzo de clausura de la reunión de la 
Cámara de Comercio celebrada en Valpa­
raíso. Le ofrecieron la palaJbra, y en un 
discurso poco afortunado, porque contie­
ne demasiados lugares comunes, habida 
consideración al auditorio que escuchaba 
al Triministro, dijo, sin embargo, algu­
nas cosas de interés y se hizo eco de esta 

calma y paciencia de nuestro pueblo. Ex­
presó textualmente: 

"Hay gente, y aun amigos nuestros, que 
se ponen muy nerviosos; pero, en cambio, 
el pueblo ha tenido suficiente paciencia 
para aguantarla y ha tenido fe". 

En otro pasaje de su improvisación, di­
jo: 

"Yo creo que el bien de nues~ra pobla­
ción es la estabilidad del valor de nuestra 
moneda, de su salario y de su tranquili­
dad. Se va a terminar, con lo que lleva 
ya veinte años, que les anuncia el paraíso 
del tanto por ciento". 

Fuera de estas improvisaciones y de 
las informaciones que dio en rueda de 
periodistas, no hay otras informaciones 
responsables del Ministro al País. Por 
respetable que sea la Cámara de Comer­
cio de ValparaÍso, la verdad es que no 
puede decirse que el País esté informado, 
no digo ya del éxito o del fracaso de la 
misión del señor Ministro, sino de la rea­
lidad de lo que fue este viaje. 

Es indispensable, en consecuencia, de 
acuerdo con el régimen democrático, que 
la gestión económica del Gobierno sea 
conocida por el País mediante la tribuna 
del Parlamento, porque ya son demasia­
dos los comentarios en uno u otro sentido 
en cuanto a que será difícil mantener la 
actual paridad cambiaria. Tales comen­
tarios son sumamente perniciosos para la 
estabilidad de los precios. 

La gestión realizada debe darse a co­
nocer -insisto- en la forma que corres­
ponde, ya que los medios hasta ahora usa­
dos no tienen la solvencia de que deben 
rodearse 'las actitudes que el Gobierno 
está tomando. 

Esperamos, por lo tanto, una exposi­
ción amplia y responsable del Gobierno 
por medio del conducto regular de una 
democracia organizada como es la nues­
tra, conducto que no es otro que el Con. 
greso Nacional, a fin de que tal exposición 
tenga la resonancia y la respetalibilidad 
que debe respaldara declaraciones de es­
ta naturaleza. 
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NECESIDAD DE CONTADORES EN LOS LICEOS 

F!SCALES,-DFICIOS 

El señor IZQUIERDO.-Se me ha he­

cho el encargo de plantear en el Senado 

la situación que se está produciendo en 

los liceos de la Repúb1ica, principalmen­

te en los de la Capital, debido a la falta 

de elementos para atender la contabilidad 

de estos establecimientos. Y digo princi­

palmente en la Capital, porque aquí, y 

en menor grado en otras ciudades popu­

losas del País, es donde existe un perso­

nal más numeroso y se hace más difícn 

y dispendioso preparar las facturas, pla­

nillas de remuneraciones y demás docu­

mentos referentes, en general, a los egre­

sos que deben hacerse en el aspecto ad­

ministrativo, como, asimismo, a los in­

gresos por concepto de derechos de ma­
trícula. 

Años ha, señor Presidente, existía el 

contador habilitado, que era un funcio­

nario administrativo con sueldo fiscal, 

adjunto a las rectorías generales de los 

liceos, quien llevaba esta tarea de conta­

bilidad del establecimiento. Posteriormen­

te se dio a dichos funcionarios el carác­

ter de oficiales del Presupuesto y pasaron 

a depender de la Oficina del Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda y a integrar, 

por consiguitnte, el personal de esa ofi­

cina. No obstante, siguieron desempeñan­

do sus funciones con competencia y efi­

ciencia en todos los liceos y faciMtando en 

esa forma esta labor, que es muy impor­

tante especialmente para el pago oportu­

no de los sueldos del profesorado. 

Pero hace dos o tres años -no estoy 

en situación de precisar la fecha-, se 

impartió una orden administrativa para 

que todo este personal de oficiales de Pre­

supuesto de los liceos trabajara en la ofi­

cina respectiva del Ministerio de Hacien­

da, lo que privó a los rectores de su im­

portante colaboración. 
De aquí surgió el grave mal que quiero 

hacer presente en esta sesión. Tanto los 

rectores como las directoras de liceos, 

huérfanos de esa colaboración de perso­

nal técnico en materia contable, han de­

bido recurrir a profesores que ejercen la 

docencia para que realicen el trabajo que 

antes hacían los oficiales del Presupuesto, 

principalmente las planillas mensuales de 

pago referentes a un promedio de cien 

profesores por liceo. Por tal circunstancia, 

las planillas son largas y complicadas y 

absorben muchas horas de trabajo. Des­

graciadamente, esta tarea se hace muchas 

veces en las horas de clase. Los profeso­

res suelen dejar de dictar sus lecciones a 

los alumnos para poder cumplir tal mi­

sión, y ello, aunque firman el libro de 

clases, lo cual es una irregularidad. 
Lo anterior ocurre en todos los liceos 

de Santiago. A veces, los encargados de 

dicho trabajo no preparan bien las pla­

nillas, pues no son técnicos ni expertos, 

o son lentos para hacerlas y no pueden 

presentarlas en las fechas fijadas por la 

Tesorería, lo que posterga los pagos y 

perjudica a todo el personal de profeso­

res. En otras ocasiones, esas personas no 

tienen aptitud para efectuar con orden 

ese trabaj o administrativo, esa labor de 

contabilidad y de cifras, y se producen 

errores que son reparados por la Contra­

loda con grave riesgo de responsabilidad 

para los rectores, que, a la postre,son 

quienes deben sufirla. Y así está ocurrien­

do en la práctica, por ejemplo, con los 

fondos de las matrÍcua3!s, cuyo ingreso se 

hace en forma .irregular o tardía. 

Los rectores de los liceos de Santiago 

me han expuesto esta situación. En cono­

cimiento de mi calidad de profesor, de 

mi vinculación con el profesorado, de mis 

treinta años en la docencia, me han roga­

do ocupe algunos momentos la tribuna del 

Senado para dar a conocer estos hechos, 

que, en realidad,son graves. 

Deseo hacer una petición: que mis ob­

servaciones sean transmitidas a los seño­

res Ministros de Educación Pública y de 
Hacienda. Al primero, para que pueda co­

nocer en forma directa, por medio de un 

oficio del Senado, dicha situación, que no 
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admite mayor espera, y busque la manera 
de que los establecimientos de enseñanza 
fiscal vuelvan a tener un contador u ofi­
cial del Presupuesto; al segundo, .para 
que procure remediar la situación, sea 
reintegrando a dichos oficiales en los li­
ceos, sea en otra forma. Es indispensable 
que los rectores no sigan afectos a esta 
anormalidad, que los tiene muy preocu­
pados, sobre todo en esta época, en que 

se acerca el período de rendición de cuen­
tas. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.25. 

Dr. Orlando Oyarun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 201)., EN 5 DE AGOSTO DE 1959. 

Presidencia de los señores Videla Lira 

(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. 

(V éase la asistencia en la versión corres­

pondiente, página 1144). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 

18l,l, ordinaria de fecha 29 del mes ppdo., 

que no ha sido observada. 
El acta de la sesión 19l,l, ordinaria, de 

fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis­

posición de los señores Senadores, hasta 

la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 

que se indican en la versión correspon­

diente, página 1144. 

ORDEN DEL DlA 

Informe de la Comisi6n de Trabajo y Prevísí6n 

Social recaído en el proyecto de ley, en tercer 

trámite constitucional, que establece normas pa­

ra la reincorporaci6n de los empleados y obre-

ros de la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado. 

Por asentimiento unánime de la Sala, 

usan de la pa;1abra los señores Quinteros, 

Aguirre Doolan y Letelier. 

Artículo 19 

La Comisión recomienda aprobar la mo-

dificación, que consiste en substituirlo por 

el siguiente: 
"Artículo 19-Los empleados y obreros 

que se reincorporen en el futuro a la Em­

pl'esa de los Ferrocarriles del Estado, in­

gresarán al respectivo escalafón en el úl­

timo lugar del grado o jornal que corres­

ponda a los que tenían al momento de de­

j ar de pertenecer al servicio". 
En discusión la proposición de la Comi­

sión, ningún señor Senador usa de la pa­

labra y tácitamente se aprueba. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 8Q, .sin modifi­

caciones. 
Artículo 39 

Ha pasado' a ser artículo 29. 

La Comisión recomienda rechazar las 

modificaciones propuestas al inciso prime­

ro, que consisten en intercalar la palabra 

"voluntariamente" entre las expresiones 

"jubilar" y "en relación al nuevo cargo"; 

substituir la palabra "seis" por "cuatro"; 

y agregar, a continuación de la palabra 

"reúna", lo siguiente: "los plazos y". 

En 'discusión los rechazos propuestos 

por la Comisión, usan de 'la palabra los se­

ñores Quinteros y Aguirre Doolan, quien 

formula indicación, que es aprobada, para 

votar separadamente la modificación de 

la Honorable Cámara de Diputados, que 

consiste en substituir la palabra "seis" por 

"cuatro". 
Tácitamente, se aprueban los rechazos 

propuestos por la Comisión a las modifi­

caciones de la Honorable Cámara, con 

excepción de la que consiste en substituir 

la palabra "seis" por "cuatro", que se 

pone en votación separada.mente. 

Recogida la votación, queda rechazada 

la modificación por 5 votos afirmativos, 

17 negativos y 4 pareos que corresponden 

a los señores Ampuero, Quinteros., Pala­

cios y Poklepovic. 
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En el inciso segundo, la Comisión re­
comienda rechazar las modificaciones· pro­
puestas por la Honorable Cámara, que 
consisten en reemplazar la palrubra "tres" 
por "dos"; y agregar a continuación de 
la expresión "cumplir con los", lo siguien­
te: "plazos y". 

En discusión el informe, ningún señor 
Senador usa de la palabra y tácitamente 
s'e aprueban los rechazos. 

La Comisión propone aprobar la modi­
ficación que consiste en substituir el inci­
so tercero por el siguiente: 

"N o regirán los plazos establecidos an­
teriormente cuando el personal sea decla­
rado cesante o separado por causal no pri­
vativa del derecho a la jubilación, cuando 
se trate de enfermedad calificada por el 
Servicio Sanitario de la indicada Empre­
sa que imposibilitare absolutamente para 
el trabajo, o cuando la imposibilidad pro­
viniere de accidentes del servicio; todo de 
acuerdo con los plazos y requisitos gene­
rales establecidos en las leyes vigentes a 
la fecha en que se impetre el beneficio". 

En discusión, ningún señor Senador 
usa de la palabra y tácitamente se aprueba. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 39. 
La Comisión recomienda rechazar la en­

mienda que consiste en agregar, a conti­
nuación de la palabra "reincorporen", la 
expresión siguiente: "en el futuro". 

En discusión la proposición de la Comi­
sión, ningún señor Senador usa de la pa­
labra y tácitamente se aprueba. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 49 sin modifi­
cación 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 59 
La Comisión propone aprobar la en-

mienda introducida por la Honorable Cá­
mara, que consiste en substituir en la letra 
a), la expresión "de servicio" por "del 
servicio" . 

En discusión, ningún señor Senador usa 
de la palabra y tácitamente se aprueba. 

Artículos nuevos 

La Comisión recomienda la aprobación 
del siguiente artículo 69 nuevo: 

"Artículo 69-Declárase que el reajuste 
de las pensiones de montepío que corres­
ponden a la ley N9 12.522, consultado en 
el artículo 38 de la ley N9 13.305, es tam­
bién de cargo fiscal, en el caso de que la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado justifique la in­
suficiencia de recursos a que se refiere 
el inciso tercero del artículo 38 de la re­
ferido ley N9 13.305". 

En discusión la propo.sición de la Comi­
sión, ningún señor Senador usa de la pala­
bra y tá'Citamente se aprueba. 

Artículo 79 nuevo. 

La Comisión propone rechazar este ar­
tículo nuevo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 79-Sin perjuicio de 10 dis­
puesto en el artículo 158 del Código del 
Trabajo, serán aplicables al personal de 
empleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado las disposiciones 
legales por las cuales se rige el feriado 
del personal civil de la Administración 
Pública". 

En discusión el rechazo, usan de la pa­
labra los señores Quinteros, Bulnes, Lete­
lier, Martínez, Curti y Freí. 

El señor Quinteros formula indicación 
para suprimir la frase inicial de este ar­
tículo que dic~: "Sin perjuicio de lo d:is­
puesto en el artículo 158 del Código del 
Trabajo". 

Se pone en votación la proposición de 
la Comisión en el ent~ndido de que si es 
rechazada, se aprobaría la indicación he­
cha por el señor Quinteros. 
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Queda aprobado el rechazo propuesto 

por la Comisión por 12 votos por la afir­

mativa, 11 por la negativa y 3 pareos que 

corresponden a los señores Ampuero, 

Quinteros y Poklepovic. 
Queda terminada la discusión del pro­

yecto. 

Informe de la Comisión de Constitución, Le­

gislación, Justicia y Reglamento recaído en la 

consulta de la Sala sobre el alcance de los ar­

tículos 50 y 51 de la Constitución Política del 

Estado. 

La Comisión manifiesta, aqsolviendo el 

primer punto de la consulta que se refiere 

alarlículo 50 de la Constitución Política 

del Estado, que estima que el artículo 39 

del proyecto de que se trata no ha sido 

aprobado por el Congreso Nacional, en ra­

zón de que no ha habido acuerdo entre am­

bas Cámaras y, en consecuencia, no pue­

de ser conmunicado al Ejecutivo. 
Con relación al segundo punto, la Co­

misión reitera un informe evacuado con 

fecha 22 de febrero de 1927, en el que 

precisa el alcance y sentido del artículo 51, 

el que, a juicio de la Comisión, se coloca 

en dos situaciones diversas. 
La primera, cuando no se produce 

acuerdo en puntos fundamentales de un 

proyecto entre las dos Cámaras, y la se­

gunda, cuando una Cámara modifica sus­

tancialmente el proyecto de la otra. 
Para que tenga lugar el primer ca,so es 

necesario que se haya evacuado el último 

trámite constitucional, pues antes de que 

la tramitación haya finalizado en su tota­

lidad, no puede saberse si en realidad 

e~iste o no discrepancia de opinión entre 

ambas Cámaras. 
La segunda situación puede promoverse 

tan pronto como se haya producido el 

acuerdo de una Cámara modifkando sus­

tancialmente el de la otra, o sea, des­

pués de evacuado el segundo trámite cons­

titucional y durante el curso del tercero 

y cuarto. 

En discusión el informe de la Comisión" 

usan de la palabra los señores Wachholtz, 

quien formula indicación para que se pro­

ponga a la Cámara de Diputados la for-· 

mación de una Comisión Mixta de Sena­

dores y Diputados que conozca de las dis­

crepancias promovidas acerca del artículo 

39 del proyecto de ley que autoriza al Pre­

sidente de la República para celebrar un 

contrato c.on la Compañía Salitrera de Ta­

rapacá y Antofagasta; Quinteros, Pala­

cios, Bulnes y Letelier. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se prosigue con la discusiQn: 

del 

Informe de la Comisión de Constituci6n, Legis­

lación, Justicia y Reglamento recaído en la con­

sulta de la Sala sobre el alcance de los artículos 

50 y 51 de la Constitución Política del Estado, 

en relación a la insistencia del Senado en man­

tener el artículo 3Q del proyecto de ley que au­

toriza al Presidentes de la República para cele­

brar un contrato con la Compañía Salitrera de 

Tarapacá y Antofagasta. 

Usan de la palabra los señores Ampuero 

e Izquierdo, quien formula indicación con' 

el objeto de dividir la votación en cada 

uno de los puntos de la consulta, absuel­

tos en el informe. 
Así se acuerda. 
En votación la primera parte del infor­

me que se refiere a l~ interpretación del 

artículo 50, de la Constitución Polímca, re­

sulta aprobada por 16 votos por la afir-· 

mativa, 6 por la negativa y 1 abstención 

y 4 pareos que corresponden a los señores 

Ampuero, Palacios, Faivovich, y Poklepo­

vico 
Fundaron sus votos los señores Iz-· 

quierdo, Alvarez, Mora, Amunátegui, Bul­

nes, Frei, Faivovich y Coloma. 
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En votación el segundo punto de la con­
sulta que dice relación con la interpreta­
ción del artículo 51 de la Constitución Po­
lítica, tácitamente se aprueba, dejándose 
constancia de los votos contrarios de los 
señores Mora y Wachho1tz. 

Por 18 votos negativos, 6 afirmativos y 
2 pareos, que corresponden a los señores 
Ampuero y Poklepovic, es rechazada la in­
dicación del señor Wachholtz relativa a la 
formación de una Comisión Mixta. 

Con este motivo, usa de la palabra el 
señor Frei, quien solicita se dirija oficio 
en su nombre al señor Ministro de Econo­
mía pidiéndole tenga a bien remitir a es­
ta Corporación un proyecto de ley, con ur­
gencia, que autorice la creación de un 
Centro de Investigaciones del Salitre y la 
Industria Química, cuyas funciones sean 
las de investigar y experimentar los pro­
cedimientos industriales, de investigar los 
usos y aprovechamientos científicos e in­
dustriales de las materias primas, pro­
ductos y subproductos contenidos en el sa­
litre. 

Manifiesta al señor Senador que este 
proyecto reemplazaría el artículo 39 que 
aprobó por unanimidad esta Corporación 
en el proyecto de ley que autoriza al Pre­
sidente de la República para afectuar un 
contrato con la Compañía Salitrera de Ta­
rapacá y Antofagasta y que fue rechazado 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

Se acuerda remitir el oficio solicitado, 
ien nombre del señor Senador. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado 
'las siguientes peticiones de oficios: 

1) De los Honorables Senadores señores 
Raúl Ampuero, Ahumada, Martínez, Mar­
tones, Quinteros, Chelén y Palacios, en 
nombre de los Senadores Socialistas, al 
señor Ministro de Hacienda solicitándole 
tenga a bien concurrir a una próxima ,se­
sión de esta Corporación para dar a cono­
cer las egstiones que realizara ante los go­
biernos, empresas industriales e institucio-

nes de crédito de los países que visitó du­
rante su reciente gira, y los resultados ob­
tenidos. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom­
bre de los señores Senadores. 

2) Del Honorable Senador señor Cnlo­
ma al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndole tenga a bien disponer la pron­
ta construcción de obras de defensa en los 
ríos Cachapoal y Zamorano, en la provin­
cia de O'Higgins, indispensables para evi­
tar los graves perjuicios que causa su cre­
cidaa los propietarios riberanos. 

Manifiesta el señor Senador que el sec­
tor más afectado por .los desbordes del río 
Zamorano es el cercano a la ciudad de San 
Vicente de Tagua Tagua, y por los del río 
Cachapoal, el que está frente a la Punta 
del Viento, en el sector Coltauco-Idahue, 
hasta la Punta de Peumo. 

Se acuerda dirigir el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

A indicación del señor Alessandd (don 
Eduardo) se acuerda incluir en la Cuenta 
de la presente sesión un proyecto de que 
es autor Su Señoría, que concede benefi­
cios a don Luis Jiménez Torrejón. 

A indicación de los Comités Uberal, Ra­
dical y Conservador, que representan las 
dos terceras partes de los Senadores en 
ejercicio,se acuerda, por unanimidad, in­
cluir en la Cuenta de esta sesión, eximir 
de Comisión y tratar en el primer lugar 
de la tabla de la sesión ordinaria próxlima 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que prorroga el impuesto 
adicional sobre bienes raíces de la Comu­
na de Ooihueco, con el fin de financiar un 
plan de obras pÚblicas en la región. 
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A indicación de los mismos Comités, Li­

beral, Radical y Conservador, se acuerda 

incluir en la Cuenta y tratar en el segun­

do lugar de la tabla de la sesión ordinaria 

del martes 11 del actual, el proyecto de la 

Cámara de Diputados que concede fran­

quicias de internación a vehículos destina­

dos a las Municipalidades de Talca y San 

Clemente. 

En seguida, usa de la palabra el señor 

Correa, quien se refie·re a la labor desarro­

llada en Chile, por el organismo .interna­

cional, dependiente de las Naciones Uni­

des, denominado (FAO), Organización 

para la Alimentaeión y Agricultura. 

Hace un análisis de las diversas activi­

dades efecluadas en el País por esta ins­
titución que, a su juicio, es digna de todo 

elogio debido a la beneficiosa tarea que 

se ha llevado a cabo. 
Luego, comenta la actitud del Embaja­

dor de Chile ante la OEA (Organización 

de Estados Americanos) , ·señor Walter 

MüIler, frente a la posición adoptada por 

la República de Cuba con relación al te­

mario de la V Conferencia de Cancilleres 

a realizarse próximamente en Santiago. 

Critica la votación de Chile en este as­

pecto, que, a juicio del señor Senador, no 

se compadece con la de un país democrá­

tico, como lo es Chile. 

A continuación, usa de la palabra el se­

ñor Ministro de Relaciones Exteriores, 

quien se hace cargo de las observaciones 

formuladas por el señor Correa. 

En .seguida, usó de la palabra el señor 

Martones quien se refiere brevemente a 

lo expuesto por el señor Correa y a las ob­

servaciones del señor Ministro de Relacio­

nes Exteriores. 
Además, hace un análisis de la actua­

ción del Gobierno de España con relación 

a los presos políticos que existirían en ese 

país y a la de sus familias. 
Termina el señor Martones pidiendo se 

dirija oficio, en nombre de los Senadores 

Socialistas, al señor Ministro de Relacio­

nes Exteriores transmitiéndole sus obser­

vaciones y rogándole tenga a bien poner­

las en conocimiento del Gobierno Español. 

Se acuerda enviar el oficio solicitado­

por el señor Senador. 

Finalmente, usa de la palabra el señor­

Frei quien comenta la actitud del Emba­

jador chileno ante1:a Organización de Es­

tados Americanos y a la defensa que de 

éste hiciera al señor Ministro de Relacio­

nes Exteriores. 
Continúa el señor Frei analizando la 

política económica del actual Gobierno, y 

se refiere a la gira realizada por el señor 

Ministro de Hacienda, Economía y Mine­

ría, don Roberto Vergara Herrera, por 

Europa y Estados Unidos, con el objeto de 

conseguir empréstitos, para el País. 

Critica la forma de obtener los présta­

mos en dólares, la que, a su juicio, no in­

crementará la economía nacional, sino que 

contribuirá a devaluar aún más nuestro 

signo monetario. 
Brevemente intervienen sobre esta ma­

teria los señores Vial y Martones. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA 
SOBRE TRAMIT ACION DE OFICIOS POR 

LA SECRETARIA DEL SENADO 

Santiago, 7 de agosto de 1959. 
Con Oficio NQ 27, de fecha 24' de julio 

último, ese Honorable Senado de la Repú­
blica reitera sus oficios NQs. 607, 930, 
976, 977 Y 1051, remitidos a esta Secreta­
ría de Estado a petición de diversos Ho­
norables Senadores, conteniendo las ob­
servaciones formuladas por ellos sobre di­
ferentes materias, para los cuales solicita 
un pronunciamiento al respecto. 

Cúmpleme manifestar a ese Honorable 
Senado, que la demora en dar respuesta 
a algunas de las comunicaciones a que ha­
ce referencia, se debe a que ellas deben 
enviarse a los Servicios técnicos en PrO­
vincias, a fin de que verifiquen e infor­
men cada caso en particular. 

Es' así, como el Oficio NI) 930, remitido 
a este Ministerio a petición del Honorable 
Senador don Humberlo Aguirre Doolan, 
que se refiere a los predios inundados en 
Los Hualves y se solicita ayuda técnica 
para los aniegos y riegos, se envió a los 
Departamentos técnicos, para que sus pro­
fesionales visiten la zona afectada y com­
prueben en el terreno mismo los daños y 
la ayuda que podría prestarse. El informe 
técnico respectivo será evacuado en breve 
y dado a conocer a ese Honorable Senado. 

En cuanto a los oficios NQs. 976 y 977, 
remitidos a petición del Honorable Sena­
dor don Humberto Martones, relacionados 
con los planes de fomento pesquero, la Di­
rección General de Producción Agraria y 

. Pesquera, manifiesta que está redactando 
el informe definitivo, el que será despa­
,chado en el curso de la .presente semana. 

Con oficios NQs. 702 y 720 de 31 de ju­
lio últiino, esta Secretaría de Estado dio 
respuesta a las comunicaciones NQs. 607 
y 1051, remitidas a este Ministerio a pe-

tición de los Honorables Senadores Sal­
vador Allende, Rafael Tarud y Humberto 
Aguirre Doolan. 

Dios guarde a V. E.-Jorge Saelzer B. 

2 

OFICIO DEL VICEPRESIDENTE EJECUTI­
VO DE LA CORPORACION DE FOMENTO 
SOBRE TRAMITACION DE OFICIOS POR LA 
SECRETARIA DEL SENADO Y CON EL 
QUE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR COLOMA SOBRE CONSTRUC-

CION DE EMBALSE DEL RIO RAPEL 

Santiago, 11 de agosto de 1959. 
Con referencia al oficio NQ 20 de 24 de 

julio pasado de la Secretaría de esa Cor­
poración acerca de respuestas pendientes 
a observaciones formuladas sobre diver­
sas materias por algunos señores Senado­
res nos permitimos informar a Ud. lo si­
guiente: 

l.-Del Honorable Senador señor eolo­
ma, sobre obras de embalse del río Rape!. 
Oficio NQ 743, de 11 de marzo de 1959. 

Junto con recibir este oficio, esta Cor­
poración recibió el oficio NQ 239 de la 
Subsecretaría de Comercio e Industrias 
del Ministerio de Economía transcribien­
do el oficio NQ 747 que el Honorable Se­
nado remitiera a ese Ministerio sobre la 
misma materia. 

De acuerdo con los trámites reglamen­
tarios, esta Corporación dio respuesta a 
ambas comunicaciones en oficio NI) 3704 
de 15 de mayo pasado dirigido al Minis­
terio de Economía. Para su mejor infor­
mación adjunto a la presente, nos permi­
timos enviarle copia del mencionado ofi­
cio . 

2.-Del Honorable Senador señor Che­
lén, sobre alumbrado del balneario de Ton­
goy. Oficio NQ 831, de 11 de mayo de 959. 

Por indicación del propio señor Chelén, 
su observación fue comunicada a la Em­
presa N a cian al de Electricidad S. A. para 
su conocimiento y estudio, materia sobre 
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la cual ENDESA no ha adoptado aún un 
pronunciamiento. Le estamos urgiendo una 
respuesta, e inmediatamente de recibirla 
la comunicaremos a ese Honorable Senado. 

Saludamos atentamente a Ud.-Pedro 
Lehmann Ch. 

3 

INFORME DE L.A COMISION DE DEZ,~ENSA 

NACIONAL RECAIDO EN EL PRO}"BCTO 

SOBRE MODIFICACION DEL DPL. N' 292, 

QUE FIJO LA LEY ORGANICA DE LA. DI-

RECCION DEL L.lTORAL Y DE ¡"I/tRINA 

MERCANTE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

ha considerado un proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados por el cual se mo­
difica el DFL. N9 292, de 5 de agosto de 
1953, que fijó la Ley Orgánica de la Di­
rección del Litoral y de Marina Mercante. 

Por Decreto Supremo N9 1.193, de 21 
de septiembre de 1948, se aprobó el ac­
tual Reglamento de títulos, exámenes, as­
censos y mando de naves para los Ofi­
ciales de la Marina Mercante Nacional. 

Como su nombre lo indica, en el citado 
Reglamento se contienen los requisitos que 
deben cumplir los Oficiales de la Marina 
Mercante en sus diversos grados, los cua­
les han sido fijados por la Dirección del 
Litoral y de la Marina Mercante, organis­
mo técnico encargado de salvaguardar la 
vida humana en el mar y de otor,gar los 
títulos profesionales y las libretas de em­
barco a los Oficiales mercantes. 

El Reglamento en cuestión se aplicó sin 
dificultades durante muchos años, pero la 
Contraloría General de la República, en 
1956, emitió un dictamen en el que llega­
ba a la conclusión de que el referido Re­
glamento está en pugna con las disposi­
ciones contenidas en la Ley de Navegación, 
en lo que respecta a los requisitos que de­
be reunir un Oficia) para optar al título 
de Capitán de la Marina Mercante, ra­
zón por la cual, según la Contra1loría, de-

ben prevalecer las disposiciones conteni­
das en la ley dtada. 

La Ley de Navegación se dictó el 15 
de enel'O eJe 1878 y, naturalmente, dado 
el largo tiempo que ha transcurrido des­
de qLle SE: encuentra en vigencia, los re­
quisitos exigidos para optar a los diver­
sos grados de Oficiales mercantes han 
cambiado fundamentalmente desde esa fe­
cha, por razones que no es del caso men",: 
cionar. 

Entre otras normas que contiene la Ley 
de N a vegación, puede citarse el artículo 
52, que fija las condiciones necesarias pa­
ra obtener la patente de Capitán y que a 
la letra dice lo siguiente: 

"Artículo 52.-Para obtener la paten­
te de Capitán se requieren las siguientes 
condiciones: 

19-5er mayor de edad; 
29-Hablar castellano; 
39-Haber navegado cinco años, ya sea 

a bordo de buques mer,cantes o de gue­
rra; 

49_N o haber sido condenado por de­
lito que merezca pena aflictiva o infaman­
te, y 

59-Haber sido aprobado en un examen 
teórico y práctico en la forma y según 
los programas del Reglamento". 

La Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante, organismo que, según se ha ex­
presado, tiene como misión principal la 
de salvaguardar la vida humana en el 
mar, para lo cual debe velar porque los 
OfIciales mercantes reúnan las condicio­
nes profesionales indispensables para 'que 
puedan desempeñarse en debida forma, Jo 
que es fundamental para la seguridad de 
las naves, ha estimado que no puede res­
ponder por la capacidad y competencia de 
un Oficial mercante que no reúna las con­
diciones o requisitos fijados en le Regla­
mento de títulos, exámenes, ascensos y 
mando ,de naves para los Oficiales de la 
Marina Mercante N aciona!. 

Por otra parte, el DFL N9 292, de 5 
de agosto de 1953, dispuso en su artículo 
39 que corresponde a la Dirección del Li-
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toral y de Marina Mercante Nacional otor­
gar títulos profesionales y libretas de em-
barco de Oficiales de la Marina Mercante. 
O sea, que esa DirecC'ión, con su experien­
cia y capacidad técnica y como el organis­
mo del Estado encargado de proteger y 
asegurar la vida humana en el mar, es 
la que debe establecer las condiciones de 
idoneidad qué necesitan reunir aquellas 
personas a quienes se les entregará la res­
ponsabilidad de movilizar las naves mer­
cantes chilenas. 

Ahora bien, a consecuencia del dictamen 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca que se ha citado anteriormente, nume­
rosos Oficiales mercantes han presentado 
solicitudes para optar al título de Capi­
tán, sin tener los requisitos que exige el 
Reglamento aludido, fundándose en que 
reúnen los requisitos establecidos por 'la 
Ley de Navegación, originándose así un 
difícil problema a la Dirección del Lito­
ral, ya que, {Xlr una parte, debe dar cum­
plimiento a lo dictaminado por la Contra­
loría General de la República y, {Xlr la 
otra, tiene la obligación fundamental de 
calificar la idoneidad y capacidad de los 
Oficiales mercantes, en resguardo de la 
seguridad de las naves, sus tripulantes, 
sus pasajeros y carga, lo cual, como se ha 
dicho, sólo hace respecto de aquellos Ofi­
ciales que han cumplido con los requisi­
tos reglamentarios fijados por esa Di­
rección. 

Fundada en estas razones, vuestra Co­
misión estima de toda lógica y convenien­
da reafirmar la calidad que siempre ha 
tenido la Dirección del Litoral y de Ma­
rina Mercante Nacional, la de organismo 
técnico encargado de tomar todas las pro­
videncias necesarias para salvaguardar la 
vida humana en el mar, reconociéndole la 
potestad suficiente para determinar los 
requisitos con que deben contar los Ofi­
ciales de la Marina Mercante Nacional en 
sus diversos grados. 

Por idénticos motivos, se estima indis­
pensable derogar la Ley de Navegación, 
en la parte que se refiere a los requisi-

tos O condiciones necesarios para optar a 
los diferentes grados de Oficiales Mer-
cantes, por cuanto ellos no están acordes 
C'on los que hoy en día deben reunir. 

Los Honorables Senadores señores Bos­
say, Aguirre, Coloma y Lavandero, a su 
vez, proponen modificar la Ley de Nave­
gación en la parte que se refiere a las e_xi­
gencias de practicantes a bordo de las 
naves mercantes que hagan el servicio 
de cabotaje o al extranjero. 

Actualmente, toda nave mercante na­
cional que salga al extranjero y que ten­
ga como tripulación veinticinco hombres 
o más o que con pasajeros sobrepase esa 
cantidad, debe contar con un practican­
te a bordo. Las naves mercantes que ha­
cen el servicio de cabotaje sólo deben lle­
var el citado praC"ticantecuando tengan 
una tripulación de treinta y cinco hombres 
o más o que con pasajeros sobrepasen es­
te número. 

Por la indicación señalada, los Honora­
bles Senadores proponen que se establez­
ca como obligación de los armadores la 
de incluir un practicante en la tripulación 
de todo barco mercante nacional, ya sea 
que salga al extranjero o haga el cabota­
je, cuando su tripulación alcance a vein­
ticinco hombres o más o que c'on pasaje­
ros se sobrepase dicha suma. Se exceptúan 
de esta disposición las naves pesqueras 
en general, los barcos baH eneros, las dra­
gas, los remolcadores de alta mar y las 
goletas y embarcaciones fluviales que 
transporten pasaj eros. 

Vuestra Comisión ha encontrado justa 
esta indicación, ya que debido a la inten 
sa labor que se desarrolla en los puertr¡s 
al efectuar las fa'enas de c'arga y descar­
ga de las naves, es fácil que se produzcan 
accidentes, para lo cual debe contar::\e con 
personal especializado que haga las pri­
meras curaciones nenesarias. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co­
misión de Defensa Nacional tiene el 110' 
nor de recomendaros que aprobéis el !1'!'O­

yecto en informe, con las sigui~ntes mt}­
dificaciones: 
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Artículo 19 

Substituir su inciso final por los si­
guientes: 

"Cuando exista escasez de Oficiales mer­
cantes para atender las necesidades mÍ­
nimas del servicio, podrán optar a títulos 
de Ofidales de la Marina Mercante Na­
cional, los ex Oficiales de la Armada que 
no tengan más de treinta y cinco años de 
edad ni más de cuatro años de retiro. Si 
tuviesen más de cuatro años de retiro, 
deberán rendir el examen reglamentario 
correspondiente al grado que postulen. 

La escasez de Oficiales será calificada 
por decreto fundado del Presidente de la 
República, c'on las firmas de los Ministros 
de Defensa Nacional y Economía, pr~yio 
informe de la Dirección del Litoral y de 
Marina Mercante, la que considerará la 
opinión de la Asociación Nacional de Ar­
madores y del Sindicato Profesional que 
represente a la mayoría de los Oficiales de 
la Marina Mercante Nacional en servicio 
activo" . 

Como artículo se.gundo, nuevo, se ha 
consultado el siguiente: 

"Artículo 29-Los Armadores deberán 
incluir un practicante en toda nave mer­
cante nacional con dotación superior a 
veinticinco personas o que con pasajeros 
se supere esa cantidad. 

Exceptúanse de esta disposición las na­
ves pesqueras en general, barcos ballene­
ros, dragas, remo:lcadores de alta mar, go­
letas y embarcaciones fluviales que trans­
porten pasajeros". 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 39. 

Consultar entre las disposiciones que 
se derogan, la siguiente: "Artículo 53". 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 49, sin modificacio­
nes. 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1959. 

(Fdos.): E. Alessftnd?'i.- H. Aguirre 
D.- E. Barrueto.- J. A. Colomft.- Pe­
lagio Figueroft TOTO, Secretario 

4 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE INTERPRETA EL ARTICU­
LO 1· DE LA LEY N" 13.341, SOBRE REAJUS­
TE DE PENSIONES DE JUBILACION DE 

LOS ABOGADOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ­

sión Social tiene el honor de informaros 
la moción suscrita por los Honorables se­
ñores Ampuero, Bossay, Letelier y Quin­
teros, con la cual proponen un proyecto 
de ley que interpreta el sentido del inciso 
final del artículo 19 de la ley N9 13.341, 
de 9 de julio de 1959, que reajusta las 
pensiones de los abogados. 

La citada disposición establece que no 
podrán hacer uso del derecho al reaj uste 
los abogados que al acogerse a la jubila­
ción, no habían ejercido su profesión de 
tales o desempeñado actividades para las 
cuales se requiera el título de abogado a 
lo menos durante los cinco años anterio­
res. El alcance de este precepto, que en 
su tenor literal no pudo ser corregido 
por estar contenido en las observaciones 
que formuló el Ejecutivo al proyecto que 
fue después la ley N9 13.341, fue aclara­
do durante su discusión en esta Comisión 
y después en la Sala, en el sentido de ser 
su intención la de que no tenga derecho 
a reajustar su jubilación sólo el abogado 
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que no haya ejercido la profesión cinco 
años completos, de los 30 exigidos por la 
ley. 

No obstante dicha aclaración, la refe­
rida disposición legal ha sido aplicada en 
su estricto tenor literal, con lo cual se de­
jará al margen del reajuste de sus pen­
siones a gran número de prestigiosos abo­
gados, que jubilaron después de 30 años 
de ejercicio profesional, pero que no po­
drían acreditar haberlo hecho durante los 
cinco años anteriores a su jubilación. 

En el propósito de salivar las notorias 
injusticias que ha producido la aplicación 
del citado precepto, los Honorables Se­
nadores que suscriben la moción en in­
forme, proponen se le interprete en el sen­
tido de que se trata de cinco años com­
pletos en cualquier tiempo dentro del pe­
ríodo de lils imposiciones. 

La Comisión está de ilcuerdocon esta 
iniciativa, que corresponde al espíritu que 
se tuvo al aprobar las observaciones del 
Ejecutivo, y ha resuelto daI"le su aproba­
ción con algunas modificaciones propues­
tas por el Honorable señor Letelier, que 
establecen debidamente el sentido y al­
cance de la limitación que tendrá el de­
recho al reajuste. Por consiguiente, os 
propondrá reemplazar en el inciso final 
del artículo 1Q de la ley NQ 13.341, la fra­
se que da lugar al equívoco en su aplica­
ción, por otra que corresponde a lo antes 
expresado. Asimismo, se ha creído conve­
niente, por razones obvias, ampliar en se­
senta días más, el plazo de noventa días 
que fija la ley para acogerse al reajuste. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co­
misión de Trabajo y Previsión Social tie­
ne el honor de recomendaros la aprobación 
de la moción en informe, en los términos 
siguientes: 

Proyecto de Iley: 

"Artíc-ulo único.-Reemplázase, en el in­
ciso final del artículo 1 Q de la ley NQ 
13.341, de 9 de julio de 1959, la frase "a 
lo menos durante los cinco años anterio-

res", por la siguiente: "a lo menos du­
rante cinco años completos de los diez an­
teriores o durante veinte años completos 
en cualquier época entre la fecha en que 
obtuvieron su título y la de su jubilación. 

Amplíase en sesenta días, a contar des­
de la fecha en que entre en vigencia esta 
ley, el plazo ~oncedído en el artículo 4Q 
de la ley NQ 13.341". 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de esta misma fe­
cha, con asistencia de los señores Quinte­
ros (Presidente), Letelier y Torres. 

(Fdos.) : L. F. Letelier.- L. Quinte1·os. 
-l. Torres.- Eduardo Yrarrázaval Jar 
mquemada. Secretario de Comisiones. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­
TURA Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE AUTORIZACION PARA 
TRANSFERIR UN PREDIO FISCAL A LA 
IGLESIA DE LOS ADVENTISTAS DEL SEP-

TIMO DIA, EN IQUIQUE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización ha estudiado un proyecto de ley 
remitido por la Honorable Cámara de Di­
putados, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
a la Iglesia de los Adventistas del Sépti­
mo Día el dominio de una propiedad fis­
cal ubicada en la ciudad de Iquique. 

La propiedad en referencia está situa­
da en calle Libertad NQ 748 al 752 y se 
encuentra debidamente individualiza<la en 
el proyecto de ley en informe. Deberá des­
tinarse a perpetuidad a servir como Es­
cuela Primaria en la ciudad de Iquique y 
cumplir los programas y disposic'iones del 
Ministerio de Educación Pública. 

El proyecto resguarda los intereses fis­
cales, en caso de no darse cumplimiento 
a las finalidades antes señaladas o si ex-
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pirare la persona jurídica a que se re­
fiere. 

En la actualidad, la Corporación nom­
brada tiene en arrendamiento el inmueble 
fisca.l cuya transferenc'ia se autoriza y 
allí mantiene una Escuela Particular con 
una matrícula de 100 alumnos, aproxima­
damente. En los años de arrendamiento, 
le ha introducido diversas mejoras, todas 
ellas indispensables para desarrollar en 
forma eficiente su labor educacional. 

En atención a la alta finalidad que per­
sigue la iniciativa en informe, la Comisión 
de Agricultura y Colonizadón le prestó 
su aprobación al proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados y tiene el honor de 
recomendaros que adoptéis igual resolu­
ción. 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 
1959. 

(Fdos.): A. Ce¡'da.- E. González.­
Luis Valencia A var-ia, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZ.ACION RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE AUTORIZACION P.4RA 

TRANSFERIR UN PREDIO FISCAL .4 LA 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, EN 
CHILLAN 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización ha estudiado un proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra transferir a la Universidad de Concep­
ción el predio fiscal denominado "Escue­
la Agrícola", ubicado en la comuna y de­
partamento de Chillán, provi1ncia de Ñu­
ble. 

El citado predio, que en el proyecto se 
encuentra debidamente individualizado, lo 
usa actualmente la Universidad de Con­
cepción, pues el decreto supremo NQ 124, 
de 31 de enero de 1958, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, le concedió su uso 
gratuito por espacio de diez años. 

El proyecto de ley en informe autoriza 
al Presidente de la República para trans­
ferir gratuitamente a la Universidad de 
Concepción el dominio del referido pre­
dio, con la obligación de destinarlo a la 
€.nseñanza, investigación, experimentación 
y fomento agrícolas. 

El predio tiene una cabida de 96 hec­
táreas, 70 áreas, está actualmente ocupa­
do por la Escuela Agrícola de Chillán y se 
transfiere con todos los bienes muebles 
8 instalaciones de la mencionada Escuela. 

La iniciativa propende al desarrollo de 
la educación, especialmente de la enseñan­
Za agrícola, a tr3!vés de la mencionada 
Universidad, que está concediendo gran 
importancia a los estudios relacionados 
con el trabajo y la explotación de nues­
tros campos. 

Como jo dice el Mensaje que dio origen 
a est9 proyecto, al materializarse la trans­
ferencia de los terrenos, cuya cesión gra­
tuita se autoriza, permitirá a la Univer­
sidad de Concepción perfeccionar los es tu­
d;os agricolas, prácticos y teóricos en el 
terreno mismo, lo que facilitará el apren­
dizaje de un gran sector universitario. 

La iniciativa de ley en inf.orme tiende, 
pues, al desenvolvimiento de la enseñanza 
y de la actividad agrícola y resguarda de­
bidamente el cumplimiento de dichas fi­
nalidades. 

En mérito de lo expuesto, esta Comisión 
tiene a bien recomendaros la aprobación 
de este proyecto en los mismos términos 
en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 
1959. 

(Fdos.) : A. Cerda.- E. González M.­
Luis Valencia A varia, Secretario. 
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7 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 

PROYECTO SOBRE TERRENO PARA CONS­

TRUCCION DE UN RETEN DE CARABINE­

ROS EN LA LOCALIDAD DE SARMIENTO, 

EN CURICO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización ha considerado un proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputa­
dos por el cual se autoriza al Presiden­
te de la República para que destine a la 
construcción de un Retén de Carabineros 
el predio fiscal ubicado en la localidad de 
Sarmiento, comuna de Romeral, del de­
partamento y provincia de Curicó, per­
fectamente individualizado en la iniciati­
va de ley en informe y que el Fisco ad­
quirió por herencia yacente. 

La ley N9 7.869, orgánica de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, 4ispuso que el Fisco debe 
rematar todas las propiedades que haya 
adquirido por herencia yacente, situación 
en que se encuentra el predio a que se 
refiere el presente proyecto de ley. 

El actual Retén de Carabineros de la 
localidad de Sarmiento se halla instalado 
precariamente en una propiedad particu­
lar que se cedió para este fin al Fisco 
Su local no reúne los requisitos necesa­
rios para el funcionamiento adecuado de 
este servicio policial. 

Dada la urgencia que existe de obtener 
un edificio para el Retén de Carabineros 
de esa localidad, que supla las deficien­
cias del actual y en razón de haber en 
ella un predio que peltenece al Fisco, el 
proyecto en estudio lo exime del remate 
contemplado en la citada ley N9 7.869, a 
fin de destinarlo a la construcción del Re­
tén de Carabineros de Sarmiento. 

En mérito de 10 expuesto, vuestra Co­
misión tiene el honor de recomendaros 
que prestéis vuestra aprobación a este 

proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 
1959. 

(Fdo.) : A. Cerda.-E. González M.­
Luis Valencia Avaria. 

8 

MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ QUE MO­
DIFICA EL ARTICULO 237 DEL CODIGO 

DEL TRABAJO, SOBRE ASlGNACION SIN­

DICAL A DIRECTORES DE LOS SINDICA.­

TOS DE OFICIALES Y TRIPULANTES DE 

LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

Honorable Senado: 
Para desempeñar cargos Directivos del 

Sindicato Profesional de Oficiales de la 
Marina Mercante. Nacional y del Sindica­
to Profesional de Tripulantes, por lo me­
nos dos miembros de la Directiva deben 
renunciar voluntariamente a sus puestos, 
quedando, por Jo tanto, sin sueldos ni pre­
visióp. durante su desempeño. 

Con el objeto principal de que no pier­
dan la continuidad de la previsión y po­
der acogerse a los beneficios que ella 
otorga, hemos considerado la convenien­
cia de fijar una renta a los dirigentes que 
se encuentren en tierra desempeñando sus 
cargos, en un sueldo que podría ser el 
máximo que estos dirigentes obtuvieran 
navegando, quedando la asamblea en li­
bertad de fijar su monto, sueldo que se­
ría de cargo del Item "Sueldos y Sala­
rios" del respectivo Sindicato. 

En mérito de estas consideraciones, me 
permito presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Agréganse al artículo 
377 del Código del Trabajo los siguientes 
incisos: 
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"Sin embargo, los Directores de los Sin­

dicatos de Oficiales y Tripulantes de la 

Marina Mercante Nacional podrán perci­

bir, durante el ejercicio de su mandato, 

una asignación de cargo del Sindicato 

respectivo. Esta asignación no podrá ser 

superior en su monto a los sueldos, sala­

rios, bonificaciones, asignaciones y otras 

prestaciones que el Director hubiere de­

bido percibir en el caso de trabajar efec­

tivamente para la empresa, y estará afec­

ta a todas las disposiciones y descuentos 

sobre sueldos, salarios y demás remune­

raciones del trabajador establecidas en 

leyes. 
La asignación a que se refiere el inci­

so anterior procederá sólo cuando el Di­

rector no pueda trabajar en la empresa 

debido a las exigencias de la labor sindi­

cal. 
La Inspección Provincial del Trabajo 

correspondiente determinará la proceden­

cia del pago de la asignación y el número 

máximo de directores que en cada Sindi­

cato podrá acogerse a este beneficio. 

(Fdo.) : Carlos Alberto Martínez. 
Santiago, 12 de agosto de 1959. 

9 

MOCION DEL SEÑOR IZQUIERDO SOBRE 

BENEFICIO A DON EDUARDO CEPEDA 

CEPEDA 

Honorable Senado: 
Don Eduardo Cepeda Cepeda, joven 

obrero domiciliado en Tocopilla, casado y 

con 3 hijos, sufrió el 2 de junio de 1956 

un grave accidente del trabajo cuando 

cumplía sus labores en la Mina "La Des­

preciada", ubicada a pocos kilómetros del 

de Tocopilla. El accidente se debió a un 

rodado de piedras y tierra en el cerro de . 

la mina, que aplastó al obrero ocasionán­

dole la fractura de la espina dorsal. Como 

consecuencia de este accidente el obrero 

Cepeda, que tiene sólo 27 años de edad, 

ha quedado inválido de las dos piernas, 

de tal suerte que le es imposible desem­

peñar ninguna labor. Actualmente reci­

be de la Caja de Accidentes del Traba­

j.o la suma de $ 14.000 mensuales, y con 

esta cantidad debe sostener a su mujer 

y a sus tres hijos menores. No obstante 

los esfuerzos que hacen sus familiares pa­

ra procurarle a su hogar otras rentas, la 

situación de pobreza se torna para este 

hogar cada día más desesperante. 
Estimo indispensable suplir con un 

proyecto de ley que le acuerde una pen­

sión de gracia, la insuficiente ayuda que 

le proporciona nuestra defectuosa legis­

lación sobre accidentes del trabajo, pues 

las pensiones de invalidez resultan irriso­

rias por la creciente inflación que pade­

ce el país. 
En vista de estas consideraciones, so­

meto a la aprobación del Honorable Sena­

do, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese por gracia 

al señor Eduardo Cepeda Cepeda, acci­

dentado en actos de servicio en la Mina 

"La Despreciada", de Tocopilla, sin per­

juicio de su actual pensión de asegurado, 

una pensión de treinta mil pesos 

($ 30.000). 
El gasto que importe la aplicación de 

esta ley se imputará al Item "Pensiones" 

del presupuesto del Ministerio de Ha­

cienda. 
La presente ley comenzará a regir des­

de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Guillermo Izquierdo Araya. 

10 

MOCION DEL SEÑOR FREI CON LA QUE 

INICIA UN CONTRAPROYECTO SOBRE 

CODIGO DE AERONAUTICA 

"Señor Presidente: 
El Instituto de Estudios Legislativos 

designó en el mes de marzo de 1956 una 

Comisión de Profesores universitarios y 
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abogados para el estudio del Proyecto de 
reforma del Código Aeronáutico, sobre la 
base del proyecto aprobado por la Cáma­
ra de Diputados y el estudio presentado 
por la Facultad de Derecho de la Univer­
sidad Católica de Chile. 

En su primera sesión de la Comisión, 
el 21 de marzo de 1956, se eligió como 
Presidente de ella al Profesor de Derecho 
Aéreo y de Derecho Internacional PriV:2-
do de la Universidad Católica que sus­
cribe, y como Secretario a la Ayudante 
de Seminario de Derecho Privado y abo­
gado doña Lucy Bravo. 

La Comisión ha sesionado regularmen­
te durante estos tres años, y ha contado 
en diferentes reuniones con la asistencia 
de los señores don Raúl Varela, Profesor 
de Derecho Comercial y Presidente del 
Colegio de Abogados, don Julio Philippi, 
Profesor de Derecho Civil, don Julio Cha­
ná, Profesor de Derecho Comercial, don 
Patricio Aylwin, Profesor de Derecho 
Administrativo, don Fernando Albónico, 
Profesor de Derecho Internacional, don 
Cristián Cox, Profesor Auxiliar de De­
recho Aéreo y los abogados don Vicente 
Gumucio, Secretario General de la Jun­
ta Aeronáutica Civil, doña Sofía Ibarra, 
funcionaria de la misma Junta y don 
Fernando Sáez, asesor de la Dirección de 
Aeronáutica. 

La 'Comisión tomó como base para el 
estudio el proyecto de Código aprobado 
por la Cámara de Diputados y el estudio 
sobre su reforma elaborado por alumnos 
de la Cátedra de Derecho Aéreo de la 
Facultad de Leyes de la Universidad Ca­
tólica, revisado por el Seminario de De­
recho Privado de la misma Universidad 
y enviado por su decano al Supremo Go­
bierno. 

Esta Comisión ha sido presidida por 
el Profesor señor Eduardo Hamilton, que 
sin duda, es una autoridad indiscutida so­
bre esta materia, que ha concurrido a di­
versos Congresos Internacionales donde 
ha representado con brillo al país, y que 

ha trabajado con desinterés y tenacidad 
por elaborar este proyecto. 

Terminada su labor la Comisión, se en­
comendó al Presidente y Secretaria la re­
visión final de la redncclón y copia de su 
texto. 

En la forma, el proyecto propone mo­
dificaciones al Código aprobado por la 
Cámara de Diputados y dispone una nu­
meración completa del articulado. 

Al presentar este proyecto lo hago por­
que él está abonado por el estudio de es­
pecialistas y autoridades en Derecho y 
porque estimo que el país necesita una le­
gislación adecuada sobre esta importante 
materia. 

Estos son nuevos campos que el Dere­
cho debe considerar y que ya son materia 
de ley en muchas naciones. 

Este proyecto que contiene un Código 
con las más modernas y completas dispo­
siciones jurídicas, viene a llenar una ne­
cesidad y significa que nuestro país pue­
da contar con la legislación más adecua­
da en una actividad nueva y cada vez más 
importante. 

Por estas razones, vengo en presentar 
el siguiente proyecto de ley: 

Proyecto de Código Aeronáutico 

LIBRO I 

DERECHO PUBLICO AERONAUTICO 

Título I 

Legisla,ción Aeronáutica 

19)' Artículo 19.-Se reemplaza el ar­
ticulo 19 del proyecto por el siguiente: 

"Artículo 19-En materia de aerona­
vegación regirán las disposiciones de es­
te Código. En todo 10 que él no disponga, 
se aplicarán las normas especiales relati­
vas a la navegación marítima y a falta de 
éstas, las generales contenidas en el Có­
digo de Comercio y en el Código Civil". 
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29) Artículo 29-Se suprime el inciso 

29 del actual artículo 29. 
39) Artículo 39_Sereemplaza el ar­

tículo 39 por el siguiente: 
"Artículo 39-No constando al Tribu­

nal que conoce de una cuestión entre par­

tes la autenticidad de la costumbre que 

se invoque, deberá probarse por alguno 

de los medios siguientes: 
a) Con testimonio de sentencia judicial 

que, aseverando la existencia de la cos­

tumbre, haya sido pronunciada conforme 

a ella; 
b) Por tres escrituras públicas, o docu­

mentos privados de uso corriente en el 

comercio aéreo, anteriores, por lo menos 

en un año, a los hechos que motivaron el 

juicio o actuación en que deba obrar la 

prueba". 
49 ) Artículo 49-Se agrega al artículo 

49 un inciso 29: "Con todo, el Estado de­

berá propender y facilitar la aeronave­

gación internacional". 
. 59) Artículo 59-Se reemplaza el ar­

tículo 59 por el siguiente: 
"Artículo 59-Se consideran como te­

rritorio del Estado al cual pertenecen las 

aeronaves militares. 
A las aeronaves en alta mar se aplica­

rá la ley del pabellón". 
( 9 ) Artículo 69-El actual artículo 89 

suprimiendo el inciso 39• 

79 ) Artículo 79-EI actual artículo 69 

del proyecto. 
89) Artículo 8Q-El actual artículo 79 

y se agrega como segundo inciso el si­

guiente: "A las mismas normas se suje­

tarán los hechos y actos civiles ocurridos 

a bordo de una aeronave militar extran­

jera en territorio chileno". 

99) Se suprime el artículo 99• 

Título II 

Aeronaves y su nacionalidad 

10) Artículo 10.-Corresponde al ar­

tículo 10 del proyecto, agregando el si­

guiente inciso 39 : "El término "aerona-

ve" comprende la estructura, los motores, 

equipos, piezas de repuesto y accesorios 

que figuren en su certificado de matrícu­

la". 
11) Artículo n.-Se reemplaza el ar­

tículo 11 del proyecto por el siguiente: 

"Artículo n.-Las aeronaves se clasi­

fican en públicas y privadas. 
Son aeronaves públicas las militares y 

las destinadas exclusivamente a servicios 

aduaneros o de policía. 
Las demás aeronaves son privadas. Es­

tas se clasifican en comerciales y priva­

das propiamente tales". 
12) Artículo 12.-Corresponde al ar­

tículo 12 del proyecto, cambiando su in­

ciso 19 por el siguiente y conservando el 

inciso 29. 

Inciso 19-"Una aeronave privada pue­

de adquirir transitoriamente el carácter 

de aeronave pública". 
13) Se reemplaza el artículo 13 por el 

siguiente: 
"Artícu'o 13.-Son comerciales las 

aeronaves privadas destinadas al trans­

porte remunerado de pasajeros, carga o 

correspondenci~ o a otros fines comercia­

les" . 
14) Se reemplaza el artículo 14 por el 

siguiente: 
"Artículo 14.-Las aeronaves privadas 

tienen la nacionalidad del país en cuyo 

Registro de Matrícula están inscritas. 

Las aeronaves públicas tienen, en todo 

caso, la nacionalidad del Estado al cual 

pertenecen" . 
15) Se suprime el artículo 15. 
16) Los artículos 16, 17, 18 y 19 pasan 

al Título III en la forma que en dicho Tí-
I 

tulo se expresa. 

Título III 

Registro Nacionwl de Matrícula y Marcas 
de Nacionalidad 

17) Artículo 15 corresponde al artícu­

lo 20 del proyecto, sin modificación. 

18) Se reemplaza el artículo 21 del 
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proyecto por el siguiente que pasa a ser 
artículo 16: 

"Artículo 16.-Toda aeronave privada 
para adquirir la nacionalidad chilena, se­
rá inscrita en el Registro Nacional de 
Matricula. También, deberán inscribirse 
en este Registro las aeronaves públicas 
chilenas, con excepción de las militares. 

En esta inscripción deberá hacerse 
constar el título de dominio de su actual 
dueño". 

19) Artículo 17 corresponde al artícu­
lo 22 del proyecto. modificado en la si­
guiente forma: 

"Artícu,lo 17.-Se inscribirán, además, 
en este Registro, toda mutualidad de do­
minio sobre aeronaves nacionales y los de­
rechos reales, gravámenes, embargos y 
prohibiciones que se constituyan sobre 
ellas" . 

20) Artículo 18.-Se reemplaza el ar­
tículo 23 del proyecto por el siguiente: 

"Artícu-o 18.-Podrán, también, ins­
cribirse los contratos de arrendamiento, 
fletamento o charter, comodato y otros 
que establezcan derechos u obligaciones 
sobre aeronaves, a solicitud de cualquie­
ra de las partes". 

21) Artículo 19 reemplaza al artículo 16 
del proyecto: 

"Artículo 19.-Podrán inscribirse en el 
Registro Nacional de Matrícula las aero­
naves matriculadas en país extranjero, 
mas, por este hecho, perderán la naciona­
lidad anterior". 

22) Artículo 20 reemplaza a los artícu­
los 17 y 18 del proyecto: 

"Artícu!o 20.-Deberá cancelarse la 
inscripción de matrícula, cuando su due­
ño perdiere los requisitos necesarios para 
ser propietario de aeronave chilena, cuan­
do la aeronave fuere totalmente destrui-

. da o reconstruida, o se repute perdida en 
conformidad a las disposiciones de este 
Código". 

23) Artículo 21 corresponde al artícu­
lo 19 del proyecto sin modificación. 

24) Artículo 22 reemplaza al artículo 
24 del proyecto: 

"ArtíC'U!w 22.-Toda inscripción o ano­
tación en el Registro Nacional de Ma­
trícula deberá ser fechada, y firmada por 
el Director de Aeronáutica". 

25) Artículo 23 reemplaza al artículo 
25 del proyecto: 

"Artículo 23.-La inscripción de ma­
trícuia a que se refiere el artículo 16 de­
berá contener la individualización de la 
aeronave y de su propietario y la indica­
ción del título de dominio. En la indivi­
dualización de la aeronave se indicará, 
e3pecialmente, su tipo, estructura, moto­
res, equipo, accesorios y piezas de repues­
to y el servicio a: que se la destina". 

26) Se agrega el siguiente artículo: 

"Artíc,tlo 24.-La inscripción de toda 
mutualidad de dominio de una aeronave 
nacional comprenderá la individualiza­
ción completa de su nuevo propietario y 
la indicación del título de dominio corres­
pondiente" . 

27) El artículo 25 reemplaza y modi­
fica el artículo 26 del proyecto: 

"Artículo 25.-Las demás inscripciones 
se efectuarán dejando constancia detalla­
da del acto o contrato que da origen a 
ellas, y de la individualización de las per­
sonas que hayan intervenido en dichos ac­
tos o contratos y a cuyo nombre se efec­
túen esas inscripciones". 

28) Artículo 26 reemplaza al artículo 
27 del proyecto: 

"Artículo 26.-Deberá anotarse al mar­
gen de la respectiva inscripción de ma­
trícula toda mutualidad de dominio de una 
aeronave nacional". 

29) Artículo 27 corresponde al artículo 
28 del proyecto, cambiando sólo la refe­
rencia al artículo 19 por el artículo 20. 

30) Artículo 28 corresponde al artícu­
lo 29 del proyecto sin modificación . 

31) Se agrega el siguiente artículo: 

"Artículo 29.-Serán reconocidos en 
Chile, de acuerdo con los Convenios In­
ternacionales vigentes, los certificados de 
matrícula y los que acrediten la consti­
tución del dominio o de otros derechos 80-
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bre aeronaves, expedidos en el extranje­

ro". 
32) Artículo 30 corresponde al artículo 

30 del proyecto sin modificación. 

Título IV 

Certificado de Aeronavegabilidad 

33) Se ha ,reemplazado el nombre del 

título; y se usará, en adelante, en todas 

las referencias la palabra "aeronavegabi­

lidad" en vez de "navegabilidad". 

34) Se reemplaza el artículo 31 del 

proyecto por el siguiente: 
"Artículo 31.-Toda aeronave en vuelo 

deberá estar provista de un certificado de 

aeronavegabilidad que acredite su apti­

tud técnica para realizarlo. Las aerona­

ves militares se regirán por las disposi­

ciones del Título X del Libro 1 de este 

Código". 
35) Artículo 32 corresponde al artícu­

lo 32 del proyecto reemplazando la pala­

bra "navegabilidad" por "aeronavegabi­

lidad". 
36) Se agrega el siguiente artículo: 

"Artículo 33.-Los certificados otorga­

dos en país extranjero serán reconocidos 

o revalidados en Chile en conformidad a 

las normas establecidas en los Convenios 

Internacionales". 
37) Se refunden los artículos 33 y 34 

del proyecto, reemplazándolos por el si­

guiente : 
"Artículo 34.-El certificado de aero­

navegabilidad constará de dos partes: en 

la primera, se anotarán bajo la firma del 

Director de Aeronáutica, previo informe 

escrito del ingeniero o funcionario técni­

co respectivo, las carácterísticas de la 

aeronave y sus letras, números y fecha 

de matrícula; en la segunda, se indicarán 

las horas de vuelo durante las cuales es­

tá autorizada para volar y el cambio de 

partes, piezas vitales o reparaciones de 

importancia efectuadas en la aeronave. 

Esta última parte llevará solamente la 

firma del ingeniero o funcionario técnico 

correspondiente" . 

38) Se suprime el artículo 35 del pro­

yecto. 
39) Artículo 35 corresponde al artícu­

lo 36 del proyecto, reemplazando la pala­

bra "navegabilidad" por "aeronavegabi­

lidad". 
40) Artículo 36 corresponde al artícu­

lo 37 del proyecto, en su primer inciso, 

reemplazado por el que a continuación se 

indica: 
"Artículo 36.-Para los vuelos de en­

sayo o prueba de una aeronave, el funcio­

nario técnico correspondiente otorgará 

un permiso especial por escrito". 
41) Artículo 37 corresponde al 2Q inci­

so del artículo 37 del proyecto sin modi­

ficación. 
42) Artículo 38 corresponde al del mis­

mo número del proyecto sin modifica­

ción. 
43) Artículo 39 corresponde al artícu­

lo 39 del proyecto suprimiendo en la an­

tepenúltima línea las palabras "Inspec­

tor o". 
44) Artículo 40.-Se ,reemplaza el ar­

tículo 40 del proyecto por el siguiente: 

"Artículo 40.-El ingeniero o funcio­

nario técnico de la Dirección de Aeronau­

tica está obligado a emplear una diligen­

cia esmerada en la revisión de las aero­

naves y será directamente responsable 

por su hecho u omisión en las revisiones 

que practique, y por los informes, certi­

ficados y permisos que otorgue". 
Lo dispuesto en el inciso anterior se 

entiende sin perjuicio de la responsabili­

dad de las personas que han dirigido o 

efectuado las reparaciones o cambios en 

las aeronaves". 
45) Los artículos 41, 42 y 43 corres­

ponden a los de los mismos ,números del 

proyecto sin modificación. 
, 46) Se reemplaza el artículo 44 del pro­

yecto por el siguiente: 
"Artículo 44.-La Dirección de Aero­

náutica llevará un Registro especial de 

certificados de aeronavegabilidad, en el 

que constará el otorgamiento, modifica­

ciones, suspensión, renovación o cancela­

ción de dichos certificados". 



1348 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Título V 

La Tripulación 

47) Artículo 45 corresponde al artícu­
lo 45 del proyecto. 

48) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 46.-Son miembros de la tri­

pulación de vuelo, las personas que des­
empeñan una labor esencial en el funcio­
namiento de la aeronave durante el tiem­
po de vuelo. Los demás se denominan per­
sonal auxiliar". 

49) Se reemplaza el artículo 46 del 
proyecto por el siguiente: 

"Artículo 47.-Toda persona que for­
me parte de la tripulación de vuelo debe­
rá estar en posesión de su licencia y de 
su certificado de aptitud vigentes". 

50) Se agrega el siguiente articulo: 
"Artículo 48.-La licencia es la autori­

zación que confiere el Estado o una per­
sona para que actúe como miembro de la 
tripulación de vuelo. El certificado de ap­
titud es la autorización inscrita en su li­
cencia y que forma parte de ella, en la que 
se especifican las condiciones especiales, 
privilegios o restricciones referentes a la 
misma licencia". 

51) Se reemplaza el artículo 47 del Pro­
yecto por el siguiente: 

"A rtículo 49.-La Dirección de Aero­
náutica otorgará en el país los títulos y 
las licencias al personal de tripulación. 

Los títulos y licencias otorgados en el 
extranjero serán reconocidos y revalida­
dos en Chile, de acuerdo con las normas 
establecidas por el Derecho Internacional 
y los Convenios vigentes". 

52) Se agrega el siguiente artículo: 
Artículo 50.-EI personal auxiliar de­

berá estar en posesión de un permiso otor­
gado o reconocido por la Dirección de Ae­
ronáutica. La Dirección de Aeronáutica 
podrá autorizar a las líneas aéreas esta­
blecidas en el país para otorgar directa­
mente estos permisos". 

53) Se reemplaza el artículo 48 del Pro­
yecto por el siguiente: 

-
A. rtículo 51.--Las licencias, certificados 

de aptitud y permisos cancelados o suspen­
didos por la Dirección de Aeronáutica só­
lo podrán ser revalidados por esta misma 
autoridad" . 

54) Se reemplaza el articulo 49 del Pro­
yecto por el siguiente: 

Artículo 52.-Se otorgarán licencias y 
certificados de aptitud de pilotos y demás 
personal de tripulación de vuelo, en sus 
diferentes categorías, de acuerdo con los 
Convenios InternacionaleR y la reglamen­
tación vigente". 

55) Se agrega el siguiente artículo: 
Artículo 53.-En la misma forma in­

dicada en el artículo anterior, se otorga­
rán las licencias del personal destinado 
al control del tránsito aéreo y demás en­
cargado de la mantención y :!:'eparación de 
las aeronaves en los servicios de tierra". 

56) El artículo 54 corresponde al ar­
tículo 50 del Proyecto, reemplazando la 
palabra "títulos" en su primera línea por 
"licencias" . 

57) El artículo 55 corresponde al artí­
culo 51 del Proyecto, reemplando las pa­
labras" los demás titulas" por "las demás 
licencias" . 

58) Se reemplaza el artículo 52 del Pro­
yecto por el siguiente: 

Artículo 56.-Además de las licencias 
a que se refieren los artículos anteriores, 
el personal de tripulación de vuelo debe 
estar en posesión de su certificado de ap­
titud cuando fuere obligatorio reglamen­
tariamente para la especialidad del vue­
lo" . 

59) Se suprime el artículo 53 del Pro­
yecto. 

60) Los artículos 57 y 58 corresponden 
a los artículos 54 y 55 del Proyecto sin mo­
dificación. 

61) Artículo 59 reemplaza al artículo 
56 del Proyecto en la siguiente forma: 

Artículo 59.-Las licencias y certifica­
dos de aptitud tendrán el plazo de validez 
que fij en los Convenios Internacionales 
y la reglamentación vigente". 

62) Artículo 60 corresponde al artícu-
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lo 57 del Proyecto con las siguientes mo­

dificaciones : 
Artículo 60.-La Dirección de Aeronáu­

tica deberá cancelar la licencia de un 

miembro de la tripulación de vuelo, y no 

podrá sede renovada cuando concurran al­

guna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenado judicialmen­

te en proceso por delito o cuasidelito de 

homicidio o de lesiones graves que esta­

blezcan imprudencia o negligencia grave 

en el desempeño de sus respectivas fun­

ciones; 
b) Ejercer sus correspondientes oficios 

en estado de embriaguez comprobado;" 

Los párrafos c) d) e) y f) quedan 

iguales a los del Proyecto. 

63) Artículo 61 corresponde al artícu­

lo 58 del Proyecto. 
64) Artículo 62 corresponde al artícu­

lo 59 del Proyecto, reemplazando su inci­

so primero por el que a continuación se 

indica, y conservando el resto del artícu­

lo en su actual redacción: 
"ArtícuLo 62.- La Dirección de Aero­

náutica tendrá la facultad de cancelar o 

suspender las licencias de la tripulación 

de vuelo de una aeronave en los siguientes 

casos :". 
65) Se agrega el siguiente artículo: 

"A<rtículo 63.-El personal destinado al 

control del tránsito aéreo y a la manten­

ción y reparación de aeronaves deberá es­

tar en posesión de licencia otorgada o re­

conocida por la Dirección de Aeronáuti­

ca". 
66) el artículo 64 corresponde al artícu­

lo 60 del Proyecto, eliminando en su se­

gunda línea las palabras" de Título y". 

Título VI 

Tránsito Aéreo 

67) Se reemplaza el artículo 61 del Pro­

yecto por el siguiente: 
Artículo 65.-La ley asegura a toda ae­

ronave privada no comercial matriculada 

en Chile, los derechos de entrar o salir del 

territorio nacional, de sobrevolar sin ate-

rrizar en él, de efectuar aterrizajes para 

fines no comerciales, y de trasladarse de 

un punto a otro dentro del mismo, sin 

otras limitaciones que las que impone este 

Código". 
68) Se reemplaza el artículo 62 del Pro­

yecto por el siguiente: 
'Artículo 66.-Las aeronaves privadas 

no comerciales de matrícula extranjera 

deberán solicitar permiso previo de la Di­

rección de Aeronáutica, para el ejercicio 

de los derechos señalados en el artículo an­

terior. Se exceptúan de esta disposición las 

aeronaves de matrícula de un Estado con 

_ el cual se haya celebrado un Convenio o 

Acuerdo internacional que otorgue estos 

derechos en condiciones diferentes. En es­

te caso, se aplicará de preferencia dicho 

Convenio o Acuerdo internacional". 

69) Se agrega el siguiente artículo: 

'''ArtícuLo 67.-Las aeronaves privadas, 

nacion21es o extranjeras, que se dediquen 

permanente o transitoriamente a fines 

comerciales, deberán solicitar autoriza­

Clan previa, en conformidad al Título 

VIII del Libro 1 de este Código, para el 

ej ercicio de los derechos señalados en los 

artículos precedentes". 
7) Se reemplazan los artículos 63 y 64 

del Proyecto por el siguiente artículo: 

Artículo 68.-Las aerortaves públicas 

extranjeras no militares necesitarán au­

torización previa de la Dirección de Aero­

náutica para el ejercicio de estos derechos. 

Las aeronaves militares extranjeras 

recabarán este permiso del Ministerio de 

Defensa Nacional, el que señalará las con­

diciones de su otorgamiento". 

71) Artículo 69 corresponde al artícu­

lo 65 del Proyecto, cambiando la referen­

cia a los artículos 63 y 64 por "el artícu­

lo 68". 
729) Se suprime el artículo 66 del Pro­

yecto. 
73) Se reemplaza el artículo 67 del 

Proyecto por el siguiente: 

"Artímtlo 69.-Toda aeronave que en­

tre al territorio nacional para aterrizar 

en él, deberá hacerlo en un aeropuerto in-
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ternacional. Igualmente, toda aeronave 
privada que salga del territorio nacional 
deberá hacerlo desde un Aeropuerto in­
ternacional" . 

74) Se reemplaza el artículo 68 del Pro­
yecto por el siguiente: 

"Artículo 70.-Las aeronaves privadas 
provenientes del extranjero, que sin diri­
girse a un punto del territorio nacional 
aterricen en un lugar que no sea aero­
puerto internacional, deberá dar aviso a 
la autoridad aeronáutica, militar, admi­
nistrativa o policial más próxima, no pu­
diendo continuar el viaje mientras la au­
toridad no practique las actuaciones e 
inspecciones que determine el Reglamen­
to. 

La misma regla se aplicará a las aero­
naves privadas que, en viaje del extran­
jero al territorio nacional, aterricen en 
un punto que no sea aeropuerto interna­
cional debiendo, en todo caso, la autori­
dad a que se refiere el inciso anterior, des­
pacharla al aeropuerto más cercano, dan­
do aviso inmediato a éste. Si la aerona­
ve no estuviere en condiciones de conti­
nuar el viaje, deberá solicitar de las auto­
ridades respectivas que se practiquen las 
revisiones correspondientes en el lugar del 
a terrizaj e". 

75) el artículo 71 corresponde al artí­
culo 69 del Proyecto sin modificación. 

76) Se reemplaza el artículo 70 del Pro­
yecto por el siguiente: 

Artículo 72.-Cualquiera aeronave pri­
vada en vuelo sobre el territorio nacional 
tiene el derecho de aterrizar en un aero­
puerto para aprovisionarse de combusti­
ble o lubricante o para otros fines técni­
cos no comerciales". 

77) Se. reemplaza el artículo 71 del 
Proyecto por el siguiente: 

Artículo 73.-Las aeronaves públicas y 
las privadas que vuelen dentro del pais, 
a excepción de las comerciales, podrán 
aterrizar o elevarse en lugares que no 
sean aeródromos autorizados, en las con­
diciones de seguridad que fije el Regla­
mento". 

;.¡ 

78) Los artículos 74 y 75 corresponden 
a los artículos 72 y 73 del Proyecto sin 
modificaciones. 

79) El artículo 76 corresponde al artícu­
lo 74 del Proyecto, conservando igual el 
primer inciso y reemplazando el segundo 
inciso por el siguiente: 

"La posición y área de las zonas pro­
hibidas serán indicadas claramente en los 
Decretos respectivos que dicte el Presi­
dente de la República". 

80) El artículo 77 corresponde al ar­
tículo 75 que se mantiene como su inciso 
primero, y se le agrega el siguiente inci­
so segundo: 

"Se consultarán en todo caso las medi­
das de seguridad que permitan a las ae­
ronaves aterrizajes de emergencia, aún 
en caso de faÍla de los motores, sin peli­
gro notorio para las personas o bienes en 
la superficie". 

81) El artículo 78 corresponde al ar­
tículo 76 del Proyecto. 

82) El artículo 79 corresponde a los ar­
tículos 77 y 78 del Proyecto, que se re­
funden, pasando a ser inciso primero y se­
gundo de un mismo artículo. 

83) El artículo 80 corresponde al ar­
tículo 79 del Proyecto sin modificación. 

84) Se suprime el artículo 80 del Pro­
yecto. 

85) El artículo 81 corresponde al ar­
tículo 81 del Proyecto corrigiendo su re­
dacción, agregando la conjunción "o' en­
tre (las palabras "propietario" y "tene­
dor" y cambiando las referencias a los 
artículos 68 y 69 por 70 y 71. 

86) Se reemplaza el artículo 82 del Pro­
yecto por el siguiente: 

Artículo 82.- Quedan prohibidos los 
vuelos acrobáticos a las aeronaves comer­
ciales, y las demás aeronaves sobre cual­
quier lugar poblado". 

87) Se reemplaza el artículo 83 del Pro­
yecto por el siguiente: 

HA rtículo 83.- Los espectáculos públi­
cos de acrobacia sólo podrán efectuarse 
en despoblado o en aeródromos y previa 
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autorización escrita de la Dirección de 

Aeroná u tic a ". 
88) El artículo 84 corresponde al ar­

tículo 84 del Proyecto reemplazando en 

la letra b) "navegabilidad" por "aerona­

vegabilidad" y suprimiendo el inciso fi­

nal. 
89) el artículo 85 corresponde al del 

mismo número en el Proyecto, con las si­

guientes modificaciones: 1 Q) Se reempla­

za el inciso primero por el siguiente: "Las 

aeronaves comerciales deberán llevar, ade­

más, un documento único o declaración ge­

neral, en el número de ej emplares que de­

termine el Reglamento, y de acuerdo con 

los Convenios Internacionales, en el que 

conste :" 
29 ) Se reemplaza el párrafo f) por el 

siguiente: "f) Declaración Sanitaria". 

90) Los artículos 86, 87, 88, 89, 90 y 91 

del Proyecto se mantienen sin modifica­

ciones. 
91) Se suprimen los artículos 92 y 93 

del Proyecto. 
92) Los artículos 92, 93 y 94 correspon­

den a los artículos 94, 95 y 96 del Pro­

yecto. 

Título VII 

Aer6Wromos y ServidJumbres 

1.-Aeródromos 

93) Se reemplaza el artículo 97 del Pro­

yecto por el siguiente: 
"ArtícuLo 95.-Se entiende por aeródro­

mo el área definida de tierra o agua desti­

nada total o parcialmente a la llegada, 

partida, movimiento y servicio de aerona­

ves. 
"Es aeropuerto todo aeródromo provis­

to de instalaciones asequibles al público, 

para el alojamiento, servicio o reparación 

de aeronaves, y para e1recibo o desembar­

que de pasajeros, o carga. 
"Se llama aeropuerto internacional al 

designado como punto de entrada o sali­

da del territorio nacional, donde se nevan 

a cabo las formalidades de aduanas, in­

migración, sanidad pública, cuarentena 

agrícola y procedimientos similares". 

94) Se agrega el siguiente artículo: 

"Artículo 96.-Los aeródromos pueden 

tener en cuanto a su uso, el carácter de 

públicos, particulares o militares". 

95) Artículo 97 corresponde al artículo 

98 del Proyecto sin modificación. 

9,6) Se suprime el artículo 99 del Pro­

yecto. 
97) Se reemplaza el artículo 100 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 98.-La Dirección de Aero­

náutica tiene la supervigilancia técnica de 

todos los aeródromos públicos y particu­

lares y dispondrá las medidas necesarias 

para que sean mantenidos en buenas con-

·diciones de servicio". 
98) Se reemplaza el artículo 101 del 

Proyecto por el siguiente: 
Artículo 99.-Los aeródromos del Esta­

do, con excepción de los militares, serán 

administmdos por la Dirección de Aero­

náutica. No obstante, el Presidente de la 

República podrá otorgar la concesión de 

dichos aeródromos a particulares, por un 

plazo que no exceda de 20 años, sin per­

juicio de su renovación". 
9) Se agrega el siguiente artículo: 

Artículo 100.-Para el establecimiento 

de un aeródromo público se requerirá la 

autorización 'previa de la Dirección de 

Aeronáutica. Si se tratare de un aeropuer­

to internacional, será necesario, además, 

la aprobación de la Junta de Aeronáutica 

Civil". 
100) El artículo 101 corresponde al ar­

tículo 10,2 del Proyecto. 
101) Se reemplaza el artículo 103 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 102.-Los radiofaro,s, faros, 

balizas aéreas y demás instalaciones simi­

lares de protección a la navegación aérea, 

quedarán bajo la supervigilancia d~ la Di­

rección de Aeronáutica". 
102) Los artículos 103 y 104 correspon­

den a los artículos 104 y 105 del Proyec­

to. 
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103) Se reemplaza el artículo. 106 del 
Pro.yecto. po.r el siguiente: 

"Artículo l05.-To.do. aeropuerto. inter­
nacio.nal, lo.s demás aero.puertos y lo.s ae­
ródro.mo.s público.s en general, deberán po.­
seer lo.S equipo.s de radio.comunicación, se­
ñalización, iluminación y co.ntro.l de trán­
sito., de acuerdo. co.n lo.s Co.nvenios y Re­
glamento.s Internaci<males vigentes". 

104) Artículo. 106 co.rrespo.nde al ar­
tículo. 107 del Pro.yecto.. 

105) Se suprime el artículo. 108 del 
Pro.yecto.. 

H.-Auto.ridades en lo.s Aeródro.mo.s 

106) Lo.s artículo.s 107, 108, 109, 110, 
111 Y 112 co.rrespo.nden a lo.S artículo.s 
109, 110, 111, 112, 113 y 114 del Pro.yecto." 
respectivamente. 

107) Se agrega el siguiente artículo.: 
"Artículo 113.-Las auto.ridades en lo.S 

aero.puerto.s tratarán de facilitar el trans­
po.rte aéreo. y ajustarán las formalidades 
de la recepción y despacho. de aero.naves, 
pasajeros, carga y co.rrespo.ndencia a las 
no.rmas establecidas en lo.s Co.nvenio.s y 
Reglamento.s internacio.nales vigentes". 

IH.-Expro.piacio.nes 

108) Lo.s artículo.s 114, 115, 116, 117, 
118, 119 Y 120 co.rrespo.nden a lo.s artícu­
lo.s 115, 116, 117, 118, 119, 120 Y 121 del 
Pro.yecto., sin mo.dificacio.nes. 

IV.-Servidumbres 

109) Los artículo.S 122, 123 Y 124 co­
rrespo.nden a lo.s artícu1o.s 123, 124 Y 125 
del Pro.yecto.. 

110) El artículo. 125 co.rrespo.nde al ar­
tículo. 126 del Proyecto., cambiando. la re­
ferencia al artículo. 128 po.r el artículo. 
127. 

111) E'I artículo. 126 co.rrespo.nde al ar­
tículo. 127 del Pro.yecto. 

112) Se reemplaza el artículo. 128 del 
Pro.yecto por el siguiente; 

"Artículo 127.-Para los efecto.s de lo.s 
tres artículos precedentes, deberá practi­
carse no.tificación por avisos publicado.s 
durante tres días co.nsecutivo.s en un pe­
riódico. del Departamento., si lo. hubiere, 
o. de la cabecera de pro.vincia en caso. co.n­
trario., y po.r una vez en el Diario. Oficial, 
a lo.s pro.pietario.s, po.seedo.res y tenedores 
a cualquier título. de lo.s predio.s vecino.s 
a aquel en que se pro.yecta co.nstruir un 
aeródro.mo., siendo. necesario. individuali­
zar únicamente lo.s terreno.s en que éste se 
co.nstruirá. 

Igual no.tificación se hará de la auto.ri­
zación definitiva o. del rechazo.". 

113) El artículo. 128 co.rrespo.nde al ar­
tículo. 129 del Pro.yecto.. 

114) Se agrega el siguiente artículo.: 
"Artículo 129.-La Dirección de Aero­

náutica, al fijar lo.s límites de altura y a~ 
auto.rizar las nuevas co.nstruccio.nes o. 
plantacio.nes cercanas a lo.s aeródromos, 
deberá co.nsiderar las Co.nvencio.nes y Re­
glamentacio.nes internacio.nales al respec­
to., en especial, tratándo.se de aero.puertos 
internacio.nales" . 

115) El artículo. 130 co.rresponde al del 
mismo. número. en el Pro.yecto.. 

116) Se reemplaza el artículo. 131 del 
Pro.yecto. po.r eI siguiente: 

"Artículo' 131. ........ Fuera de la zo.na indi­
cada en el artículo. anterio.r po.drán pro­
hibirse dichas instalaciones y co.nstruccio.­
nes, siempre que pertuben o. desvíen las 
o.ndas radio.gono.métricas o. radio.direccio.­
nales en las rutas aéreas fijadas po.r la 
Dirección de Aeronáutica". 

117) El artículo 132 co.rrespo.nde al ar­
tículo. 132 del Proyecto. cambiando. la refe­
rencia al artículo. 115 po.r el artículo. 114. 

118) Se reemplaza el artículo. 133 del 
Pro.yecto. po.r el siguiente: 

"Artículo 13B.-La Dirección de Aero.­
náutica, co.n la apro.bación de la Junta de 
Aero.náutica Civil, fijará las rutas aéreas, 
y su reso.lución .se pubHcará, en cada ca­
so., en el Diario. Oficial". 

119) El artículo. 134co.rrespo.nde al del 
mismo. número del Pro.yecto. 
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120) El artículo 135 corresponde al ar­

tículo 135 del Proyecto, cambiando las re­

ferencias a los artículos "128" en vez de 

"129", "114" en vez de "115" y "127" en 

vez de "128". 
121) El artículo 136 corresponde al del 

mismo número del Proyecto. 
122) El artículo 137 corresponde al ar­

tículo 137 del Proyecto, cambiando la re­

ferencia al artículo "129" por "128". 

123) Se mantienen los artículos 138, 

139, 140, 141 y 142. 
124) Se agrega el siguiente artículo: 

"Artículo 143.-Las Municipalidades 

deberán considerar en los permisos de 

construcción y urbanización que otorguen 

las servidumbres y limitaciones estableci­

das en los artículos precedentes". 

V.-Tasas y Derechos Aeronáuticos 

125) El Título VIII Tasas y Derechos 

Aeronáuticos que contiene el Proyecto, 

pasa a ser el párrafo V del Título VII 

Aeródromos y Servidumbres. 
126) Se reemplaza el artícuilo 143 del 

Proyecto por el siguiente: 
"ArtíCUilo 144.-Los servicios prestados 

en los aeródromos públicos por concepto 

de aterrizaje, posada, hangar y demás en 

la atención de las aeronaves, serán paga­

dos de acuerdo con la tarifa que determi­

ne el Presidente de la RepúbHca, previo 

informe de la Junta de Aeronáutica Ci-
vil". 

127) Se reemplaza el artículo 144 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 145.-Los mismos derechos 

y tasas aeronáuticos que graven a las ae­

ronaves nacionales en servicios interna­

cionales se cobrarán a las aeronaves ex­

tranjeras adheridas a las Convenciones 

Internacionales sobre navegación aérea 

ratificadas por el Gobierno de Chile que 

contemplen este derecho". 
1128) Se reemplaza el articulo 145 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 146.-Los derechos que deban 

percibirse por los certificados de matrícu-

la, de aeronavegabilidad, ilicencias del per-­

sonal de tripulación y demás personal téc­

nico, serán fijados por el Presidente de la 

República, previa propuesta de la Direc­

ción de Aeronáutica". 
129) Se reemplaza el artículo 146 del 

Proyecto por el siguiente: 
"A1"tículo 147.-La Dirección de Aero­

náutica podrá autorizar en los aeródro­

mos públicos del Estado la construcción 

de hangares, talleres, oficinas, instalacio­

nes de radiotelegrafía y almacenes de re­

puesto a las líneas de aeronavegación y 

clubes aéreos legalmente establecidos. 

Estas autorizaciones serán otorgadas 

por períodos hasta de 20 años, sin perjui­

cio de su renovación". 
130) El artículo 148 corresponde al ar­

tículo 147 del Proyecto. 
131) El artícu~o 149 corresponde al ar­

tículo 148 del Proyecto cambiando la re­

ferencia al artículo "143" por "144". 

132) El artículo 150 corresponde al ar­

tículo 149 del Proyecto. 
133) Se reemplaza el artículo 150 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 151.-La Dirección de Aero­

náutica fijará las condiciones mínimas en 

que deba ej ercerse cada concesión". 
134) El artículo 152 corresponde al ar­

tículo 151 del Proyecto. 
135) Se reemplaza el artículo 152 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 153.-El Presidente de la Re-­

pública podrá eximir total o parcialmen­

te de las tasas y derechos aeronáuticos a 

que se refiere este párrafo a los clubes 

aéreos". 
136) Se reemplaza el artículo 153 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artícu~o 154.-La Dirección de Aero­

náutica percibirá las tasas y derechos ae­

ronáuticos en los aeródromos que admi­

nistre. 
Estos fondos serán invertidos en el 

mantenimiento y desarrollo de los aeró­

dromos públicos y de sus servicios ane­

xos, de acuerdo con el reglamento respec­

tivo" . 
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137) Se suprime el artículo 154 del 
Proyecto. 

138) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 155.-En la determinación de 

1as tar.ifas se considerarán las prácticas 
internacionales, tratando de no gravar in~ 
debidamente el transporte aéreo interna­
'Cional" . 

139) Artículo 156 corresponde al ar:. 
tículo 155 del Proyecto. 

140) Los artículos 156 al 169 del Pro­
yecto pasan a formar parte del Título 
VIn del Código. 

Título VIII 

Líne(hS y Servicíos Aéreos Comerciales 

141) Se reemplaza el artículo 156 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 157.-EI servicio de cabotaje 
aéreo de personas, mercaderías y corres­
pondencia queda reservado a las aerona­
ves nacionales que pertenezcan a perso­
nas naturales o jurídicas chilenas". 

"Tratándose de sociedades, se conside­
rán nacionales para este efecto aquellas 
cuyo capital pertenezca en sus dos tercios, 
a lo menos, a chilenos y sus administra­
dores sean chilenos en igual proporción". 

"Si la sociedad es por acciones que no 
sean nominativas, se presume que estas 
acciones no reúnen las exigencias indica­
das en el inciso anterior". 

142) Se reemplaza el artículo 157 del 
Proyecto por el siguiente: 

·'A rtículo 158.-Sin prejuicio de lo dis­
~11eg.to en el artículo anterior, la Junta 
de Aelúnáutica Civil podrá autorizar el 
transporte de pasajeros o mercaderías en 
aviones que pertenezcan a empresas ex­
tranjeras que operen regularmente en el 
país, en casos de urgencias o de necesidad, 
relacionados con el servicio público o mo­
tivos de orden particular calificados por 
la misma Junta". 

143) Se reemplaza el artículo 158 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 159.-Las líneas aéreas, y en 
general todas las aeronaves que operen 
comercialmente en el territorio nacional o 
lo sobrevuelen necesitan permiso de trá­
fico aéreo". 

144) Se reemplaza el artículo 159 del 
Proyecto por el siguiente: 

Artículo 160.-No podrá otorgarse nin­
gún permiso de tráfico aéreo para un ser­
vicio internacional como monopolio, ni 
por plazos mayores de diez años, sin jer­
juicio de su renovación periódica". 

145) Se agrega el siguiente artículo: 
ArtíC1.Jlo 161.-No deberá otorgarse, y 

podrá suspenderse la vigencia de un per­
miso de tráfico aéreo, en los siguientes ca­
sos: 

a) A servicios irregulares sin itinera­
rio fijo o de frecuencias aisladas, cuando 
constituyen una competencia desleal a las 
líne?-s aéreas establecidas; 

b) Si las necesidades del tráfico, a ju­
cio de la Junta de A~ronáutica Civil, es­
tán completamente satisfechas, de modo 
que claramente se trate de un servicio an­
ticomercial, que pretenda, por medio de 
una competencia desleal, eliminar las lí­
neas ya establecidas; 

c) Si el Gobierno de la nacionalidad de 
la empresa no le ha otorgado la autoriza­
ción correspondiente para que efectúe el 
servicio internacional; 

d) Si el Gobierno de la nacionalidad de 
la empresa no otorga reciprocidad a las 
líneas aéreas chilenas en los casos en que 
pretenda establecer estos servicios; 

e) Si el Gobierno de la empresa solici­
tante impide la operación por su territo­
rio a líneas aéreas de terceros países que 
pretendan servir a puntos del territorio 
chileno". 

146) Se reemplaza el artículo 160 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 162.-Corresponde a la Junta 
de Aeronáutica Civil conocer de los per­
misos de tráfico aéreo, determinar las fre­
cuencias de los servicios, regular la ca­
pacidad de tráfico y aprobar los itinera­
rios y tarifas de transporte aéreo". 
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147) Se reemplaza el artículo 161 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artíe:ulo 163.-La Junta de Aeronáu­

tica Civil determinará los aeropuertos de 

entrada y salida del territorio nacional en 

los viajes internacionales". 
"Las escalas comerciales, tanto en los 

servicios internacionales como de cabota­

je, deberán ser sometidas a la aprobación 

de la Junta de Aeronáutica Civil". 

148) Se reemplaza el artículo 162 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 164.-EI decreto que otorgue 

permiso de tráfico aéreo para una línea 

internacional fijará el punto terminal de 

este servicio en el país". 
149) Se suprimen los artículos 163 y 

164 del Proyecto. 
150) Se reemplaza el artículo 165 del 

Proyecto por el siguiente: 
Artículo 165.-Al otorgarse un permiso 

de tráfico aéreo a una línea extranj era, se 

exigirá que establezca una agencia en el 

país, con un mandatario responsable y 

provisto de amplias facultades y some­

tiéndose expresamente a la jurisdicción 

chilena". 
"La obligación de establecer una agen­

cia no regirá para líneas aéreas estatales 

ni para las que se constituyan como so­

ciedades chilenas". 
151) .-Se suprimen los artículos 166 y 

167 del Proyecto. 
152) Se agregan los siguientes artícu­

los: 
Artículo 166.-Las líneas aéreas que 

operen con aeronaves arrendadas o toma­

das en fletamento deberán contratar un 

seguro obligatorio por los pasajeros y 

mercaderías que transporten en dichas ae­

ronaves, de acuerdo con los límites mí­

nimos de responsabilidad que establece el 

presente Código". 
"Artículo 167.-Para los efectos de la 

nacionalidad y del control efectivo de la 

línea aérea, no se considerará como na­

cional la empresa que no tenga el domi­

nio de los dos tercios, al menos, del total 

de capacidad de su flota aérea". 

153) Se reemplaza el artículo 168 der 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 168.-Si una línea aérea no 

diere cumplimento a algunas de las obli­

gaciones establecidas en el permiso de trá-· 

fico o quedare comprendida en alguno de 

los casos señalados en el artículo 161, 

podrá la Junta de Aeronáutica Civil sus­

pender su tráfico, sin perjuicio de la ca­

ducidad del permiso, atendida la gravedad 

de la infracción". 
154) Se suprime el arto 169 del Proyec-· 

too 
155) Se agrega como segundo párrafo­

de este Título el siguiente: 

n. Procedimiento de los Permisos de Trá­
fico Aéreo. 

156) Se agregan los siguientes artícu-­

los: 
"Artículo 169.-La Compañía o Empre­

sa que pretenda establecer un servicio de 

aeronavegación, deberá presentar una so-­

licitud a la Junta de Aeronáutica Civil, en 

que indique la línea o líneas que va a ope­

rar, la naturaleza de su tráfico, los aeró-' 

dromos en que aterrizarán sus aeronaves 

y el personal y material de vuelo e ins­

talaciones terrestres de que disponga o 

vaya a utilizar". 
"Deberá, además, acreditar su idonei-· 

dad y su capacidad técnica y financiera". 

"Si se trata de una persona jurídica, de­

berá comprobar, también, su constitución 

legal" . 
"Artículo 170.-Presentada la solicitud 

de permiso a la Junta de Aeronáutica Ci-· 

vil, y si los antecedentes están completos, 

dicho organismo citará a una audiencia. 

pública para conocer del otorgamiento del 

permiso de tráfico". 
"ATtículo 171.-La citación a audiencia 

pública deberá efectuarse por dos avisos, 

a lo menos, publicados en un periódico de 

la ciudad de Santiago designado por la 

J unta, y la última de .las publicaciones de­

berá practicarse con cinco días, a lA:> me-o 
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nos, de anticipación a la fecha de la au­
diencia". 

"A1"tímdo 172.-A la audiencia que se­
ñala el artículo anterior podrán concurrir 
todos los interesados en la ruta o servicio 
que pretenda operar la empresa solici­
tante, haciéndolo presente con cuarenta 
y ocho horas de anticipación a 10 menos". 

Artículo 173.-Antes de la audiencia, 
la Junta calificará el interés de las de­
más Compañías o Empresas para compa­
recer, y determinar cuáles pueden tomar 
parte activa en ella". 

Articulo 174.-A la audiencia compare­
cerán las Compañías o Empresas repre­
sentadas por su agente o mandatario o 
por un abogado". 

Artículo 175.- En la audiencia harú 
primeramente relación de los anteceden­
tes y petición el Secretario de la Junta y, 
en seguida, hará su exposición y defensa 
la. peticionaria". 

"A continuación, cada uno de los opo­
nentes expondrá las objeciones y argu­
me:t;ttos que tiene en contra del otorga~ 
miento de la autorización". 

"La Junta fijará el orden de preceden­
da de los alegatos y su duración". 

"Al final de la audiencia, podrá la Jun­
ta autorizar a la peticionaria para acla­
rar o explicar hechos y a los oponentes pa­
ra rectificarlos". 

HA rtículo 176.- En cualquier momen­
to de la audiencia, cualquiera de los miem­
bros de la Junta podrá interrogar sobre 
. algún punto, tanto al representante o abo­
gado de la peticionaria, como a los de las 
demás Compañías que tomen parte en la 
audiencia". 

Artímtlo 177.-Cerrada la audiencia la 
Junta resolverá, como jurado, emitiendo 
su fallo. Si algún miembro de la Junta tu­
viere una opinión disconforme con la ma­
yoría, fundará su voto adverso". 

A 'rtímdo 178.-N o obstante lo dispues­
to en los artículos precedentes, la Junta 
deberá someter a la aprobación del Presi­
dente de la República las siguientes ma­
terias: 

a) El permiso inicial para que una lí­
nea o servicio pueda establecer o iniciar 
operación en el país, especificando la na­
turaleza del servicio, o si se trata de una 
línea aérea si es de cabotaje o internacio­
nal, regular o irregular, de pasajeros, de 
carga o de correspondencia, y la varia­
ción de estas mismas características; 

b) Los puntos inicial y terminal de los 
servicios aéreos internacionales". 

"Artículo 179.-Los fallos de la Junta 
serán susceptibles· del recurso de reposi­
ción que se entable ante ella misma, y del 
recurso de apelación ante el Presidente de 
la República en los casos indicados en el 
artículo anterior. Ambos recursos deben 
entablarse ante la misma Junta, dentro 
del plazo de cinco días contados de la no­
tificación al interesado". 

"Artículo 180.--Se someterán al proce­
dimiento de audiencias públicas, las mo­
dificaciones de las frecuencias de tráfico 
y la aprobación de las tarifas. 

"Habrá, también, en estos casos derecho 
a oposición, y las resoluciones que se dic­
ten serán susceptibles del recurso de repo­
sición, en la forma establecida en el artícu­
lo anterior". 

Título IX 

A vmción de Turismo y Enseñanza 
Aeronáutica 

157) Se ha reemplazado el nombre del 
título por el que figura precedentemente . 

158) Los artículos 170, 171, 172 Y 173 
del Proyecto pasan a ser 181, 182, 183 y 
184. 

159) Se reemplaza el artículo 17 4 d~l 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 185.-La Dirección de Aero­
náutica tendrá la supervigilancia de las 
actividades técnicas de los Clubes Aé­
reos". 

160) Los artículos 175 y 176 pasan a 
ser 186 y 187. 

161) Se reemplaza el artículo 177 del 
Proyecto por el siguiente: 
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ti, '!'tímdo 188.-La Federación Aérea 

de Cile tendrá a su cargo la distrd:bución 

de : , fondos que les otorgue el Estado, 

ya ¡o'a en la ley de Presupuestos o en le­

yes especiales. 
"Igualmente, percibirá y administrará 

las donaciones, legados o erogaciones pú­

blicas o privadas que se destinen a la 

aviación civil". 
162) Los artículos 178 y 179 pasan a 

ser 189 y 190. 
163) Se reemplaza el artículo 180 del 

Proyecto por el siguiente: 
"ArtícuLo 191.-Los aparatos, motores 

y demás material importado por los Clu­

bes Aéreos y sus miembros, con la fran­

quicia del artículo anterior, no podrán ser 

vendidos sino a miembros de estas corpo­

raciones o a otro Club, y con previa auto­

rización de la Dirección de Aeronáutica" 

antes de haber enterado mil horas de vue­

lo" . 
"Los Clubes Aéreos no podrán recargar 

el costo del material vendido, sino en 10 

estrictamente indispensable para reem­

bolsarse de los gastos efectuados". 

164) Los artículos 181 y 182 pasan a 

ser 192 y 193. 
165) Se reemplazan los artículos 183 y 

184 del Proyecto por los siguientes: 

"Artículo 194.-La Federación Aérea 

de Chile distribuirá y destinará dichos 

elementos entre los diferentes Clubes Aé­

reos, destinación que no podrá ser varia­

da sin autorización expresa de la misma 

autoridad". 
"Artículo 195.-Los aviones que entren 

al país en viaje exclusivamente de turis­

mo, debidamente acreditado, y cuya dura­

ción no exceda de ciento veinte días, go­

zarán de la franquicia que establece el 

artículo 190, y no estarán sujetos a la 

constitución de fianza aduanera u otra 

garantía especial". 
"No se otorgará esta franquicia a las 

aeronaves de turismo en cuyo país de ori­

gen se hubiere negado tal facilidad a las 

aeronaves chilenas". 

166) Los artículos 185, 186 y 187 pa­

san a ser 196, 197 y 198. 
167) Se reemplaza el artículo 188 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 199.-Para desempeñarse co­

mo instructor de vuelo, en cualquiera de 

sus formas se requiere estar en posesión 

de una autorización otorgada por la Di­

rección de Aeronáutica, de acuerdo con 

los Convenios y la reglamentación inter­

nacional vigentes". 
168) Se suprimen los artículos 189 y 

190 del Proyecto. 

Título X 

Régimen de Aeronaves Militares 

169) El artículo 191 del Proyecto pasa 

a ser 200. 
1 70) Se reemplaza el artículo 192 por 

el siguiente: 
"Artículo 201.-Las licencias y los Cer­

tificados de aptitud del personal de tripu­

lación militar no estarán sujetas a las 

prescripciones del Título V de este Códi­

go". 
171) Se reemplaza el artículó 193 por 

el siguiente: 
"Artículo 2O,2.-Será aplicable a la re­

paración o reconstrucción de aeronaves 

militares lo dispuesto en los artículos 38 

y 39 del Título IV y al ingeniero técnicp 

que inspeccione la revisión, reparación o 

reconstrucción de estas aeronaves, queda­

rá sujeto a las obligaciones que imponen 

el artículo 40 del mismo Título". 

172) Se reemplaza el artículo 194 por 

el siguiente: 
"Artículo 203.-No quedan sometidas 

estas aeronaves a las prohibiciones y re­

quisitos contemplados en los artículos 74, 

84, 89 y 94 del Título sobre "Tránsito 

Aéreo". 
173) Se suprime el Título correspon­

diente a Dirección de Aeronáutica. 
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LIBRO II 

DERECHO PRIVADO 

TITULO 1 

Disposiciones Generales 

174) Se reemplaza el artículo 204 del 
proyecto por el siguiente: 

"Artímdo 204.-Las aeronaves son bie­
nes muebles para todos los efectos lega­
les" . 

175) El artículo 205 se conserva igual. 
176) Se mantiene el artículo 206, corri­

giendo un error gramatical en el inciso 2°, 
penúltima línea, cambiando la preposición 
"de" por "en". 

177) Se reemplaza el artículo 207 por 
el siguiente: 

"Artículo 207.- La construcción y re­
construcción de aeronaves, a excepción de 
las militares, quedará sometida a la super­
vigilancia de la Dirección de Aeronáutica". 

178) Se reemplaza el artículo 208 por 
el siguiente: 

"Artículo 2.08.-Se entiende por destruc­
ción total de una aeronave la que compren­
da más de las tres cuartas partes del vo­
lumen físico de ésta". 

179) Se mantiene el artículo 209. 
180) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 210.-La declaración de pér­

dida de la aeronave será hecha por la Di­
rección de Aeronáutica. Con todo, en las 
gestiones que se promuevan ante los Tri­
bunales de Justicia, esta declaración ten­
drá sólo el valor de presunción legal". 

"La declaración de muerte por desapa­
recimiento de las personas que se encon­
traran a bordo de la aeronave corresponde­
rá siempre al Tribunal competente". 

181) Los artículos 210 y 211 del proyec­
to pasan a ser 211 y 212, respectivamen­
te. 

TITULO II 

Dominio, Posesión ,y Copropiedad de 
Aeronaves 

182) Se ha formado este título separa­
do. 

183) Se agregan los siguientes artícu­
los: 

"ArtículO' 213.-EI dominio y,demás de­
rechos reales sobre una aeronave podrán 
adquirirse por los modos establecidos en 
el Código Civil, con las modificaciones con­
tenidas en el presente título". 

"Artículo 214.- Podrá adquirirse por 
ocupación el dominio de una aeronave que 
fuere destruida parcialmente y su dueño, 
conociendo la ubicación de la misma, la 
abandonare y no la reclamare dentro del 
plazo de tres meses contados desde la f~ 
cha en que tuvo conocimiento de su ubica­
ción". 

"Artículo 215.-Podrá, asimismo, adqui­
rirse por ocupación el dominio de una aero­
nave destruida parcialmente, cuando recla­
mada por su propietario, éste no iniciare 
los trabajos de rescate dentro de tres m~ 
ses o los suspendiere por igual término". 

"Artículo 216.-Para la inscripción del 
dominio de una aeronave adquirida por 
ocupación, el interesado deberá solicitar 
ante el Juez de Letras del departamento 
donde se hallare la aeronave la declara­
ción de su derecho". 

"La resolución judicial que declare el 
dominio por ocupación será inscrita en el 
Registro Nacional de Matrícula". 

"Artículo 217.-Para los efectos del ar­
tículo anterior, el Juez resolverá sin for­
ma de juicio, procediendo solamente la no­
tificación por cédula al propietario que fi­
gure como tal en el Registro Nacional de 
Matrícula al domicilio indicado en la ins~ 
cripción. Además, se notificará, por una 
vez, en el Diario Oficial ,de los días prime­
ro o quince de cualquier mes, con indica­
ción de la aeronave, sus marcas de matrícu­
la, nacionalidad y el nombre y domicilio del 
propietario. Si la aeronave fuere extranje-



SESION 22~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1359 

ra l' notificación se hará solamente por 

dic1~' aviso. Transcurridos treinta días 

des,'.' estas notificaciones, si no hubiere 

opo:.:· :::ión, el Juez declarará, sin más trá­

mite, el derecho del recurrente. Si se dedu­

jere oposición, esta se tramitará en juicio 

sumario". 
184) El artículo 216 del proyecto pasa 

a ser artículo 219. 
185) Se agregan los siguientes artícu­

los: 
"Artículo 220.-La tradición de aerona­

ves extranjeras se perfeccionará por su 

entrega real o simbólica, de acuerdo con 

lo establecido en el Código Civil para los 

bienes muebles". 
"Esta misma regla se aplicará a la tra­

dición de aeronaves chilenas cuando esta 

mutación de dominio signifique la pérdi­

da de su nacionalidad". 
"Artículo 221.-Cuando en los bienes de 

una herencia se comprenda una aeronave. 

el decreto de posesión efectiva se anotará. 

al margen de la inscripción de matrícula". 

"Artículo 222.-El acto de adjudicación 

de una aeronave en la partición de una he­

rencia o en la liquidación de una sociedad 

o comunidad, y la entrega del legado que 

recaiga sobre ella, serán materia de una 

inscripción en el Registro Nacional de Ma­

trícula" . 
"Artículo 223.- Podrá adquirirse una 

aeronave por prescripción. El tiempo para 

ganar por prescripción ordinaria será de 

dos años y de cinco años para la prescrip­

ción extraordinaria". 
186) Se reemplazan los artículos 218 y 

219 por el siguiente: 
"Artíc~ulo 224.-Son aplicables a las ae­

ronaves, todas las disposicio~es que rigen 

la propiedad inscrita y especialmente la 

de los títulos VI y VII del Libro II del 

. Código Civil". 
187) Se reemplaza el artículo 214 elel 

proyecto por el siguiente: 
"A rtículo 225.- Dos o más personas 

pueden ser copropietarios de una aerona­

ve". 
188) Se agregan los siguientes artículos: 

"Artículo 226.-Todo copropietario pue­

de independientemente de sus copartícipes 

enajenar su cuota o derecho, siempre que 

tal enajenación no afecte la nacionalidad 

chilena de la aeronave". 
"Artículo 227.-A falta de convenio eX­

preso sobre administración de la aerona­

ve, las resoluciones de interés común se­

rán adoptadas por la mayoría que repre­

sente más del cincuenta por ciento de los 

derechos sobre ella, aunque esta mayoría 

se reúna en un solo partícipe". 
"A.rtículo 228.-No podrá pactarse indi­

visión de una comunidad sobre aeronave 

por más de dos años". 
"A rUculo 229.- N o existiendo acuerdo 

unánime sobre la venta voluntaria de la 

aeronave, o para su adjudicación a uno de 

los ccdueños, la aeronave será vendida en 

pública subasta; con las formalidades que 

pam la venta judicial se señalan en el tí­

tulo siguiente". 

TITULO III. 

Contratos sobre aeronaves 

189) Se reemplaza el artículo 215 del 

proyecto por el siguiente: 
"Artículo 230.-La compraventa de una 

aeronave deberá hacerse por escritura pú­

blica o instrumento privado, debiendo en 

este último caso ser autorizadas las firmas 

por un Notario Público con expresión de 

la fecha". 
190) Se reemplaza el artículo 217 del 

proyecto por el siguiente: 
"ArtículO' 231.-Toda venta judicial de 

una aeronave se hará en pública subasta, 

la que se anunciará por cinco avisos publi­

cados dentl'o de diez días, con un mes por 

lo menos de anticipación, en un periódico 

del departamento si lo hubiere, o de la ca­

becera de provincia en caso contrario y 

previa citación de la Dirección de Aero­

náutica". 
191) Se agrega el siguiente artículo: 

"Artículo 232.-La fecha y lugar de la 

venta judicial serán determinados con seis 
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semanas de anticipación a lo menos. El 
acreedor ejecutante deberá presentar al 
Tribunal copias autorizadas de las inscrip­
ciones relativas a la aeronave". 

"El acreedor ejecutante deberá notifi­
car al propietario y a los titulares de de-' 
rechos y de créditos privilegiados sobre la 
aeronave que estén anotados en el Regis­
tro Nacional de Matrícula, por carta cer­
tificada, enviada por vía aérea, si fuere 
posible, a las direcciones indicadas en el 
mismo Registro. Estas notificaciones de­
berán efectuarse con un mes de anticipa­
ción, a lo menos, a la fecha del remate". 

192) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 233.-La promesa de compra­

venta de una aeronave deberá efectuarse 
por escritura pública o por instrumento 
privado, debiendo en este último caso ser 
autorizadas las firmas por un N otario con 
expresión de la fecha". 

"La promesa de compraventa de aero­
nave chilena podrá inscribirse en el Regis­
tro Nacional de Matrícula". 

193) Se reemplaza el artículo 220 del 
proyecto por el siguiente: 

"Artículo 234.-Las disposiciones sobre 
solemnidades e inscripción indicadas en el 
artículo precedente serán aplicables al 
arrendamiento y al comodato de aerona­
ves". 

194) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 235.-La inscripción en el Re­

gistro de Matrícula de Aeronaves respec­
tivo es requisito necesario para el recono­
cimiento de los contratos celebrados sobre 
aeronaves extranjeras". 

195) Artículo 236 corresponde al artícu­
lo 221 del proyecto sin modificación. 

196) Se suprime el artículo 222 del pro­
yecto. 

197) Se reemplaza el artículo 223 del 
proyecto por el siguiente: 

"A rtídUlo 237. - No podrán darse en 
arrendamiento, fletamento o comodato, las 
aeronaves nacionales a los extranjeros no 
domiciliados en Chile, sin autorización de 
la Junta de Aeronáutica Civil". 

198) Se agregan los siguientes artícu­
los: 

"Artículo 238.-Se llama contrato de fle­
tamento o charter aéreo el arrendamiento 
de una aeronave equipada y con la tripu­
lación necesaria para el vuelo". 

"Artículo 239. - El contrato de fleta­
mento aéreo deberá efectuarse por escri­
tura pública o por instrumento privado, 
debiendo en este último caso ser autoriza­
das las firmas por un Notario con expre­
sión de la fecha". 

"Artículo 240. - El fletamento aéreo 
puede celebrarse por uno o más viajes o 
por tiempo determinado". 

"Artículo 241.-La persona que da la 
aeronave en fletamento se llama fletante, 
y el fletador el que la toma y paga el pre­
cio estipulado". 

"Artículo 242.-En el contrato de fleta­
mento aéreo puede pactarse que la tripu­
lación quede bajo la dirección del fletador 
o del fletante". 

"Artículo 243.-EI fletamento aéreo 
puede celebrarse para la conducción de pa­
sajeros o de carga, y puede comprender to­
da la capacidad útil de la aeronave o par­
te de ella". 

"Artículo 244.-El fletador podrá ac­
tuar como portador aéreo frente a los pa­
sajeros o a los cargadores y destinatarios 
de la carga". 

"Artículo 245.-EI fletante responderá 
en todo caso y solidariamente con el fleta­
dor, por los daños ocasionados a los pasa­
jeros o los terceros cargadores o consig­
natarios de la carga, en conformidad a las 
reglas señaladas en el título sobre respon­
sabilidad civil". 

"Artículo 246.-EI fletador quedará 
obligado a cumplir las exigencias sobre 
permisos de tráfico aéreo, tarifas, itinera­
rios y ,demás a que está obligado el fletan­
te" . 

"Artículo 247.-Si no se estipulare ex­
presamente que el fletamento se celebra 
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sobre una aeronave determinada, el fletan­

te podrá poner a disposición del fletador 

cualquiera aeronave del mismo tipo y ca­

pacidad que la pactada, y podrá reempla­

zar durante el viaje una aeronave por otra 

similar". 
"Artículo 248.-En caso de celebarse un 

fletamelito sobre parte de la capacidad de 

la aeronave, podrá el fletante disponer del 

resto siempre que no se produzca perjui­

cio, menoscabo o retardo al fletador". 

"Artículo 249.-Si el contrato se celebra 

por la totalidad de la capacidad de la aero­

nave, el fletador deberá pagar íntegramen­

te el precio convenido, aunque no la apro­

vechare por completo". 
"Artículo 250.-Si el fletador ocupare 

mayor capacidad que la convenida, paga­

rá el exceso en proporción al precio estipu­

lado". 
"Sin embargo, el fletante podrá rehusar 

el exceso de carga sobre la can,tidad pacta­

da". 
"Artículo 251.-Si por un accidente II 

otra causa no imputable al fletante se in­

terrumpiere el viaje, deberá, éste, fletar 

otra aeronave por su cuenta para conti­

nuar el transporte, sin derecho a aumento 

del precio convenido". 
"Si se debiere el hecho a culpa del fle­

tante, el fletador podrá optar entre conti­

nuar el viaje o poner término al contrato 

y, en ambos casos, podrá exigir indemni­

zación de perjuicios". 
"Si no fuere posible dentro de un tiem­

po prudencial fletar otra aeronave y el he­

cho no se ·debiere a culpa del fletante, és­

te tendrá derecho a poner término al con­

trato y a retener la parte del precio co­

rrespondiente a la distancia recorrida, sin 

otra indemnización". 
"Para determinar el plazo indicado en 

el inciso precedente se estará a la costum­

bre". 
"Artículo 252.-Si la aeronave no se en­

contrare en buen estado de aeronavegabi­

lidad al iniciarse el viaje, el fletante será 

responsable de los daños y perjuicios que 

se ocasione al fletador". 

"En este caso se presume que el fleta­

dor se ha perjudicado por el solo retardo 

en la iniciación del viaje". 
"Artícu[o 253,-El fletador tendrá de­

recho a desistirse del contrato convenido 

pagando la mitad del precio estipulado. 

"Si el desistimiento se verificare dentro 

de las cuarenta y ocho horas antes del día 

y hora fijados para la iniciación del viaje, 

el fletante tendrá derecho a exigir el total 

del precio". 
"ArtíC1ÚO 254.-En el caso de fletamen­

to por viaje, si la aeronave por razón de 

fuel'za mayor debiere tomar una ruta más 

larga que la usual o convenida, ello no da­

rá derecho al fletante a exigir un aumen­

to en el precio contratado". 
"ArUc1élo 255.-El contrato de fletamen­

to aéreo sobre aeronaves nacionales podrá 

inscribirse en el Registro Nacional de Ma­

trícula." . 

TITULO IV. 

Hipoteca. 

199) Se reemplaza el artículo 224 del 

proyecto por el siguiente: 
"Artkulo 256.-La constitución de hi­

poteca sobre una aeronave nacional se ha­

rá por escritura pública inscrita en el Re­

gistro Nacional de Matrícula". 
200) Se reemplaza el artículo 225 del 

proyecto por el siguiente: 
"Articulo 257.-El crédito hipotecario 

es preferido a cualquier otro crédito, ex­

cepto a los siguientes: 
1") Expensas destinadas a la conserva­

ción de la aeronave e indemnizaciones por 

asistencia y salvamento; 
29 ) Derechos, tasas e impuestos adeuda­

dos por la aeronave; 
39 ) Salarios devengados por los depen­

dientes abordo de la aeronave". 
201) Se agregan los siguientes artícu­

los: 
"Artículo 258.-Los créditos privilegia­

dos pueden ser objeto de anotación en el 

Registro Nacional de Matrícula, dentro de 
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los tres meses a contar de la fecha de ter­
minación de las operaciones que los hayan 
originado" . 

"Artículo 259.-La hipoteca puede ex­
tenderse a las piezas de repuesto de una 
aeronave, siempre que estén almacenadas 
en un lugar determinado, que se anotará 
en la inscripción, agregándose al practicar­
la un inventario que indique el número y 
naturaleza de dichas piezas". 

"Tales piezas podrán ser reemplazadas 
por otras idénticas sin afectar por ello el 
derecho del acreedor". 

"Artículo 260.-La expresión "piezas de 
repuesto", comprende las partes integran­
tes de una aeronave, como motores, héli­
ces, aparatos de radio, instrumentos, equi· 
pos y avíos; las partes de estos diversos 
elementos y, en general, los objetos de cual­
quiera naturaleza, conservados para reem­
plazar las piezas de una aeronave". 

202) Se reemplazan los artículos 226, 
227 y 228 del proyecto por los siguientes: 

"ArtÍfmlo 261.-Si la aeronave se des­
truyere o perdiere, el acreedor hipoteca­
rio podrá hacer valer su preferencia sobre 
el seguro, y sobre la indemnización que se 
deba al dueño, por concepto de responsa.· 
bilidad civil. Si la aeronave fuera expro­
piada el acreedor podrá hacerla efectiva 
sobre el precio de la expropiación". 

"A.rtículo 262.-Las aeronaves hipote­
cadas en el país no pueden ser transferi­
das al exterior sin consentimiento expreso 
del acreedor, el que deberá constar por es­
critura pública o por documento privado, 
debiendo en este último caso ser autoriza­
da la firma por un Notario con expresión 
de la fecha". 

"A rtículo 263.-Sin consentimiento ex­
preso del acreedor hipotecario, no podrán 
variarse las características de construcción 
o de motopropulsión de la aeronave, que 
figuren en su certificado de matrícula". 

203) El artículo 264 corresponde al ar­
tículo 229 del proyecto. 

204) El artículo 265 corresponde al ar­
tículo 230 del proyecto, reemplazando el 
párrafo b) por el siguiente: 

"b) Por el remate judicial, siempre que 
se haya citado al acreedor en conformidad 
al Título precedente". 

205) Se reemplaza el artículo 231 del 
proyecto por el siguiente: 

"A rtículo 266.-Lasinstituciones de cré­
dito hipotecario, como las demás institu­
ciones de crédito podrán efectuar, présta­
mos con garantía de aeronaves". 

206) Se agregan los siguientes artícu­
los: 

"Artículo 207.-Toda prenda constitui­
da sobre una aeronave nacional deberáins­
cribirse en el Registro Nacional de Ma­
trícula, sin perjuicio de otras inscripcio­
nes que pudieren corresponder de 'acuerdo 
con la naturaleza especial de la prenda". 

"Artículo 268.-Las hipotecas o prendas 
sobre aeronaves nacionales preferirán en­
tre sí según las fechas de las inscripciones 
respecti vas". 

TITULO V. 

Seguro. 

207) El artículo 269 corresponde al ar­
tículo 232 del proyecto. 

208) Se reemplazan los artículos 233 y 
234 por los siguientes: 

"Artículo 270.-Se entiende por acciden­
te de aviación, para los efectos del segu­
ro, aquel en que Ía aeronave, la carga o 
bienes en la superficie han sido dañados, o 
los pasajeros, tripulación o terceros heri­
dos o muertos durante el vuelo y a conse­
cuencia de ese hecho". 

"Artículo 271.-La aeronave es conside­
rada en vuelo desde que se aplica la fuerza 
motriz para despegar hasta que termina 
el recorrido de aterrizaje". 

"Si se trata de una aeronave más ligera 
que el aire se entiende por vuelo desde el 
momento en que se desprende de la super­
ficie hasta aquel en que queda sujeta nue­
vamente a ésta". 

"Si se trata de aeronaves sin motor es 
considerada en vuelo desde que ha abando-
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nado su punto inicial de partida para el 

despegue hasta que termina el recorrido 

de aterrizaje". 
209) El artículo 272 corresponde al ar­

tículo 235 del proyecto, agregándole como 

segundo inciso el siguiente: 
"Si se trata de una aeronave comercial 

se expresará, además, si será empleada en 

servicio regular o irregular, de pasajeros, 

de carga o mixto, y la ruta o región en 

que operará". 
210) Se reemplaza el artículo 236 del 

proyecto por el siguiente: 
"Artículo 273.- Sin el consentimiento 

expreso del asegurador no podrán variar­

se las características de construcción o de 

motopropulsión de la aeronave que figuren 

en su certificado de matrícula". 
211) El artículo 274 corresponde al ar­

tículo 237 del proyecto, reemplazando su 

inciso primero por el siguiente: 
"N o podrá asegurarse una aeronave que 

no posea certificado de aeronavegabilidad". 

212) Se reemplaza el artículo 238 del 

proyecto por el siguiente: 
"Artículo 275.-Se presume, salvo prue­

ba en contrario, que una aeronave con cer­

tificado vigente de aeronavegabilidad y a 

la cual se le han practicado las revisiones 

reglamentarias de acuerdo con las horas 

de vuelo recorridas, ha partido en buenas 

condiciones de vuelo". 
213) Los artículos 276, 277, 278, 279, 

280 y 281 corresponden a los artículos 239, 

241, 242, 243, 244 Y 245 del proyecto. 

214) El artículo 246 del proyecto se re­

emplaza por el siguiente: 
"Artículo 282.-En caso de destrucción 

parcial de una aeronave, exceptuando lo 

dispuesto en el artículo 276, el asegurador 

tendrá el derecho de optar entre pagar el 

seguro o pagar las reparaciones a su cos­

ta". 
"Si el asegurador no se pronunciare 

dentro del plazo de ocho días contados des­

de la notificación del accidente, se presu­

mirá que opta por pagar el seguro". 

215) Los artículos 283 y 284 correspon­

den a los artículos 247 y 248 del proyec­

to. 

+ 

216) Se r~emplaza el artículo 249 del 

proyecto por el siguiente: 
"Artículo 285.-Si el seguro se contra­

ta por un tiempo determinado, y el viaje 

se interrumpe por caso fortuito o fuerza 

mayor, se descontará de dicho tiempo to­

do lo que haya durado la interrupción". 

217) Se reemplaza el artículo 250 del 

proyecto por el siguiente: 
"Artículo 286.-Enel seguro del equi­

paje no se comprenderán los valores u ob­

jetos preciosos, salvo estipulación en con­

trario". 
218) El artículo 287 corresponde al ar­

tículo 251 del proyecto. 
219) El artículo 288 corresponde al ar­

tículo 252 del proyecto, agregándole el si­

guiente inciso segundo: 
"Para todos los efectos legales, se con­

siderará al Estado como asegurador de 

las aeronaves públicas". 
220) Se suprimen los artículos 253 y 254 

del proyecto. 
221) Se agregan los siguientes artícu­

los: 
"k,.tículo 289.-La Dirección de Aero­

náutica expedirá un certificado en que se 

acredite que la aeronave privada ha cum­

plido con la obligación de estar asegurada 

en conformidad al artículo precedente". 

"Artículo 290.-Incumbe al propietario 

la obligación de contratar el seguro para 

responder por los daños a terceros en la 

superficie y el obtener el certificado co­

rrespondiente de la Dirección de Aeronáu­

tica." . 
"Artículo 291.-El asegurador no podrá 

declarar caducado el seguro que cauciona 

daños a terceros en la superficie, ni aun 

en los casos contemplados en los artículos 

272, 277 y 280 de este título; ni el seguro 

termina sino con el retiro del certificado 

de seguro por la Dirección de Aeronáuti­

ca, salvo en los casos contemplados en los 

artículos siguientes". 
"Artículo 292.- El seguro por daño a 

tercero en la superficie caduca por venci­

miento del plazo". 
"Si el vencimiento del plazo se verifica­

re estando la aeronave en vuelo, se enten~ 
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derá prorrogado el seguro hasta el próxi­
mo aterrizaje de la aeronave que se verifi· 
que dentro de las veinticuatro horas si­
guientes al vencimiento del día y hora fi· 
jados en la póliza". 

"Artículo 293.-En cualquier otro caso 
terminará dicho seguro quince días des· 
pués que el asegurador haya notificado su 
caducidad a la Dirección de Aeronáutica". 

"La Dirección de Aeronáutica retirará 
el certificado de seguro en los casos en 
que éste haya caducado de acuerdo con los 
artículos anteriores, quedando por ese solo 
hecho la aeronave suspendida de vuelo en 
el territorio nacional". 

"Artículo 294.-En caso de divergencia 
entre la póliza y el certificado de seguro 
sobre la vigencia de esa, prevalecerá lo 
dispuesto en el certificado de seguro". 

"Artículo 295.-El seguro por daños a 
terceros en la superficie, cubrirá la res­
ponsabilidad del porteador o explotador de 
la aeronave, el daño ocasionado por los tri­
pulantes o dependientes de éste y los per­
juicios que se deban a fuerza mayor o ries­
gos del aire". 

"Artículo 296.-Los seguros de que tra­
ta este título deben ser contratados en com­
pañías legalmente constituidas en Chile o 
en Agencia de compañías extranjeras au­
torizadas en el país". 

"Artículo 297.-EI m0uto de los segu­
ros para responder a danos a terceros en 
la superficie será fijado de acuerdo con d 
artículo 11 de la Convención de Roma so­
bre daños causados a terceros por aerona­
ves, suscrita el 7 de octubre de 1952, con­
vertido a moneda nacional". 

"La Dirección de Aeronáutica fijará el 
monto de los seguros en el mes de enero 
de cada año, de acuerdo con un informe 
del Banco Central de Chile que fije el pro­
medio de esta equivalencia en el año ante­
rior, al tipo de libre cotización". 

222) Se reemplaza el artículo 240 del 
proyecto por el siguiente: 

"Artículo 298.-EI empresario o perso­
na que opere una aeronave, estará sujeto 
con relación al personal de la tripulación, 

a las normas que sobre accidentes del tra­
bajo establece el Código respectivo, sin las 
limitaciones señaladas en su artículo 265. 
En todo caso esta responsabilidad estará 
cubierta por un seguro". 

223) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 299.-El monto de los segu­

ros del personal de tripulación será fija­
do cada dos años por decreto del Presiden­
te de la República". 

TITULO VI 

Tra-rlsporte 

224) Se elimina del Título el fletamento 
que ya fue tratado en el Título In y se 
divide el Título en cinco párrafos: I Con­
trato de Transporte Aéreo. n Transporte 
Aéreo de Pasajeros y Equipaje. In Trans­
porte Aéreo de Carga. IV Obligaciones y 
derechos del Capitán de la aeronave. 
V Facilitación del transporte aéreo. 

1. Contrato de Transporte 

225) Se agregan los siguientes artícu­
los: 

"Artículo 300.-EI contrato de trans­
porte aéreo es aquel en virtud del cual uno 
se obliga por cierto precio a conducir de 
un lugar a otro, por vía aérea, pasajeros o 
cosas ajenas, y a entregar éstas a la per­
sona a quien vayan dirigidas". 

"Artículo 30l.-El contrato de trans­
porte aéreo es consensual". 

226) Se reemplaza el artículo 264 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 302.-El contrato de trans­
porte se prueba con el boleto, si se trata 
de carga, con la guía respectiva para la 
correspondencia y con el talón de equipa­
je para este último". 

227) Se refunden los artículos 262 y 
265 y se reemplazan por el siguiente: 

"Ar'tículo 303.-La falta, pérdida o 
irregularidad de los documentos indicados 
en el artículo anterior no afecta la exis-
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tencia ni validez de los contratos respec­

tivos, los que se podrán probar en confor­

midad a las reglas generales. 
"En especial, estos contratos podrán 

probarse con las listas en que figuren los 

nombres de los pasajeros o en que se in­

dique la individualización de los bultos de 

correspondencia o carga". 
228) El artículo 304 corresponde al ar­

tículo 274 del Proyecto. 

Il. Tranporte Aéreo de Pasajeros y 
Equipaje 

229) Se reemplaza el artículo 257 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 305.-El porteador está obli­

gado a entregar al pasajero un boleto de 

pasaje, en el que conste: el lugar y fecha 

de emisión, los puntos de partida y de 

destino, las escalas convenidas y los nom­

bres y domicilios del porteador y del pasa­

jero". 
230) Se agregan los siguientes artícu­

los: 
"Artículo 306.-Es obligación del por­

teador aéreo cumplir el viaje dentro del 

itinerario fijado o convenido". 
"ArtículO' 307.-El pasajero está obliga­

do a pagar el precio del pasaje y resarcirá 

al porteador de cualquier daño ocasiona­

do durante el viaje por su hecho o culpa 

o de aquellos por los que responde civil­

mente". 
"Artículo 308.~Salvo convenio en con­

trario, si el pasajero no se presentare a 

debido tiempo para embarcarse, perderá 

en favor del porteador el precio de su pa­

saje. Si el porteador no se presentare con 

la aeronave en el aeródromo al tiempo con­

venido, pagará al pasajero, por vía de pe­

na per el retardo, la· mitad del precio". 

"Las disposiciones precedentes están 

sujetas al cumplimiento de los itinerarios 

fijados o pactados, y ,a los retardos tole­

rados por el uso o provocados por fuerza 

mayor". 
231) Los artículos 309, 310, 311, 312 

y 313 corresponden a los artículos 266, 

268, 269, 270 y 271 del Proyecto, respec­

tivamente. 
232) Se reemplazan los artículos 258 y 

259 del Proyecto por los siguientes: 

"Artículo 314.-El porteador está obli­

gado a expedir, por duplicado, un recibo 

o talón de equipaje, por los objetos que 

el pasajero no conserve bajo su custodia. 

Un ejemplar se entregará al pasajero". 

"Artículo 315.-El recibo o talón de 

equipaje deberá contener: el lugar y fe­

cha de su emisión, los puntos de partida 

y de destino, el número del boleto de pa­

saj e, la cantidad y peso de los bultos, el' 

valor declarado y el nombre y dirección 

del porteador". 
233) Se agregan los siguientes artícu­

los: 
"Artículo 316.-El porteador no es res­

ponsable del dinero, alhajas, documentos 

y efectos de valor, si al tiempo de la en­

trega no son revisados y es declarado su 

valor". 
"Artículo 317.-Si no se hubiera otor­

gado recibo o talón de equipaje y la prue­

ba para acreditar su entrega e importe­

fuere imposible o insuficiente, se atende­

rá a la declaración jurada del pasajero­

sobre este solo punto. El juez fijará pru­

dencialmente la indemnización, atendida 

la clase de moralidad del reclamante, su 

posibilidad pecuniaria, el uso o costumbre 

y las circunstancias especiales del caso". 

IlI. Transporte Aéreo de Carga 

.234) Se agrega el siguiente artículo: 

"Artículo 318.-El porteador está obli­

gado a entregar al cargador o remitente 

de la mercadería una "carta de porte". La 

carta de porte aéreo se extenderá y fir­

mará en triplicado; quedando un ejem­

plar en poder del porteador, otro del car­

gador y el tercero en poder del consigna­

tario o destinatario de la carga". 

235) Se reemplaza el artículo 260 del 

Proyecto por el siguiente: 
"Artículo 319.-La carta de porte aéreo< 

deberá contener: 
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"a) Lugar y fecha de emisión; 
"b) Lugar de partida y de destino; 
"e) Las escalas proyectadas; 
"d) Nombres y domicilios del porteador 

y del cargador; 
"e) Nombre y domicilio del consignata­

rio cuando no sea extendida al portador; 
"f) La calidad genérica de las merca­

derías, su peso y las marcas y número de 
los bultos que las contengan; 

"g) El estado aparente de la mercade­
ría y del embalaje; 

"h) El fléte; 
"i) El valor de la mercadería si fuere 

,declarado; 
"j) El plazo en que debe hacerse la en­

trega de la carga". 
236) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 320.-El manifiesto de carga 

aérea es un documento de orden adminis­
trativo, que debe ser exhibido ante las au­
toridades correspondientes y que indica la 
naturaleza genérica de la carga, número 
de bultos y peso de la mercadería". 

237) Se reemplazan los artículos 261, 
267 Y 272 del Proyecto por los siguientes; 

"Artículo 321.-Si se ha constituído se­
guro sobre la mercadería, el porteador no 
responde por las condiciones especiales 
contenidas en la póliza de seguro, salvo 
estipulación expresa en la carta de porte". 

Artículo 322.-No tendrá responsabili­
dad alguna el porteador por no embarcar 
la carga mientras se gestiona la prueba de 
los respectivos contratos, en conformidad 
a lo dispuesto en el párrafo 1 de este Tí­
tulo" . 

"Artículo 323.-EI porteador que em­
barque mercaderías hacia el extranjero 

,estará obligado a exhibir a las autorida­
des aduaneras y del aeropuerto y al co­
mandante o capitán de la aeronave los do­
cumentos que acrediten las autorizacio­
nes de exportación respectivas, si fueren 
procedentes" . 

238) El artículo 324 corresponde al ar­
tículo 273 del Proyecto. 

239) Se agregan los siguientes artícu­
Jos: 

"Artículo 325.-Son obligaciones del ,re­
mitente o cargador aéreo: 

"1) Entregar las mercaderías al por­
teador bien condicionadas y en el tiempo 
y lugar convenidos y suministrarle los do­
cumentos necesarios para el libre trán­
sito de la carga. Responderá por los comi­
sas o perjuicios que sufriere al porteador 
por estar desprovisto de dichos documen­
tos. 

"Si no se verificare esta entrega en la 
forma estipulada, el porteador podrá op­
tar por poner término al contrato y pago 
de la mitad del porte, o por hacer la con­
ducción y exigir el pago del mayor gasto 
que le reporte el retardo". 

"2) Deberá pagar el porte y gastos de 
conservación de las mercaderías, si el 
consignatario no quisiere recibirlas y su 
valor fuere insuficiente para cubrir el 
porte". 

"Artículo 326.--El remitente o cargador 
aéreo sufrirá las pérdidas o averías, si el 
porteador prueba que él y sus empleados 
o dependientes tomaron las medidas nece­
sarias para evitar el daño o si prueba que 
fue imposible tomarlas. 

"Sufrirá, también, las pérdidas o ave­
rías que sobrevinieren por vicio propio de 
la mercadería; o si dichas pérdidas o ave­
rías se hubieren producido por haber atri­
buído a la mercadería otra calidad gené­
rica de la real en la carta de porte, o si 
no las hubiera comprendido todas en este 
documento. 

A pesar de lo dispuesto en el inciso pre­
cedente, serán de responsabilidad del por­
teador las pérdidas, faltas o averías que 
hayan ocurrido por i.nfidelidad o dolo de 
éste". 

"Artículo 327.-Son derechos del remi­
tente o cargador aéreo: 

"1) Variar el destino y consignación de 
las mercaderías mientras estuvieren en 
viaje, si no las hubiere negociado con el 
consignatario o con un tercero: 

"El porteador deberá cumplir la orden 
que reciba del cargador siempre que, al 
impartírsela, se le devuelva el ejemplar 



'\ 

SESION 22<', (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1367 

de la carta de pürte que quedó en püder 
de éste. Si no. se efectúa esta devülución el 
pürteadür será respünsable de lüs perjui­
ciüs causadüs pür el cambio. de destino. o. 
cünsignación. 

"2) Güzará de derecho. preferente para 
ser pagado. del impürte de las indemniza­
ciünes a que tenga derecho. pür cünceptü 
de retardo., pérdida o. averías, sübre el va­
lo.r de la aerünave y sus accesüriüs. 

"3) Tendrá derecho. a püner término. al 
cüntrato. de transpo.rte, antes o. después de 
cümenzadü el viaje. 

"Si hace uso. de esta facultad antes de 
iniciado. el viaje, deberá pagar al pürtea­
do.r la mitad del po.rte; si el viaje ha cü­
menzado. lo. deberá cümpleto.". 

"Artículo 328.-Nü habiendo. carta de 
pürte, o. no. anunciándüse en ella el estado. 
de las mercaderías, se presume que han 
sido. entregadas al po.rteado.r sanas y en 
buenas co.ndicio.nes". 

"Artículo 329.-Son übligacio.nes del 
pürteadür aéreo.: 

"1) Recibir las mercaderías en el tiem­
po. y lugar cünvenidüs, cargarlas cünve­
nientemente y emprender el viaje en el 
itinerario. y ruta aprübadüs y designadüs 
en el cüntratü. 

"Si se trata de un viaje irregular, cum­
plirá la übligación emprendiendo. el viaje 
en el tiempo. co.nvenidü. A falta de estipu­
lación, lo. hará en la primera üpürtunidad. 

"La variación vo.luntaria de la ruta pür 
el po.rteadür lo. hace respünsable de las 
pérdidas, averías o. multas estipuladas, 
cualquiera que sea la causa de que prü­
vengan; 

"2) Respünderá de tüdas las infracciü­
nes legales y reglamentarias que cümetie­
re durante el viaje o. a su llegada al lugar 
del destino.; pero., si ellas se han efectuado. 
pür ürden del cargado.r, tendrá derecho. a 
repetir en su cüntra; 

"3) Custo.diar y co.nservar las merca­
derías cümü depüsitariü remunerado.; 

"4) Entregar las mercaderías al co.nsig­
natariü o. al cesiünariü, endüsatariü o. pür­
tado.r de la carta de pürte. 

"Si el co.nsignatario. no. fuere claramen­
te designado., estuviere ausente o. rehusa­
re recibir las mercaderías, el pürteadür 
las depüsitará en el lugar que determine' 
el juzgado. respectivo., pür cuenta de quien 
cürrespünda recibirlas, previo. recünüci-· 
miento. y certificación de ellas pür perito.. 

"Las mercaderías encajünadas, enfar-­
dadas, embarricadas o. embaladas, serán' 
entregadas cün lüs cajünes, fardüs, barri-­
cas o. balas, sin lesión alguna exteriür. En' 
estüs casüs, el pürteadür puede exigir al 
cünsignatariü la apertura en el acto. de la 
recepción; y si éste rehusa u ümite la di­
ligencia, exime al primero. de tüda respün­
sabilidad, salvo. fraude o. infidelidad en la. 
custüdia. 

"Si las mercaderías han sido. recibidas 
al peso., pür cuenta y medida en la carta 
de pürte, deberán ser entregadas en la. 
misma fürma. 

Cesa la respo.nsabilidad directa del po.r.:. 
teadür pür la custodia de la carga si ef 
cargadür hubiere puesto. un So.brecargo> 
que vigile su co.nservación". 

"Artículo 330.-En caso. de pérdida <Y 

averías de las mercaderías la responsabi­
lidad del pürteadür se determinará de' 
acuerdo. cün las nürmas del párrafo. pri­
mero. del título. siguiente. 

"En el caso. de pérdida el pürteadür de­
berá pagar el precio. que tengan a juicio.· 
de perito.s, en el día y lugar en que debió· 
verificar la entrega. 

"Si las mercaderías han sufrido. averías 
deberá pagar el to.tal o. parte del preciü,. 
según el daño. pro.ducidü". 

"Artículo 331.-So.n derechüs del po.r-­
teadür aéreo.: 

"1) Percibir el po.rte cünvenido. y las ex­
pensas hechas para la co.nservación de la 
carga. Si el pürte no. es pagado. en fürma 
anticipada, po.drá exigirlo. junto. co.n las 
expensas, pasadas las veinticuatro. horas 
de entregada la mercadería. Si no. o.btiene' 
el pago., püdrá sülicitar el depósito. y ven­
ta en martillo. de las mercaderías que co.n-· 
sidere suficientes para cubrirse de su crér­
dito. 
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"El crédito por el porte y las expensas 
gozan de privilegio sobre las mercaderías 
transportadas. Este privilegio se transmi­
te de un porteador a otro hasta el último 
que verifique la entrega. 

"Cesa el privilegio del porteador: a) Si 
dentro de quince días, contados desde la 
fecha de la entrega, el porteador no hu­
biere usado de su derecho; b) Si las mer­
caderías hubieren pasado a tercer posee­
dor por título legal, después de transcu­
rrido tres días desde la entrega. 

"2) Si le fuere imposible continuar el 
viaje tiene el derecho a poner término al 
contrato o a continuar el viaje tan pron­
to como sea removido el obstáculo. En el 
primer caso, podrá depositar la carga en 
el lugar más próximo a su destino o re­
tornarla al de su procedencia. 

Si continúa el viaje por una ruta más 
larga o dispendiosa, le corresponderá un 
aumento proporcional del porte. 

"3) Si se contrata una aeronave que va­
ya vacía, con el exclusivo objeto de reci­
bir mercadería en un aeródromo deter­
minado y conducirla a otro aeródromo, 
tiene derecho el porteador al precio esti­
pulado, aunque no realice la conducción, 
si justifica que el cargador no le entregó 
las mercaderías en el lugar y plazo conve­
nidos, y siempre que no haya obtenido 
otra carga para el lugar de su proceden­
cia". 

"Artículo 332.-La responsabilidad del 
porteador por pérdida y averías, se ex­
tingue: 

"a) Por la recepción de las mercaderías 
y el pago del porte y gastos, salvo que cual­
quiera de estos actos fuere ejecutado bajo 
la competente reserva. 

"El canje del original de las cartas de 
porte hace presumir la ,recepción de las 
mercaderías y el pago del porte y gastos; 

"b) Si el consignatario recibiere los bul­
tos que presenten señales exteriores de 
faltas o averías, y no protestare en el ac­
to de usar de su derecho; , 

"c) Si notándose substracción o daño 
'81 tiempo de abrir los bultos el consigna-

tario no hiciere reclamación alguna den- ,. 
tro de las veinticuatro horas siguientes a 1 
la recepción; 

"d) Por la prescripción de seis meses". 
"A1'tículo 333.-Las obligaciones y de­

rechos del destinatario o consignatario 
aéreo son correlativos a las obligaciones y 
derechos del cargador o del porteador 
aéreo. En particular le corresponde. 

"1) Otorgar el canje del original de la 
carta de porte a la recepción de las mer­
caderías; o a falta de ese documento, dar 
el recibo correspondiente; 

"2) Pagar el porte y las expensas in­
mediatamente después de vencido el tér­
mino que señala el NQ 1 del artículo 331; 

"3) Responderá ante el cargador de las 
obligaciones que le imponga su calidad de 
comisionista o cualquiera otra que lo au­
torice para recibir las mercaderías trans­
portadas; 

"4) Si se estipula una multa por el re­
tardo, el consignatario puede hacerla efec­
tiva por el méro hecho de la demora, sin 
necesidad de probar perjuicios, reducien­
do su importe del precio convenido". 

IV. Obligaciones y derechos del Capitán 
de la aeronave 

240) Se reemplazan los artículos 279 y 
280 del Proyecto por los artículos siguien­
tes: 

"Artículo 334.-El capitán o comandan­
te es el jefe superior de la aeronave, en­
cargado de su gobierno y dirección". 

"Artículo 335.-El capitán deberá te­
ner siempre la licencia de piloto vigente, 
correspondiente a la categoría respectiva". 

241) El artículo 336 corresponde al ar­
tículo 280 del Proyecto. 

242) El artículo 337 corresponde al ar­
tículo 282 del Proyecto, reemplazando en 
la tercera línea "o del porteador" por "y 
del porteador". 

243) El artículo 338 corresponde al ar­
tículo 283 del Proyecto, sin modificación. 

244) Se reemplazan los artículos 284 y 
285 del Proyecto por los siguientes: 

" 
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"Ariículo 339.- Son, especialmente, 
éi t .. '~b¡;;ciones del capitán: 

"1) Impartir las órdenes e instrucccio­
nes para el gobierno y dirección de la aero-
nave. 

":2) Tmponer a bordo las 1'1edidas CO!'l'CC­

cionales establecidas por la ley o los re­
glamentos a las pJrsonas que perturben 
el orden de la aeronave, cometan faltas de 
disziplina y rehusen u omitan prestar el 
servicio que les corresponde. 

"3) Arrestar a las que se hicieren cul­
pable de algún delito, levantar informa­
ción del hecho y entregar los delincuentes 
a la autoridad competente en el lugar de 
su aterrizaje más próximo. 

"4) Suspender de sus funciones, por 
causas graves, a cualquier miembro de la 
tripulaci6n y desembarcarlo. 

"5) Adoptar las disposiciones necesa­
rias para mantener, durante el viaje, en 
buenas condiciones de vuelo, apertrechada 
y provista a la aeronave y adoptar las me­
didas de seguridad necesarias 'en caso de 
aterrizaje fuera de los aeródromos de su 
ruta. 

"6) Contratar, en casos extraordinarios, 
personal de tripulación cuando no pudiere 
comunicarse oportunamente con el portea­
dor. 

"7) Tomar dinero en préstamo, girar 
letras o hacer compras a créditos para 
costear reparaciones y aprovisionamiento 
(::1e sean de urgente y absoluta necesidad, 
y siempre que no pueda comunicarse con 
el porteador. 

"8) H;1cer echazón para salvar la aero-
11!:lV2 d"; un riesgo inminente y efectivo. 

'"9 ',~ \T -:~. : ,'}, ~' la l'ut::t 1211 C~l~,;J c¡e ¡~_lel'Z.~l 

F1~;yü~', ('anJo aviso en cuant;) le sea po­
sible a ]¡¡ autcrid.ld ael'C'11é1utica y al por­
teadC'T. 

los q',.c :::2 lY:>::rf::n pUl" lo (lispllC.'í'~O en i.08 
;il'tícu1 •. ; 1048 Y si.\:;t,ientes del Código C1-

"11) Lsvantar actas de los nacimientos 
y muertes que ocurrieren durante el vue-

lo, e inscribirlas a continuación del rol de 
la tripulación o de la lista de pasajeros". 

"A1'tículo 340.-El capitán de la aero­
nave antes de emprender el viaje, está 
obligado: 

"1) A constatar que la aeronave esté 
provista de los certificados de matrícula 
y de aeronavegabilidad vigentes, que la 
tripulación esté completa y en posesión de 
sus licencias y certificado de aptitud al 
clfa, que estén conformes las listas de pa­
sajeros, los documentos de carga y corres­
pondencia y otros que exijan las leyes y 
reglamentos. 

"2) A cerciorarse que la aeronave ha 
,~ido pro:i,iamente revisada y declarada 
apta por el ingeniero o funcionario téc­
nico correspondiente, dejando constancia 
de ello. 

"Igual constancia dejará del correcto 
funcionamiento del equipo de radiocomu­
ni~aciones. 

"3) A estar en posesión de los informes 
meteorológicos de los aeropuertos de su 
ruta, no debiendo emprender el vuelo si 
no tiene a 10 menos condiciones satisfac­
torias hasta el primer aeropuerto de ate­
rrizaje. 

'(4) A supervigilar la distribución de la 
estiba a bordo de la aeronave e impedir 
que ésta sea sobrecargada. 

"5) A rechu-car la mercadería visible-
1119:ltC <1Y21'iada o mal acondicionada que, 
" su juicio, pueda constituir un peligro 
para la seguridad de la aeronave o que 
im:)!i':Ee una molestia grave a los pasaje­
~'." o tripulación a bordo. 

"6) A impedir el embarque de personas 
eíi esb,do de embriaguez o en condiciones 
PSí(~1ÜCéd o lis:cas anormales, o que pue­
da11 P':T.it~c1icar el orden ü segt1l'idad de la 

~:.':3) El 1'.l'tic:llo 341 corresponde al ar­
¡ i."!\; 26·; '~:L :j' J'c;ccto sin moc1iiicación. 

2 Je) Se reemplazan los artículos 287, 
~:":'\ y ?c'<) dd Pl'o~.'ectc) por los siguientes: 

"Al, ícu!u .i342.-Terminado el viaje el 
Cll)itán estú obligado: 
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"1) A comunicarlo de inmediato al por­
teador. 

"2) A protestar, dentro de las doce ho­
ras siguientes al aterrizaje, de las averías 
o pérdidas sufridas por la aeronave o la 
carga, y a justificar el hecho que la hu­
biera producido si ellas hubieran sido cau­
sadas por orden suya, tan pronto como 
fuere posible. 

"3) A entregar los documentos que acre­
diten la carga o correspondencia. 

"4) A dar cuenta de la tripulación a 
sus órdenes. 

"5) A entregar a la autoridad del aero­
puerto de las actas de nacimientos o de­
funciones y los testamentos que se hubie­
ran producido a bordo". 

"A rtículo 343.-Si se tratara de viajes 
internacionales, las obligaciones estableci­
das en los números 29, 49 y 59 del artículo 
anterior serán cumplidas a su regreso al 
país, o en el extranjero ante la autoridad 
consular chilena, si la hubiere en el lugar. 

"En este último caso la obligación será 
cumplida por el capitán directamente o 
por el representante o mandatario del por­
teador. 

"La justificación en caso de pérdida o 
averías, se efectuará ante el tribunal co­
rrespondiente" . 

"Artícu,lo 344.-Se prohibe especialmen­
te al capitán: 

"1) Faltar, sin justa causa, a su contra­
to con el propietario o porteador. 

"2) Recibir en la aeronave objetos de co­
mercio ilícito. 

"3) Aceptar más peso en- la aeronave 
que el fijado en las especificaciones de fá­
brica o por la Dirección de Aeronáutica. 

"4) Diferir el viaje sin causa justifi­
cada. 

"5) Admitir en la aeronave otros pasa­
jeros, carga o correspondencia que las se­
ñaladas en los documentos respectivos. 

"6) Llevar por su cuenta, sin autoriza­
ción expresa del propietario o porteador, 
pasajeros '0 carga. 

"7) Hacerse reemplazar por otro capi­
tán, salvo autorización expresa del por­
teador, o del Cónsul chileno, en su caso. 

"8) Variar la ruta o escalas, salvo fuer­
za !l1ayor o autorización previa. 

"9) Abandonar la aeronave mientras 
pueda razonablemente ser saivada. 

"10) Dejar forzadamente algún tripu­
lante en el extranjero, salvo imposibilidad 
absoluta". 

247) Los artículos 345 y 346 correspon­
den a los artículos 276 y 277 del Proyec­
to, respectivamente. 

248) Se reemplaza el artículo 278 del 
Proyecto por el siguiente: 

"A1'tículo 347.-Se considera despacha­
da la aeronave desde el momento en que 
el jefe del aeropuerto o el funcionario au­
torizado ha dado el zarpe". 

v. Facilitación del Transporte Aéreo 

249) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 348.-En el despacho y recep­

ción de las aeronaves yen embarque y des­
embarque de pasajeros, equipaje, carga y 
correspondencia como también en las re­
visiones que practiquen las autoridades 
aduaneras, sanitarias y de inmigración, se 
tratará de simplificar la tramitación y de 
uniformada, de acuerdo con los Convenios 
y la reglamentación internacional, con el 
obj eto de facilitar el transporte aéreo". 

250) El artículo 349 corresponde al ar­
tículo 255 del Proyecto. 

251) Se suprimen los artícul¿s 309 y 
310 del Proyecto. 

252) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 350.-En el caso de daños a 

terceros en la superficie podrá la autori­
dad administrativa o policial del lugar, re­
tener la aeronave preventivamente y por 
un plazo hasta de cuarenta y ocho horas, 
con el fin de dejar constancia de los daños 
y garantizar su indemnización, salvo en 
lo que a esta garantía se refiere si la aero­
nave está asegurada en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 288 de este Có­
digo". 

253) El artículo 351 corresponde al ar­
tículo 275 del Proyecto. 

254) Se agrega el siguiente artículo: 
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"Artículo 352.-El transporte aéreo so­
bre el territorio nacional, como también 
su documentación legal estará exenta de 
todo impuesto o derecho que no sean las 
tas~s aeronáuticas contempladas en el pá­
rrafo V del Título VII del Libro 1 de este 
Código". 

Título VII 

Responsabilidad Civil 

255) Se ha dividido este título en cuatro 
párrafos: 1. Responsabilidad contractual; 
11. Responsabilidad extra contractual ; IIl. 
Responsabilidad del personal tripulante y 
de operación y IV. Responsabilidad por las 
aeronaves públicas y del Estado. 

l. Responsabilidad Contractual 

256) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 353.-En el transporte de pa­

sajeros, mercaderías y equipaje el portea­
dor responde de su conducción por vía aé­
rea, en la forma y tiempo convenidos". 

257) Se reemplaza el artículo 291 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 354.- Responde, además, el 
porteador de todo daño que produzca la 
muerte o lesión de un pasajero, cuando el 
accidente que ha originado el daño se haya 
producido a bordo de la aeronave o du­
rante las operaciones directas de embar­
que o desembarque" . 

258) Se agrega el siguiente artículo: 
"A rtículo 355.- Responde, igualmente, 

el porteador por la avería y pérdida de las 
mercaderías y del equipaje". 

259) Se reemplazan los artículos 294 y 
303 del Proyecto por los siguientes: 

(lA rtículo 356.-Se entiende que el daño 
ha ocurrido dentro del transporte aéreo, 
para los efectos del artícnlo anterior, cuan­
do las mercadel'Ías o equipaje han sido da­
ñadas a bonto de la aeronave o ebrante las 
operaciones de embarque o desembarque o 
cuando estuvieren al cuidado del porteador 
en el aeródromo, o en cualquier lugar en 
caso de a tenizaj e fuera de éste". 

"Artículo 357.-El porteador es respon­
sable de los daños y perjuicios causados 
por el retardo en el transporte aéreo de pa­
sajeros, equipaje o mercaderías". 

260) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 358.-Se entiende por retar­

do el atraso producido por el incumpli­
miento del itinerario o del plazo fijado, sal­
vo los retardos tolerados por el uso". 

261) Se reemplaza el artículo 292 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 359.-Quedará exento de res­
ponsabilidad el porteador si prueba que él 
y sus empleados o dependientes tomaron 
todas las medidas necesarias para evitar el 
daño o si prueba que fue imposible tomar­
las" . 

262) Se agrega el siguiente artículo: 
"Ar'tículo 360.- El porteador, también, 

podrá eximirse de responsabilidad en los 
siguientes casos: si prueba que el daño su­
frido por el pasajero se debe a hecho o 
culpa de éste, o que la avería de las merca­
derías se ha producido por vicio propio de 
la carga. 

En ambos casos se considerarán la pro­
porción en que haya influído el pasajero o 
el vicio propio de la carga en el daño oca­
sionado, y las circunstancias de haber sido 
posible o no para el porteador evitar o ate­
nuar sus efectos". 

263) Se reemplaza el artículo 296 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 361.-No se admitirá al por­
teador la prueba de su diligencia en con­
formidad con el artículo 359, en cualquiera 
de los siguientes casos: 

a) Si la aeronave no tiene certificado vi­
gente de aeronavegabilidad. 

b) Si al momento de partir la aeronave 
estaba en manifiestas malas condiciones 
de D21'on¿:vegabilidad, o si se ha 1)l'escindi­
no intenciol1:l1mente de las revisiones 1'e­
glar;1entarias. 

c) Si algún miembro de la tripulación de 
vuelo no estaba en posesión de su licencia 
ü certificado de aptitud vigente. 

d) Si algún miembro de la tripulación de 
vuelo, al partir la aeronave, se encontraba 
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en manifiestas malas condiciones físicas o 
mentales que le impidieran desempeñarse 
convenientemente en su cargo". 

264) Se agregan los siguientes artículos: 
"Artímdo 362.-En el transporte aéreo 

de pasajeros la responsabilidad del portea­
dor quedará limitada a la suma ele setenta 
mil pesos oro por pasaj ero". 

"Artículo 363.-En el transporte aél'eo 
de equipaje registrado y mercaderías, la 
responsabilidad del porteador se limitanl 
a la cantidad de noventa pesos oro por ki­
lógramo ele carga o equipaje l'egistrado. 

La responsabilidad del porteador por los 
objetos que el pasajero conserva en su c~ti­
dado queda limitada a la cantidad de mil 
ochocientos pesos oro" . 

"Artículo 364.-Tampoco podrá el pOi'­
teador invocar' la limitación de l'e3pOnSa­
bilidad si no hubiere extendido los docu­
mentos que acrediten el respectivo contra­
to de transporte o si éstos no contuvieren 
los requisitos exigidos por este Códig::>". 

265) Se reemplaza el artículo 295 elel 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 365.-No valdrá ninguna 
cláusula que exima al porteador de la res­
ponsabilidad establecida en el prescl1te ti­
tulo, o que fije un límite inferior al estable­
cido". 

266) Se agregan los siguientes artícu­
los: 

"Articulo 366.-Las partes podl'án fijar 
un monto mayor de responsabilidad en los 
contratos respectivos". 

"A1'tículo 367.-La indemnización total 
que pueda perseguirse del porteador y de 
sus empleados o dependientes no excederá 
en conjunto de los límites fijados en los 
artículos precedentes". 

267) Se reemplaza el artículo 294 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 368.-En el transporte combi­
nado las reglas sobre responsabilidad de­
terminadas en este Título sólo se aplica­
rán a los actos exclusivos del transporte 
aéreo". 

268) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 369.-Regirán para la corres­

pondencia transportada por vía aérea las 

normas sobre responsabilidad relativas a 
la carga en cuanto fueren aplicables en 
conformidad a los Convenios. 

Se aplica),Rn, también, los límites ~e res­
ponsabilidad fijados para el transporte ele 
carga, salvo que las partes estipulen un 
monto superior por tratarse de COlTcspon­
dencia con valo1' declarado", 

11. Responsabilidad extTacontractual 

269) Se reemplazan los artículos 306 y 
307 del Proyecto por los siguientes: 

"A' l' l n '"'O 'T d d - 1 '/ dC~~ o 0 ¡ .- o o ano ca\1sac o pOI' 
una aeronave en vuelo a personas o cosas 
en la superficie deberá ser indemnizado". 

"Artículo 371.- Son responsables, s01i­
dariamente, por los daños causados a ter­
ceros en la superficie, el capitán de la ae­
rona ve, el propietario y el autor del daño". 

270) Se agregan Jos siguientes articulos: 
"A1'tículo 372.-Para tener derecho a 

exigir il1demnizaciCm, bastará. proba~ que 
los daños han sido causados por una :1ero­
nave en vuelo o pOl' una persona u objeto 
arrojado de la misma". 

"Artícdo 37B.-Cesal'á la responsabili­
dad por daños a terceros en la superficie 
en los siguientes casos: 

a) Si el daño no es consecuencia directa 
del acontecimiento que lo ha originado. 

b) Si se debe al mero hecho del vuelo ele 
la aeronave a tray<?s elel espacio aéreo, en 
eonformidad con los reglamentos de trán­
sito aéreo vigentes. 

c) Si la persona obligada a indemnizar 
el daño prueba que éstos fueron causados 
unicamente por un hecho o culpa de la per­
sona que los sufre, de sus empleados o de 
dependientes o de las personas por quienes 
responda civilmente. 

el) Si los daños son consecuencia direc­
ta de actos de guerra o conmoción inte­
rior". 

"Artículo 374.-Si los daños han sido 
causados solamente en parte, por el hecho 
o culpa de la persona afectada, de sus em­
pleados o dependientes o de las personas 
por quienes responda civilmente, se indem­
nizará en proporción a la medida en que 
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tal hecho o culpa h:l.ya ccntribuido a los 
daños". 

"Ar'tículo 375,- Los resp:msables pen' 
lo:" rl~ñü3 no podrán Opor181' al afed:~ :10 l: 
excepción oe hecho o culpa de los emplea­
dos o dependientes de éste, p.:,l'a eXl',-1i:;'se 
de responsabilidad o reducir la indemniza­
ción, si la persona que sufre los ebl"'C)S 

prueba que sus empleados o c1epenrlient0s 
actuaron fuera de los límites ele sus ahi­
b~¡ciones" . 

"Artícul() 376.-Si la aeronave fuel~e da­
da en arrendamiento o fletamento, .Y esLs 
contratos estuvieren inscritos en el Regis­
tro Nacional de Matrícula, el propietarí') 
quedará liberado de responsabilidad reca­
yendo ésta sobre el un'endatario o t~l fle­
tador". 

"Articulo 377.-EI propietario, el anen­
datario o el fletador en su caso, son solida­
riamente responsables con el usuario ile­
gítimo de la ae,'onaye, salvo que pruebe el 
hecho de haber tomado tO(h':s las mrclic1:·u; 
necesa,ias para evitar el uso inclebido de-' 
ésta" . 

"Artículo 378.-En caso de abordaje 1']1 

tre dos o más aeronaves en vuelo, o si és­
tas se interfieren o pel'turban entre sí, y 
de estos hechos se produccm daños en la SI­

perficie, responderán solid:o,riamente toelas 
ellas de los daños". 

"Artículo 379.-En bdo caso gar;q1ti;:a 
rá la indemnización que se deba a t.:}'ceros 
en la superfieie, el seguro obligatorio qiH-' 

debe contratarse de acuerdo con las (]'Sl)O­

siciones del Título V del I,ibl'o II (;2 este 
Código". 

IIl. Responsabilidad del Personal TrÍ]nl­

lante y de Operación. 

271) Se reemplazan los artículos 301, 
302, :303 y 304 del proyecto por los slLlüen­
tes: 

"Artículo 380.-Todo tripulante es ci­
vilmente responsable de la culpa leve que 
cometa en el ejercicio de sus atribuciones, 
de la inobservancia de los deberes de "i] 

cargo y de la violación de las prohibiciones 
que le impone la ley". 

"Artículo 381.-EI tripulante que du­
rante el viaje aban::lone, c;in justa Ca'lS(1, 
el ej ercic:o de sus funciones serú respunsa~ 
bIe ::!nte el po:"tc;2~10r r::n' los daño3 y ps~'­
j uicio3 que su falta ocasione". 

"Articulo 382.--S: ]a ac}'onave fuere di­
rigida por radio desde tiel'l'u, y el capitán 
infringiere las órdenes que Se le impartan, 
será responsable ante el porteador de los 
pCl'j nicios ca usados por su infracción, sa 1-
'\ él fllel'za ri1ayor". 

"Artícnlo 383.-Si la ael'ona\'e fuere di­
rigida desde tierra y volare sin tripula­
ción, la responsabilidad por daños y per­
jtlÍcios frente al 110rteador recaer'á soble 
la persona que la (lirija, s3.lvü;nCl'n~ m~-

IV. Responsab¿lidad por las Aeronal,;eS 
Públicas lJ del Estado. 

272) Se reemplazan los mtículos ~;05 y 
306 del Proyecto por los siguientes: 

"Artículo 384.-Si el Fisco actuare como 
lJol'teador, le serán aplicables las 1:1;smas 
reglas que rigen In l'espol'.sabilldacl del 
pOl'teadOi.' particular". 

"Al'tículo 385.-8e aplicarún a las aero­
naves públicas las mismas reglas sobre 
]'()spoIlsabilidad L'ente a terceros en la su­
perficie seüaladas en el pú lTafo TI de este 
Título" . 

273) Se agregan los siguientes artícu­
los: 

"Artículo 386.--Las aer:maves del Esta­
do que no tengan el carácter de públicas 
se regirán en todo pel' la" mismas normas 
vigentes para las ael'omwcS privadas". 

"Articulo 387.-El Estado garantiza en 
todo caso esta responsabilidad, sin perjui­
cio de las acciones que proeedal1 en contra 
del capitán de la ae1'on<1 ''-lo o del autor del 
daño" . 

"Artículo 388.- Se cntendcl'á para los 
efectos de la iesponsabilidad contractual o 
extracontractual que los tripulantes tienen 
el carácter de empleados o dependientes 
ekl Fi~,co, ya se trate de aeronaves públicas 
o (le aeronaves privadas del Estado. 
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Se consideran; también, como empleados 
o dependientes del Fisco a los funciona­
rios y personal de tierra, encargados del 
control del tránsito aéreo". 

Título VIII 

Averías 

274) Los artículos 389, 390 Y 391 co­
rresponden a los artículos 317, 318 Y 319 
del Proyecto. 

275) Se reemplaza el artículo 320 del 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 392.-Las averías, tanto co­
mún como particular, se regularán por las 
reglas establecidas en el Derecho lVIm'íti­
mo, considerando a la aeronave en tierra o 
en vuelo, como a la nave en puerto o en 
viaje, en- cuanto le fueren aplicables estas 
reglas y sin perjuicio de las disposiciones 
establecidas en el presente título". 

276) Los artículos 393 y 394 correspon­
den a los artículos 311 y 312 del Proyecto. 

277) Se reemplazan los artículos 313, 
314 y 321 del Proyecto por los siguientes: 

"Art'lculo 395.-El capitán ele la aerona­
ve podrá hacer echazón de la carga, equi­
paje o correspondencia, siempre que la se­
guridad de la aeronave lo exigiere". 

Artículo 396.-Aun en los casos legíti­
mos de alijamiento o echazón, se respon­
derá de los daños y perjuicios causados a 
terceros en la superficie, de acuerdo con 
las normas indicadas en el párrafo II del 
Título VII de este Libro". 

"Artículo 397.-De toda avería se clará 
cuenta al jefe del primel' aeródromo en que 
aterrice la aeronave". 

278) Los artículos 398 y 399 correspon­
den a los artículos 322 y 323 del Pron~cto, 

279) Se suprimen los artículos 315 :-
316 del Proyecto. 

Título IX 

Abordaje 

280) Se reemplaza el artículo 3::: 1 e1el 
Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 400.- Se considera abordaje 
aéreo la colisión entre dos o más aerona­
ves, encontrándose en vuelo a lo menos una 
de ellas. 

Para los efectos del inciso precedente se 
entenderá que la aeronave está en vuelo 
en los casos del artículo 271 de este Códi­
go". 

281) Se agregan los siguientes artícu­
los: 

"Artículo 401.-La responsabilidad por 
daños causados por abordaje comprende 
los sufridos por la aeronave abordada, co­
mo también los causados a las personas y 
cosas a bordo de ella o a terceros en la su­
perficie, que la aeronave abordada estuvie­
re obligada a indemnizar". 

"Artículo 402.-Si el abordaje es fortui­
to cada aeronave soportará sus propias 
pérdidas" . 

"Artículo 403.- Si el abordaje fuere 
culpable sólo respecto a una aeronave, és­
ta responderá por los daños producidos a 
la otra". 

"Artículo 404.-En caso que el aborda­
je sea culpable para dos o más aeronaves, 
la responsabilidad se distribuirá por el TrÍ­
bunal en proporción a la gravedad de la 
culpa establecida. 

Si dicha proporción de culpabilidad no 
pudiere determinarse, la responsabilidad 
será distribuida por partes iguales. 

Si de parte de una de las aeronaves hu­
biere dolo o culpa grave, el responsable de­
berá indemnizar a la aeronave abordada 
de todos los daños ocasionados, ilimitada­
mente". 

"A1'tículo 405.-Responden, en caso de 
abordaj e, solidariamente, el capitán de la 
aeronave, el pl'opietario y °el autor del da­
ño. 

En caso que la aeronave hubiera sido 
dada en arrendamiento o fletamento y és­
tos contratos estuvieren inscritos en el Re­
gistr,; Nacional de j\Jatrícula, el propieta­
rio quedará liberado de responsabilidad". 

"Artículo 406.-1,as reglas sobre abor­
daje se aplicarán a las aeronaves privadas 
r públicas". 
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Título X 

Asistencia y Salvamento 

:282) El artículo 407 corresponde al ar­

tículo 327 del Proyecto. 
283) Se reemplaza el artículo 328 del 

Proyecto por el siguiente: 

"Artículo 408.-El capitán de cualquie­

ra aeronave debe asistencia a la aeronave 

que haya sufrido un accidente o esté en 

peligro inmediato, siempre que la encuen­

tre en su ruta o se le haya solicitado auxi­

lio por las señales usuales, a menos qr~e es­

ta' asistencia no pueda ser prestada por 

motivos graves". 
284) Los artículos 409 y 410 correspon­

den a los artículos 329 y 330 del Pro~'ecto. 

285) Se reemplaza el artículo 33] del 

Proyecto por el siguiente: 

"A1'tículo 411.- Serán responsables dE'1 

cumplimiento de los rleberes de asistencia, 

además del capitán, el propietario, el 

anendatario, el fletador o el comodatario 

de una aeronave que fueren reqt'el'idos pa­

ra ello, salvo cuando no pudieren comuni­

carse con el capitán de la aeronave, o cuan­

do éste no diere cumplimiento a sus ins­

trucciones" . 
286) Se reemplazan los artículos 332 y 

333 del Proyecto por los siguientes: 

"A rticulo 412.-El salvamento y la asis­

tencia comprenderán a las personas, la co­

rrespondencia, el equipaje, la carga y la 

aeronave" . 
"Articulo 4~.-Todo acto de salvamen­

to y asistencia da derecho a indemniz,'1ción 

por los gastos efectuados y por los pe;'jui­

cías sufridos. 
El salvamento de la aeronave, de la mer­

cadería, del equipaje y de la corresponden­

cia da derecho, también, a una remunera­

ción proporcional al auxilio prestado". 

287) El artículo 414 corresponde al ar­

tículo 334 del Proyecto. 

288) Se reemplaza el artículo 335 rIel 

Proyecto por el siguiente: 
"Artíc~¿lo 415.-El incumplimiento gra­

ve de las obligaciones de asistencia y sal-

vamento es causal suficiente para que se 

cancelen al capitán las licencias respecti­

vas. 
Igualmente, podrá cancelarse o suspen­

derse el permiso de tráfico a un::! línea 

aérea que se hubiere negado a prestar, sin 

justa causa, el auxilio solicitado". 

289) Los artículos 336 y 337 del Proyec­

to pasan a ser artículos 416 y 417. 

Título XI 

Acciones y Prescripciones 

290) Se mantiene este título sin modifi­

caciones, correspondiendo a los artículos 

338, 339, 340, 341, 342 y 343 los números 

418, 419, 420, 421, 422 y 423. 

Libro III 

Título único 

Derecho Penal Aéreo 

291) Se ha reemplazado el nombre del 

Título, y se divide en cuatro párrafos: I. 

Delitos contra la Seguridad Aérea; n. 
Cuasidelitos; IIl. Infracciones a Normas 

Internacionales, Administrativas y Milita­

res; IV. Disposiciones Generales. 

J. Dehtos cont1'a lc¿ Seguridad Aérea 

292) Se agregan los siguientes artícu­

los: 
"A rticu10 ·124.-El vuelo sobre ciudades 

o pueblos bajo las alturas mínimas auto­

rizadas, será penado con multa de cinco 

mil a veinte mil pesos y suspensión o can­

celación ele la licencia elel piloto responsa­

ble. 
La pena señalada en el inciso anterior 

se aplicará también a los vuelos acrobáti­

cos sin autorización competente. 

Si de dichos vuelos resultare la muerte 

o lesión de una persona en la superficie, 
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se aplicarán, además, las penas contem­
pladas en el artículo 490 del Código Fe­
nal" . 

"A rtículo 425.-El que violare las dispo­
siciones que fijan las alturas mÍFimas 
permitidas para volar sobre hospitales, S8.­

natOl'ios, asilos u otros establecimientos 
análogos que se encuentren fuera del ra­
dio urbano, incUlTi]'á en la pena de multa 
de cinco mil a veinte mil pesos. 

Si a consecuencia de estos vuelos se cau­
sare un daño a po"'sonas o cosas en la su­
perficie, la pena será de multa de veinte 
mil a cincuenta mil pesos y suspcmsión o 
cancelación de la licencia del piloto, aten­
dida la gravedad del hecho. 

Si el daI10 producido consistiere en la 
muerte o un estado grave, causada ;> una 
persona qUe se encuentre en alguno ele los 
lugares indicados en el inciso lOse aplica­
rán, además, las penas corporales estable­
cidas en el artículo 490 del Código Penal". 

"Artículo 426.-En las penas señaladas 
en los incisos 19 Y 29 del artículo anterior 

. incurrirán los que infringieren los artícu­
los 79 y 80 de este Código". 

293) Se reemplazan los artículos 346, 
349, 34~ 348, 350, 351, 352, 361, 362, 365, 
366 Y 367 del Proyecto por los siguientes: 

"A rticulo 427.-El capitán de un;:¡ aero­
nave que vuele sin certificado de aenma­
vegabilidad vigente será castigado con pre. 
sidio o reclusión menores cn cualquiera (:e 
sus grados y multa de cinc') mil a veinh, 
mil pesos. 

"ArUculo 428.- El fUllciom:l'io técnj( ) 
que informare en el certifica(ln (1" ;¡'~l'C':~· 

vegabilidad con infracción a k disl'C'é:stCl 
en los artículos 36, 38, 39 Y 40, tendrá co­
mo pena la destitución del empleo y n:nlh~ 
de cinco r~1il 2. 'l\-ei:nt~ l1iÍl p2,:;:~;:::. 

Si C011 ll"..:)ti vo clp I:} ~nf!··gc(~lÓ~1 ('~\ ~j: n;-) 

Ce un :Lec] dent.'2 (~~:J~ C~llIS~~,:;_'e }::' ;~~ (~~~ ~ 

muert:c ele ¡ln:~ p'~'3Jn2, i:.é';;;~ c:s1 ', 

ac~.clnásj COrLH) (-r¡_ltn:~~ d~~ eu::sit;,."?Lto C~_'.="·> \"1 
pbdo en el al'tícul:; ·'.l0 (~~,~ C,5Jir:~) 

aume:ltánck)sc l:~ pC~l1a en U:l(\ (1~I:J :"', t ,'e 
grados". 

"Art¿c1ilo 4:29.-En las mjs:n~, p,[l" 

indicadas en el artículo 4',27 incul'l'lj) e: 

personal de tripulación de \'ueJo que \'iaja­
re sin licencias o certificados de aptitud 
vigentes". . 

Artículo 430,-Si a sabiendas se hiciere 
uso de un certificado de mab'ícula, de ae­
ronavegabilidad, de una licencia o certifi­
cado de aptitud falsos, se impondrán las 
penas señaladas por el artículo 193 del CÓ- , 

digo Penal y multa de veinte mil pesos". 
Articulo 431.-Las personas que en la 

reparación o 1 econstrucción de una aero­
nave infringieren lo dispuesto en los ar­
tículos 38 y 39 sdrirán las penas de presi­
dio o reclusión menor en cualquiera de sus 
grados y multa de cinco mil a veinte mil 
pesos" . 

"Artículo 432.-La infracción a lo dis­
puesto en los artículos 36 y 37, en los \'ue­
los de prueba o de alumnos, será penada 
con una multa de cinco mil a veinte mil 
pesos. 

Si del vuelo resultare la muerte o lesión 
del pasajero, o de una persona en la super­
ficie, se aplicarán las penas establecidas eH 
el inciso segundo del artículo 428". 

"Artículo 433.-El que sin tener la li­
cencia o nombramiento de instructor de 
vuelo hiciere esta instrucción, sufrirá la 
multa de cinco mil a veinte mil pesos o la 
cancelación de su licencia de piloto, o am­
bas penas a la vez. 

Si en esta instrucción se causare la le­
sión o muerte de una persona, la pena será 
además. la del artículo 490 del Código Pe­
nal" . 

('Artlcido 4340- C'lalquiéra perscma de 
la triYJUlación de vnelo que c1escIupefic S11 

cometido hallá11dosc bajo la acción del a1-
()ho1 o ele ch'c!g'a; e;o,tupefacientes sedl cas­
:' Q','l(b con l)l'~'si(lio menor en cualquiera de 

:) i·qc~os .\" "1 tri:JJl1nl m'den[ll':'¡ Ji] e '11-

r:clacif;:l (k c:n 1 :C:"~;l.; ::"~ la que no)' :h (; ~:e"-

l~,' ll~ie\ (p"'nent~_;n . 

•. [;_) ,~',;[;., .ro <t').- _·_--¡,-ri-j~_).I11 1~1i2nl1)J>._1 c1(; 1'~'. 

~'~';pn}~~_~(5;l de \ ¡-r::l() :!;)rL(á ojc~rc~( Sl.~S ~r~_ 

(l 

1~'i<2pgJ~~<d()s ex t:;t¡ "cllt('S ca])::'1 C(',s (.~r~ ~Jt\:1'¿1 r t) 

ck~mjl1!li]' el ejer'2.ióo normal des 1:3fae í}1-
:" ffsie:::l () r~l~~ntales. L'ét in Cracción n 
l'sta c1ispusióín sen'l s~mcionada con G"11-
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celación de la licencia y multa de cinco mil 
a veinte mil pesos. Si del hecho se produ­
jere un accidente que cause lesión o muer­
te de una persona se aplicará el inciso 2" 
del artículo 428". 

"Artículo 436.-El que, maliciosamente, 
diere falsas señales o direcciones a una ae­
ronave en vuelo, será castigado con presÍ­
dio o reclusión menor en cualquiera de sus 
grados y multa de diez mil a cincuenta 
mil pesos". 

"Artículo 437.-El que cometiere delito 
de sabotaje, destruyendo o dejando sin se­
guridad una aeronave, será penado con 
presidio o reclusión menor en su grado 
máximo". 

"Artículo 438 . .,.-Si a causa de los hechos 
sancionados en los dos artículos preceden­
tes se produjere la muerte o lesión grave 
de una persona, el culpable será penado 
con presidio mayor, en sus grados merlio a 
máximo". 

JI. Cuasidelitos 

294) Se reemplazan los artículos 363 y 
364 del Proyecto por los siguientes: 

"Artículo 439.-El que por imprudencia 
temeraria, negligencia grave o ignorancia 
inexcusable ejecutare un hecho que, si me­
diara malicia, constituiría un crimen o un 
simple delito contra las personas, será pe­
nado en conformidad al N9 1 del artículo 
490 del Código Penal". 

"Artículo 440.- Se presume que existe 
imprudencia temeraria, negligencia grave 
o ignorancia inexcusable, en los siguientes 
casos: 

a) Falta de certificado de aeronavega­
bilidad vigente o haberse omitido las revi­
siones reglamentarias antes del c1ecola.ie 
de la aeronave. 

b) . Falta de licencias o certificac10s de 
aptitud vigentes del personal de tripulación 
de vuelo. 

c) Si la aeronave empl'endiel'e el \'~1Cln 

sin llevar aparato en servicio ele radio co­
municaciones, siendo ello obligatol'io, 

d) Si algún miembro de la tripulación 
de vuelo se encuentra comprendido en el 
artículo 434. 

e) Si la aeronave sale de un aeródromo, 
infringiendo prohibición expresa del Jefe 
de éste. 

295) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 441.----,Los Jefes de Aeropuer­

tos, operadores de torre de control, radio­
faros, servicios meteorológicos y demás 
sistemas de ayuda y dirección de la nave­
gación aérea, que al emitir sus informes e 
impartir sus instrucciones a las aeronaves 
en vuelo o antes de iniciar el viaje, las die­
ren con negligencia grave, imprudencia 
temeraria o ignorancia inexcusable, sufri­
rán la pena de multa de diez mil a cincuen­
ta mil pesos y suspensión o cancelación de 
sus licencias o suspensión o pérdida de 
su empleo, según el caso. 

Si a consecuencia de los hechos indica­
dos en el inciso precedente, se produjere 
un accidente que causare la muerte o lesio­
nes graves de una persona en la superficie 
o a bordo de la aeronave, o la destrucción 
total o parcial de esta última, .sufrirá, ade­
más, las penas establecidas en el artículo 
490 del Código Penal. 

IJI. Infracciones a Normas Internaciona­
les, Administrativas y Militares. 

296) Se reemplazan los artículos 344, 
345, 354, 355, 356, 370; 358, 353, 357, 360 
y 359 por los siguientes: 

"Artículo 442.- La aeronave que vuele 
sobre territorio chileno, sin poseer nacio­
nalidad determinada, caerá en comiso 'y su 
capitán sufrirá las penas de presidio. o re­
clus.ión menores en su grado máximo y 
multa de diez mil a cincuenta mil pesos"., 

"A'I'tículo 443.-Si una aeronave volare 
sin marcas de nacionalidad, su capitán y 
los tripulantes serán sancionad.os con las 
multas establecidas en el artículo prece­
dente" . 

"Artículo 444.~El que vuele sobre zonas 
prohibidas, sin autorización competente, 
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salvo caso de fuerza mayor, sufrirá las pe­
nas de presidio o reclusión menor en su 
grado medio y multa de diez mil a cin­
cuenta mil pesos". 

"Artículo 445.-El que viole las disposi­
ciones relativas a máquinas fotográficas o 
cinematográficas y el que lleve en una ae­
ronave explosivos o municiones, sin auto­
rización competente, serán castigados con 
multa de mil a veinte mil pesos y con el 
comiso de los objeto prohibidos". 

"Artículo 446.-El que hiciere uso de 
máquinas fotográficas o cinematográficas 
en vuelo sobre zonas prohibidas, sin auto­
rización competente, sufrirá las penas se­
ñaladas en él artículo 444, aumentadas en 
uno, dos o tres grados y doblándose la mul­
ta. 

"Artículo 447.- Serán decomisadas las 
aeronaves por medio de las cuales se come­
ta un delito en contra de la soberanía o se­
guridad del Estado". 

"Artículo 448.-La infracción a las nor­
mas sobre reserva de cabotaje a las aero­
naves nacionales se sancionará con multa 
de diez mil a cincuenta mil pesos, sin per­
juicio de cancelarse el respectivo permiso 
de vuelo". 

"Artículo 449.-El capitán de una aero­
nave extranjera que volare sobre el terri­
torio nacional, sin autorización competen­
te, salvo caso de fuerta mayor, sufrirá la 
pena de multa .de diez mil a cincuenta mil 
pesos". 

"Artículo 450.-Cualquiera otra infrac­
ción a las reglas legales sobre tránsito aé­
reo será penada con multa de cinco mil a 
veinte mil pesos". 

"Artículo 451.-El incumplimiento a las 
obligaciones de asistencia y salvamento 
será penado con presidio o reclusión en su 
grado mínimo o multa de cinco mil a vein­
te mil pesos". 

"Artículo 452.-La infracción a lo dis­
puesto en el artículo 223 será sancionada 
con multa de diez mil a cincuenta mil pe­
sos, sin perjuicio de la nulidad del acto". 

IV. Disposiciones Generales. 

297) Se agrega el siguiente artículo: 
"Artículo 453.-EI conocimiento de las 

infracciones sancionadas con multas, sus­
pensión o cancelación de licencia o de per­
misos de tráfico aéreo, corresponderá a la 
Dirección de Aeronáutica, pudiendo ape­
larse de su resolución ante la Junta de Ae­
ronáutica Civil". 

El procedimiento administrativo a que 
se sujetará su tramitación será fijado en 
el Reglamento que dicte el Presidente de la 
República" . 

298) Se reemplazan los artículos 372 y 
373 del Proyecto por los siguientes: 

"Artículo 454.-EI producto de las mul­
tas pasará a la Dirección de Aeronáutica, 
que las destinará a incrementar los fondos 
sobre protección a la aviación civil nacio­
nal". 

"A rtículo 455.- Las aeronaves decomi­
sadas pasarán a poder de la Dirección de 
Aeronáutica, que las destinará al fomento 
de la aviación nacional". 

Título final 

299) Los artículos 374, 375 y 376 pasan 
a ser artículos 456, 457 y 458. En el ar­
tículo 457 se incluyen los Aeródromos de 
Osorno e Isla de Pascua. 

300) Artículo tmnsitorio.-Se conserva 
el del Proyecto, reemplazando las referen­
cias a artículos 129 y 115 por artículos 128 
y 116. 

(Fdo.) : Eduardo Freí M. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 4617 
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